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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Alcalá Escuela de Posgrado 28051921

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Desarrollo Ágil de Software para la Web

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Desarrollo Ágil de Software para la Web por la Universidad de Alcalá

NIVEL MECES

3|3

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura No

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Ingeniería informática y de sistemas

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

VIOLETA CALVETE PÉREZ Técnica Gestión de Calidad

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

LUISA MARIA DÍAZ ARANDA Vicerrectora de Gestión de la Calidad

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

SALVADOR OTON TORTOSA Director del máster

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Edificio Cisneros. Plaza San Diego, sn 28801 Alcalá de Henares 682665980

E-MAIL PROVINCIA FAX

vicer.calidad@uah.es Madrid 918854046

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que

ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Madrid, AM 13 de junio de 2024

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Desarrollo Ágil de Software
para la Web por la Universidad de Alcalá

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ingeniería y Arquitectura Ingeniería y profesiones
afines

Ciencias de la computación

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Ingeniería informática y de sistemas

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Fundación para el Conocimiento Madrimasd

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Alcalá

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

029 Universidad de Alcalá

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

6 48 6

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Alcalá
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

28051921 Escuela de Posgrado

1.3.2. Escuela de Posgrado
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

No Sí No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS
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PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

25 25

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 48.0 48.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 30.0

RESTO DE AÑOS 24.0 24.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://portal.uah.es/portal/page/portal/posgrado/masteres_universitarios/normativa/normativa_UAH/permanencia

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Saber aplicar conocimientos y metodologías ágiles durante el diseño, desarrollo e implementación de aplicaciones web.

CG2 - Ser capaz de aplicar los conocimientos para el diseño, creación, implementación y gestión de una infraestructura de
computación en la nube.

CG3 - Saber realizar proyectos de desarrollo ágil de aplicaciones web utilizando herramientas de integración continua.

CG4 - Saber desarrollar e implementar aplicaciones empresariales basadas en los estándares de la arquitectura de microservicios
utilizando frameworks de desarrollo backend así como ser capaces de realizar una correcta documentación de las APIS
desarrolladas.

CG5 - Ser capaz de desarrollar aplicaciones Web complejas, interactivas, con diseño responsivo y con gran nivel de usabilidad de
acuerdo a los principios del diseño centrado en el usuario y los estándares de accesibilidad.

CG6 - Ser capaz de emplear los frameworks front-end, estándares y las técnicas de desarrollo de aplicaciones para construir
aplicaciones web simples, flexibles, escalables y seguras.

CG7 - Saber aplicar conocimientos y metodologías durante el diseño, desarrollo e implementación de aplicaciones móviles para
múltiples dispositivos.

CG8 - Saber aplicar conocimientos, técnicas y herramientas de seguridad a la protección, análisis y evaluación de aplicaciones
durante todo el ciclo de vida del software.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Resolución de problemas

CT2 - Planificación

CT3 - Trabajo en equipo

CT4 - Gestión del tiempo

CT5 - Toma de decisiones

CT6 - Comunicación verbal

CT7 - Comunicación escrita

CT8 - Orientación a la calidad

CT9 - Proactividad y generación de ideas

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer y comparar metodologías ágiles y tradicionales de desarrollo de software.

CE2 - Planificar, estimar y controlar la realización de proyectos de desarrollo aplicando un enfoque ágil con la ayuda de
herramientas de gestión de proyectos.

CE3 - Conocer y aplicar arquitecturas de sistemas y patrones de diseño software como base del desarrollo web.

CE4 - Conocer, diseñar y construir aplicaciones siguiendo los principios de la computación en la nube.
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CE5 - Parametrizar y administrar plataformas en la nube aplicando las tecnologías de gestión de la configuración y técnicas de
monitorización.

CE6 - Desplegar aplicaciones en contenedores o en la nube aplicando un enfoque de agilidad.

CE7 - Conocer y comparar tecnologías relacionadas con la integración continua del software.

CE8 - Implementar y utilizar entornos para la automatización de la integración de aplicaciones en proyectos de desarrollo ágil.

CE9 - Conocer cómo se construyen aplicaciones web empresariales con acceso a bases de datos utilizando los frameworks web y de
persistencia que faciliten la creación de microservicios que se comuniquen entre sí.

CE10 - Aplicar los principios SOLID y patrones de diseño para el desarrollo de aplicaciones web de calidad, seguras y escalables.

CE11 - Conocer cómo se diseñan y producen interfaces interactivas basadas en un diseño centrado en el usuario con soporte
responsivo para distintos navegadores y dispositivos de usuario que sean también conformes con las diferentes normas y estándares
de accesibilidad.

CE12 - Evaluar la usabilidad de los productos software para la Web.

CE13 - Conocer los frameworks de desarrollo web JavaScript más utilizados en el mercado.

CE14 - Conocer los frameworks de desarrollo web JavaScript más utilizados en el mercado.

CE15 - Capacidad de seleccionar tecnologías de desarrollo móvil nativo o híbrido más adecuadas de acuerdo con las características
de los requerimientos.

CETFM1 - Capacidad para elaborar un trabajo que aporte una perspectiva nueva sobre una o varias de las diferentes áreas del
programa o aplique sus competencias a un problema complejo o innovador, siguiendo estándares profesionales, de planificación y
académicos adecuados.

CETFM2 - Capacidad para presentar y defender públicamente ante un tribunal universitario de perfiles diversos el resultado,
conclusiones e implicaciones de un trabajo que pone en práctica las competencias adquiridas en el programa.

CE16 - Capacidad de utilizar los entornos de desarrollo de aplicaciones móviles para desarrollar aplicaciones multiplataforma
utilizando los framework de integración móvil-Web.

CE17 - Conocer, identificar y corregir vulnerabilidades en aplicaciones y servicios de comunicaciones.

CE18 - Saber diseñar y construir arquitecturas seguras e implementar el cifrado en las aplicaciones.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Para ser admitido en un Máster Universitario, un estudiante necesita:

1. Si procede de un país no hispanohablante, deberá acreditar el dominio de la lengua española equivalente al nivel B2 según el Marco Común Euro-
peo de Referencia para las Lenguas. No es necesario este requisito si la docencia en el máster se imparte en inglés.

2. Seguro de asistencia sanitaria obligatoria. Todos los estudiantes que no tengan nacionalidad española, o de ninguno de los estados de la Unión Eu-
ropea y no posean residencia autorizada, tienen la obligación de suscribir el seguro de asistencia sanitaria ofertado por la Universidad de Alcalá a tra-
vés de su Fundación. Toda la información relacionada con el mismo está en el siguiente enlace: https://www.fgua.es/seguros/

3. Reunir los requisitos específicos de admisión que se reflejan en el punto 4.2.2.

4.2.1. Acceso:

Como norma general para acceder a las enseñanzas oficiales de Máster será necesario estar en posesión de un título universitario oficial español u
otro expedido por una institución de educación superior perteneciente a otro Estado integrante del Espacio Europeo de Educación Superior que facul-
tan en el mismo para el acceso a enseñanzas de máster. Concretamente podrán acceder al máster los siguientes perfiles:

1. Quienes estén en posesión de un título oficial universitario español de licenciado, diplomados (con nivel homologado MECES 2) o graduados en In-
formática.

2. Todos los que estén en posesión de un título que pertenezca a la Rama de Ingeniería y Arquitectura, conforme al sistema universitario anterior al
establecido en el RD 1393/2007, siempre que puedan demostrar que poseen conocimientos de programación y bases de datos.

3. Los titulados en la Rama de Ingeniería y Arquitectura, conforme al sistema establecido en el RD 1393/2007, siempre que en sus titulaciones hayan
cursado las materias Básicas de Ingeniería que cubran contenidos en programación y bases de datos, o acrediten dichos conocimientos.

4. Los titulados en Matemáticas con conocimientos acreditados en informática.

5. Asimismo, tal y como indica el apartado 2 del artículo 16 del RD 1393/2007, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos
al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homologación de sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos
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acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes títulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del títu-
lo para el acceso a enseñanzas de posgrado. El acceso por esta vía no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en po-
sesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar las enseñanzas de Máster.

4.2.2. Admisión:

La comisión académica del Máster será la encargada de realizar el proceso de selección de candidatos al Máster, acreditación de conocimientos re-
queridos y de decidir su admisión o no al mismo, siguiendo el siguiente proceso:

1. En el caso de los titulados con perfil 2, 3, 4 y 5. La comisión académica examinará el expediente académico, evaluará el curriculum y toda la docu-
mentación aportada como evidencia que acredite los conocimientos requeridos en programación y bases de datos, tanto en las asignaturas de grado
como por otros medios.

2. En general, los solicitantes con los perfiles requeridos que no dispongan de una titulación con competencias en el ámbito de la informática y, acredi-
ten un mínimo de experiencia laboral de un año en estos ámbitos serán valorados positivamente.

3. En caso de duda, se realizará una entrevista personal, por videoconferencia o telefónica, para evidenciar que los candidatos tienen los conocimien-
tos que acreditan en su curriculum y para decidir la aceptación o rechazo de la solicitud.

Los solicitantes deberán aportar:

Perfil 1: Título oficial y CV.

Perfiles 2, 3, 4 y 5: Título oficial, CV y toda la documentación adicional que evidencie y acredite que poseen los conocimientos en informática requeri-
dos para cursar el Máster, guías docentes de las asignaturas de grado, contratos de trabajo (especificando las labores desempeñadas), másteres cur-
sados o asignaturas cursadas con perfiles afines a los requerimientos aludidos.

Una vez recibidas las solicitudes realizadas por los aspirantes, será el personal administrativo de la Universidad de Alcalá el que se encargue de la
comprobación de que se cumplen los requisitos de acceso establecidos anteriormente. Una vez realizada dicha comprobación, las solicitudes pasarán
a la Comisión Académica del Máster, que será la encargada de conceder la admisión al Máster, de acuerdo con los siguientes criterios:

· Perfil académico de acuerdo a lo establecido en el criterio 4.2.1 (perfiles de acceso al Máster).

· Nota media del expediente académico, de acuerdo con el siguiente baremo. Aprobado: 1 punto, Notable: 2 puntos, Sobresaliente: 3 puntos y Matrícula de Honor:
4 puntos.

· CV.

· Perfil informático.

· La Comisión Académica del Máster podrá realizar entrevistas personales, presenciales o virtuales, para recabar información adicional que permita tomar una de-
cisión adecuada.

En caso de que la demanda de plazas supere a la oferta, las plazas se otorgarán de acuerdo con la puntuación obtenida en base al siguiente baremo:

· Adecuación del perfil académico del candidato: hasta 5 puntos

· Nota media del expediente académico y CV: hasta 3 puntos

· Perfil informático: hasta 2 puntos

La puntuación máxima alcanzable será de 10 puntos.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

La Universidad cuenta con un Servicio de Orientación y Promoción de Estudios que se centra en las siguientes áreas:

Orientación profesional y laboral:

Se encarga de apoyar a los estudiantes/titulados de la UAH en el establecimiento de un proyecto profesional personal que sea cierto, realizable, que le
facilite su inserción en el mercado laboral y le entrene en habilidades y competencias necesarias para la búsqueda de empleo.

Para ello se trabaja a través de tutorías individualizadas que consisten en una atención personal, o de acciones grupales, es decir, talleres de búsque-
da activa de empleo, entrevistas o adquisición de competencias. e-mail: equipo.orientacion@uah.es

Prácticas externas:

La Universidad favorece el desarrollo de las prácticas externas por parte de los diversos agentes que intervienen y ha diseñado un modelo flexible y
autónomo para los centros, que pretende a su vez garantizar la seguridad jurídica mediante un mínimo común normativo y procedimental.

e-mail: practicas.empresa@uah.es

Ofertas de Empleo:

La Universidad, a través de este servicio, pone en contacto a las empresas o entidades externas, con los estudiantes que pudiesen encajar en las ne-
cesidades de las mismas.

La Empresas solicita candidatos para su oferta. Una vez analizada la idoneidad de la oferta, se dará difusión dentro de los canales de comunicación de
la UAH (Comunic@ 2.0, web del servicio, etc.). y el estudiante interesado solicitará la misma.

e-mail: bolsa.empleo@uah.es; e-mail: panorama.laboral@uah.es
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Programa de Emprendimiento, cuyo fin principal es:

· Motivar a los universitarios hacia la iniciativa empresarial.

· Identificar nuevas posibilidades de empleo.

· Conocer las partes que componen el Plan de Empresa y aprender a elaborarlo.

· Conocer los trámites y aspectos legales para la generación de un proyecto empresarial.

· Ser capaz de analizar la viabilidad de dicho plan.

Talleres, cursos y actividades:

Desde el Servicio de Orientación al Estudiante (SOE) elaboramos distintos talleres, cursos y actividades con el fin de ayudarte tanto personal como
profesionalmente.

A través de estas actividades se podrán obtener créditos de libre elección para los planes de estudio no renovados (licenciaturas y diplomaturas) o cré-
ditos optativos transversales para los estudios de grado.

Orientación Psicopedagógica:

Es un servicio que ofrece asesoramiento y orientación a toda la comunidad universitaria (Alumnos, PDI y PAS) para resolver dificultades psicológicas
y/o pedagógicas que estén afectando a la vida académica, laboral y/o personal.

e-mail:psicopedagogico@uah.es

Tutorías Personalizadas:

La Universidad de Alcalá se encuentra entre las instituciones que se esfuerzan en añadir a las enseñanzas regladas oficiales, complementos a la ac-
tividad docente que repercutan en una mejora en la transmisión de conocimientos hacia el alumno. Por ello, y promovido por el Vicerrectorado de Do-
cencia, distintas Facultades y Escuelas han puesto en marcha desde el curso 2003-2004 el programa de tutorías académicas personalizadas.

El programa de tutorías académicas personalizadas se configura como elemento de apoyo al estudio de modo que el alumno disponga de una asisten-
cia académica en los primeros años de su devenir universitario y que esto redunde en un mejor aprovechamiento de la formación y conocimientos que
le brinda su carrera.

Este programa va dirigido a potenciar las capacidades de los estudiantes, fortalecer las debilidades surgidas en los procesos de aprendizaje y propor-
cionar orientación académica que ayude al alumno en la toma de decisiones con respecto a las opciones de formación que le brinda la Universidad.

La Universidad cuenta, además, con una Oficina del Defensor Universitario que ofrece los siguientes servicios:

· CONSULTA SOBRE:
o Derechos de los universitarios
o Procedimiento administrativo
o Cambio de grupo, de horarios, de plan...

· PLANTEMIENTOS DE QUEJA

· MEDIACIÓN EN CASO DE CONFLICTO

UBICACIÓN:

La Oficina del Defensor está en la planta baja del edificio del Rectorado.

Horario de atención al público:

· Mañanas: de lunes a viernes de 09:00 h. a 14:00 h.

· Tardes: martes y miércoles de 16:00 h. a 18:00 h.

Plaza de San Diego, s/n 28801 Alcalá de Henares

CÓMO SE HACE:

· Personalmente, dirigiéndote a la Oficina.

· Por teléfono: 918854178

· Por fax: 918856499

· Por correo postal: Oficina del Defensor Universitario

· Por correo electrónico: defensor@uah.es

· Por escrito: formulario

QUÉ: Cuando acudes al Defensor, debes saber que:

PUEDE HACER:

· Disponer de un entorno neutro y seguro para hablar

· Abogar por un proceso justo.

· Escuchar tus preocupaciones y quejas.
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· Ayudar a entender la política de la Universidad.

· Analizar e investigar las cuestiones que te preocupan.

· Mediar en conflictos.

· Recomendar cambios en la política de la Universidad.

· Apoyar a los universitarios en la búsqueda de soluciones

· Velar por asegurar la calidad de los servicios

· Tratar el asunto de forma confidencial

NO PUEDE HACER:

· Realizar juicios o valoraciones

· Tomar decisiones que correspondan a quien reclama

· Dar asesoría jurídica

· Tomar decisiones que corresponden a otros órganos

· Atender quejas o consultas anónimas

· Actuar en asuntos sometidos a órganos judiciales

QUIÉN:

· ALUMNOS DE LA UNIVERSIDAD DE ALCALÁ
o De Grado
o De Posgrado
o Estudios Propios
o Cursos de Verano
o Otros cursos de formación

· BECARIOS DE INVESTIGACIÓN

· PROFESORES

· PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS

· USUARIOS DE LOS SERVICIOS DE LA UNIVERSIDAD Y ENTES DEPENDIENTES (Alcalingua, CRUSA, Fundación Gral. de la UAH, etc.)

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 6

La Comisión de Estudios Oficiales de Posgrado de la Universidad de Alcalá (en adelante UAH), en su sesión cele-
brada el día 9 de junio de 2009, acuerda aprobar la normativa reguladora del sistema de reconocimiento y transfe-
rencia de créditos, procediendo posteriormente a su modificación en la Comisión de 10 de mayo de 2010, y en la
Comisión de 19 de julio de 2010. El Consejo de Gobierno de la UAH aprueba esta normativa en su sesión ordinaria
de fecha 22 de julio 2010. A continuación, se recoge la misma.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El preámbulo del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñan-
zas universitarias oficiales establece que ¿uno de los objetivos fundamentales es fomentar la movilidad de los estu-
diantes, tanto dentro de Europa, como con otras partes del mundo, y sobre todo la movilidad entre las distintas Uni-
versidades

españolas y dentro de la misma Universidad. En este contexto resulta imprescindible apostar por un sistema de re-
conocimiento y acumulación de créditos, en el que los créditos cursados en otra Universidad serán reconocidos e in-
corporados al expediente del estudiante.

En esta línea, el artículo 6 del Real Decreto 1393/2007 en la nueva redacción dada por el Real Decreto 861/2010, de
2 de julio, define el reconocimiento y la transferencia de créditos y determina que con objeto de hacer efectiva la mo-
vilidad de los estudiantes, tanto dentro del territorio nacional como fuera de él, las Universidades elaborarán y harán
pública su normativa sobre el sistema de reconocimiento y transferencia de créditos, con sujeción a los criterios ge-
nerales que sobre el particular se recogen en el mismo.
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Este Real Decreto, además, dispone que la memoria que configura el proyecto de título oficial que deben presentar
las Universidades para su correspondiente verificación, contendrá el sistema de reconocimiento y transferencia de
créditos propuesto por la Universidad.

En consecuencia con todo lo anterior, la Comisión de Estudios Oficiales de Posgrado de la Universidad de Alcalá (en
adelante UAH), en su sesión celebrada el día 9 de junio de 2009, acuerda aprobar la normativa reguladora del siste-
ma de reconocimiento y transferencia de créditos, procediendo posteriormente a su modificación en la Comisión de
10 de mayo de 2010, y en la Comisión de 19 de julio de 2010. El Consejo de Gobierno de la UAH aprueba esta nor-
mativa en su sesión ordinaria de fecha 22 de julio 2010.

CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1º. Ámbito de aplicación. - Esta normativa será de aplicación a las enseñanzas universitarias oficiales de
Posgrado reguladas por el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010, de
2 de julio, que se impartan en la UAH.

Artículo 2º. Conceptos básicos. - Las unidades básicas de reconocimiento son los créditos y las competencias y los
conocimientos derivados de las enseñanzas cursadas.

CAPÍTULO II. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Artículo 3º. Definición y número de créditos objeto de reconocimiento.

1. A los efectos de esta normativa, se entiende por reconocimiento la aceptación por la UAH de los créditos que,
habiendo sido obtenidos en unas enseñanzas oficiales, en ésta u otra Universidad, son computados por la UAH en
otras enseñanzas distintas a efectos de la obtención de un título oficial de Máster Universitario o de la superación del
periodo de formación del Programa de Doctorado.

Asimismo, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales o en
enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos, a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que computarán a
efectos de la obtención del título oficial de Máster o de la superación del periodo de formación del Programa de Doc-
torado, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias inherentes a dicho título o periodo de
formación.

En todo caso no podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes al trabajo fin de Máster.

2. El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de estu-
dios propios no podrá ser superior, en su conjunto, al 15% del total de créditos que constituyen el plan de estudios.

3. No obstante lo anterior, los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de reco-
nocimiento en un porcentaje superior al señalado en el párrafo anterior o, en su caso, ser objeto de un reconocimien-
to en su totalidad siempre que el correspondiente título propio haya sido extinguido y sustituido por un título oficial.

Artículo 4º. Criterios de reconocimiento de créditos entre estudios universitarios cursados en centros españoles o del
Espacio Europeo de Educación Superior y las enseñanzas oficiales de Máster.

1. Estudios de Diplomado, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico o Grado.

No podrán reconocerse créditos en las enseñanzas oficiales de Máster a los estudiantes que estén en posesión de
un título oficial de Diplomado, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, o Grado.

2. Estudios de Licenciado, Ingeniero o Arquitecto.

Quienes estén en posesión de un título oficial de Licenciado, Arquitecto o Ingeniero, y accedan a las enseñanzas ofi-
ciales de Máster, y quienes hayan realizado asignaturas del segundo ciclo de estos estudios, podrán obtener reco-
nocimiento de créditos teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y los conocimientos derivados de
las enseñanzas cursadas y los previstos en el plan de estudios de las enseñanzas de Máster solicitadas.

3. Estudios de Máster.

Entre enseñanzas universitarias oficiales de Máster reguladas por el Real Decreto 56/2005 o el Real Decreto
1393/2007, serán objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los módulos, materias o asignaturas cur-
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sadas, teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y los conocimientos derivados de las enseñanzas
cursadas y los previstos en el plan de estudios de las enseñanzas de Máster solicitadas.

4. Estudios de Doctorado.

Serán objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en programas de Doctorado regulados por normas anteriores
a los Reales Decretos 56/2005 y 1393/2007 teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimien-
tos derivados de los cursos y trabajos de investigación tutelados cursados y los previstos en el plan de estudios de
las enseñanzas de Máster solicitadas.

Los estudiantes que hayan cursado los Estudios de Doctorado en otra Universidad deberán solicitar el traslado de
expediente en los plazos de admisión que se establezcan para cada año académico.

5. Estudios Propios.

a) Podrán ser objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en títulos propios de posgrado cursados en cualquier
Universidad española, teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y los conocimientos asociados a los
módulos, materias o asignaturas cursadas y los previstos en el plan de estudios de las enseñanzas de Máster solici-
tadas.

El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de estos títulos propios y de la experiencia profe-
sional o laboral no podrá ser superior, en su conjunto, al 15% del total de créditos que constituyen el plan de estu-
dios.

b) No obstante lo anterior, los créditos procedentes de títulos propios de posgrado podrán, excepcionalmente, ser
objeto de reconocimiento en un porcentaje superior al señalado en el párrafo anterior o, en su caso ser objeto de re-
conocimientos en su totalidad siempre que el correspondiente título propio haya sido extinguido y sustituido por un tí-
tulo oficial.

6. Curso de aptitud pedagógica, curso de cualificación pedagógica y otros cursos de capacitación profesional.

A juicio de la Comisión de Estudios Oficiales de Posgrado, y a propuesta de la Dirección Académica del Máster,
quienes estén en posesión del Certificado de aptitud pedagógica, cualificación pedagógica o capacitación profesio-
nal podrán obtener reconocimiento de créditos teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y los cono-
cimientos derivados de las enseñanzas cursadas y los previstos en el plan de estudios de las enseñanzas de Máster
solicitadas.

Artículo 5º. Reconocimiento de créditos entre estudios universitarios cursados en centros extranjeros y las enseñan-
zas oficiales de Máster.- A juicio de la Comisión de Estudios Oficiales de Posgrado, y a propuesta de la Dirección
Académica del Máster, se podrán reconocer créditos a los titulados universitarios conforme a sistemas educativos
extranjeros propios o ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior, teniendo en cuenta la adecuación entre las
competencias y los conocimientos derivados de las enseñanzas cursadas y los previstos en el plan de estudios de
las enseñanzas de Máster solicitadas.

Artículo 6º. Programas de intercambio o movilidad.- 1. Los estudiantes que participen en programas de movilidad na-
cionales o internacionales suscritos por la UAH, para realizar un período de estudios en otras Universidades o Insti-
tuciones de Educación Superior, obtendrán el reconocimiento de créditos que se establezca en el acuerdo académi-
co correspondiente, que se ajustará a la presente Normativa.

2. Asimismo, lo dispuesto en esta Normativa será de aplicación a los Convenios específicos de movilidad que se
suscriban para la realización de dobles titulaciones.

Artículo 7º. Trabajo fin de Máster.- No podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes al trabajo
fin de Máster.

Artículo 8º. Experiencia laboral y profesional.- 1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 36.d) de la Ley Orgáni-
ca 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en su nueva redacción dada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de
abril, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 6.2 del Real Decreto 1393, modificado por el Real Decreto

861/2010, la experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser reconocida siempre que dicha experiencia esté
relacionada con las competencias inherentes a las enseñanzas de Máster solicitadas, y con los límites establecidos
en el artículo 3.2 de esta normativa.

2. La Dirección Académica del Máster, o el plan de estudios, establecerán el tipo de experiencia que se tendrá en
cuenta, las instituciones o empresas en las que se ha tenido que desarrollar y el periodo de tiempo mínimo que se
exigirá para su valoración. No obstante, en ningún caso se podrá hacer un reconocimiento parcial de asignaturas o
de las prácticas externas.
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Artículo 9º. Otros reconocimientos.- Cuando se trate de títulos oficiales que habiliten para el ejercicio de actividades
profesionales reguladas en España, para las que el Gobierno haya establecido las condiciones a las que deberán
adecuarse los correspondientes planes de estudios, serán objeto de reconocimiento los créditos que, en su caso, se
definan en la correspondiente norma reguladora.

CAPÍTULO III. PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO PARA EL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Artículo 10º. Solicitud de reconocimiento de créditos. Lugar y plazo de presentación.

1. La solicitud de reconocimiento de créditos se cumplimentará por vía telemática, y se presentará en el Registro Ge-
neral de la UAH o en cualquiera de los lugares señalados en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. La solicitud se presentará en el plazo administrativo que fije la Universidad para cada año académico.

Artículo 11º. Documentación a presentar.- Junto con la solicitud de reconocimiento de créditos, el estudiante presen-
tará la siguiente documentación.

1. Para estudios universitarios cursados en centros españoles:

a) Fotocopia cotejada o compulsada del certificado académico personal de los estudios realizados.

b) Fotocopia cotejada o compulsada de la guía docente o programa de cada asignatura de la que se solicite el reco-
nocimiento de créditos, con indicación de las competencias y los conocimientos adquiridos, los contenidos desarro-
llados, las actividades realizadas y su extensión en créditos u horas, sellado por el centro correspondiente.

c) Plan de estudios. No será necesario presentar esta documentación si los estudios origen del reconocimiento se
han cursado en la UAH.

2. Para estudios universitarios cursados en centros extranjeros:

a) Fotocopia cotejada o compulsada de la certificación académica de los estudios realizados, en la que consten las
asignaturas cursadas, las calificaciones obtenidas, la carga lectiva en horas o en créditos, los años académicos en
los que se realizaron y el sistema de calificación en el que se ha expedido la certificación académica, con indicación
expresa de la nota mínima y máxima de dicho sistema.

b) Fotocopia cotejada o compulsada del programa de las asignaturas cursadas y superadas de las que se solicite el
reconocimiento de créditos, con indicación de las competencias y los conocimientos adquiridos, los contenidos desa-
rrollados, las actividades realizadas y su extensión en créditos u horas, sellado por el centro correspondiente.

c) Fotocopia cotejada o compulsada del plan de estudios sellado por el centro correspondiente.

3. Para experiencia laboral y profesional:

a) Currículum vitae actualizado.

b) Vida laboral de la Seguridad Social.

c) Fotocopia cotejada del/los certificado/s expedido/s por la/s institución/es o empresa/s pública/s o privada/s en las
que ha prestado sus servicios, indicando las funciones o tareas realizadas y el tiempo de desempeño.

La Dirección Académica del Máster podrá solicitar otra documentación complementaria que considere necesaria pa-
ra valorar la adecuación del currículum al plan de estudios para el que se solicita el reconocimiento de créditos.

Artículo 12º. Requisitos de los documentos académicos expedidos en el extranjero.- Los documentos académicos
expedidos en el extranjero se ajustarán a los siguientes requisitos:

a) Deberán ser oficiales y estar expedidos por las autoridades competentes para ello, de acuerdo con el ordena-
miento jurídico del país de que se trate.

b) Deberán ir acompañados, en su caso, de su correspondiente traducción oficial al castellano, excepto si están ex-
pedidos en alguno de los siguientes idiomas: francés, inglés, italiano o portugués.

Artículo 13º. Competencia para resolver.- La Comisión de Estudios Oficiales de Posgrado es el órgano competente
para resolver las solicitudes de reconocimiento de créditos, para lo cual tendrá en cuenta la propuesta formulada por
la Dirección Académica del Máster.
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No obstante, en los casos de reconocimiento de créditos derivados de acuerdos de estudios realizados en el marco
de programas de movilidad, doble titulación, o situaciones de reconocimiento automático de créditos previstos en los
planes de estudios, no será necesaria la propuesta de resolución.

Artículo 14º. Plazo para resolver.- El plazo para resolver y notificar la resolución de reconocimiento de créditos será
de tres meses, a contar desde la fecha en que la solicitud haya tenido entrada en el Registro General de la UAH. La
falta de resolución expresa en el plazo señalado permitirá entender desestimada la solicitud de reconocimiento de
créditos.

La desestimación de la solicitud de reconocimiento de créditos por silencio administrativo tiene el efecto de permitir
al interesado la interposición del recurso de alzada ante el Rector en el plazo de tres meses contados a partir del día
siguiente a aquel en que, de acuerdo con esta Normativa, se produzcan los efectos del silencio administrativo, según
lo previsto en los artículos 43 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Artículo 15º. Contenido de la resolución. - La resolución de reconocimiento de créditos contendrá:

a) La denominación de la/s asignatura/s objeto del reconocimiento y, en su caso, de los módulos y materias, la tipo-
logía, el número de créditos y la calificación, indicando las asignaturas origen del reconocimiento, y

b) La denominación de la/s asignatura/s y, en su caso, de los módulos y materias, que no proceda reconocer, indi-
cando las asignaturas del plan de estudios de origen. En este caso la resolución será motivada.

Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante el Rector
de acuerdo con lo establecido en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero.

Artículo 16º. Calificación.- 1. Las asignaturas reconocidas mantendrán la calificación obtenida en las asignaturas ori-
gen del reconocimiento, excepto cuando se trate de estudios universitarios cursados en el extranjero, en cuyo caso,
las calificaciones obtenidas en las asignaturas origen del reconocimiento se convertirán al sistema de calificación de-
cimal español.

2. El reconocimiento de créditos a partir de la experiencia profesional o laboral y de los estudios propios no incorpo-
rará calificación de los mismos por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente.

3. En el supuesto de que el estudiante solicite el reconocimiento de una asignatura por la realización de varias, se
realizará la media ponderada, asignándose la calificación resultante.

4. Si el certificado que aporta el estudiante únicamente contempla la calificación cualitativa en alguna asignatura, se
asignará a ésta la calificación numérica que corresponda, de acuerdo con el siguiente baremo: aprobado (5.5), nota-
ble (7.5), sobresaliente (9) y Matrícula de Honor (10)

CAPÍTULO IV. PRECIOS PÚBLICOS

Artículo 17º. Importe y liquidación de los créditos reconocidos.- 1. Los estudiantes que obtengan el reconocimiento
de créditos abonarán el 25% del precio del crédito correspondiente al Máster universitario que realicen, de acuerdo
con lo establecido en el Decreto del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, por el que se fijan los precios
públicos por estudios universitarios para cada año académico.

2. La justificación del abono del precio público es un requisito necesario para la incorporación de los créditos en el
expediente académico del estudiante.

3. La falta de pago dentro del plazo que figure en el impreso de liquidación, supone que el estudiante renuncia al de-
recho otorgado por la resolución de reconocimiento.

CAPÍTULO V. TABLAS DE RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Artículo 18º. Enseñanzas oficiales cursadas en Universidades españolas.- Con el fin de que los estudiantes conoz-
can con antelación los créditos que se reconocen, los planes de estudio de Máster Universitario podrán incluir tablas
de reconocimiento automático de los créditos obtenidos en otras enseñanzas oficiales, cursadas en la UAH o en otra
Universidad española. Para mayor agilidad del procedimiento, los planes de estudio podrán permitir, además, que el
reconocimiento de créditos se haga sin necesidad de que la Dirección Académica del Máster emita propuesta de re-
solución.
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Artículo 19º. Titulaciones universitarias extranjeras.- Los planes de estudio de Máster Universitario podrán contem-
plar los supuestos en que puedan reconocerse, automáticamente o mediante convenio, créditos obtenidos en titu-
laciones universitarias extranjeras, propias o ajenas al Espacio Europeo de Educación Superior, que den acceso al
Máster.

Artículo 20º. Contenido y publicidad. ¿ 1. Las tablas de reconocimiento contendrán los créditos y las asignaturas, y,
en su caso, los módulos y materias objeto de reconocimiento por considerar que ya se han obtenido las competen-
cias y los conocimientos previstos en las enseñanzas de Máster.

2. Estas tablas serán públicas y se revisarán periódicamente.

CAPÍTULO VI. TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

Artículo 21º. Definición.- A los efectos de esta normativa, se entiende por transferencia de créditos la inclusión en el
expediente académico del estudiante de la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con
anterioridad, en la UAH u otra Universidad del Espacio Europeo de Educación Superior, que no hayan conducido a
la obtención de un título oficial.

CAPÍTULO VII. PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO PARA LA TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

El procedimiento de transferencia de créditos se iniciará a solicitud del interesado.

Artículo 22º. Solicitud.- 1. La solicitud de transferencia de créditos se realizará el primer año que el estudiante co-
mienza los estudios de Máster Universitario para los que solicita la transferencia o cuando se incorpora a un nuevo
Máster, y se ajustará al modelo que se establezca y se publique en la página web de la Universidad.

2. La solicitud se presentará en el Registro General de la UAH o en cualquiera de los lugares señalados en el artícu-
lo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, en el plazo administrativo que fije la Universidad para cada año académico.

Artículo 23º. Documentación a presentar.- 1. La solicitud de transferencia de créditos irá acompañada de la certifica-
ción académica oficial por traslado de expediente, en el caso de estudios cursados en Universidades españolas, o
de la certificación académica personal, en el caso de estudios cursados en Universidades del Espacio Europeo de
Educación Superior.

Cuando los estudios para los que se solicita la transferencia se hayan realizado en la UAH no será necesario pre-
sentar documentación.

2. La documentación académica expedida en el extranjero se ajustará a lo establecido en el artículo 12 de esta Nor-
mativa.

Artículo 24º. Resolución.- Las solicitudes de transferencia de créditos se resolverán de acuerdo con lo establecido en
los artículos 15 y 16 de esta Normativa.

CAPÍTULO VIII. INCORPORACIÓN DE CRÉDITOS AL EXPEDIENTE ACADÉMICO

Artículo 25º. Concepto. - De acuerdo con lo establecido en el artículo 6.7 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octu-
bre,

modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas uni-
versitarias oficiales, todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier
Universidad, los transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán in-
cluidos en su expediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título, regulado por el Real Decreto
1044/2003 de 1 de agosto, por el que establece el procedimiento para la expedición por las Universidades del Suple-
mento Europeo al Título.

Artículo 26º. Créditos reconocidos. -1. Los créditos reconocidos, con carácter general, se aplicarán a las asignaturas
del correspondiente plan de estudios de Máster Universitario, figurando en el expediente académico del estudiante el
código y la denominación de la asignatura que contempla el plan de estudios, precedida de la observación ¿créditos
reconocidos¿.

2. Todos los créditos reconocidos computarán a efectos del cálculo de la nota media del expediente académico con
las calificaciones que para cada caso determine la Comisión de Estudios Oficiales de Posgrado en su resolución, a
propuesta de la Dirección Académica del Máster, y teniendo en cuenta las previsiones establecidas en el artículo 16
de esta Normativa.
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3. No obstante lo anterior, el reconocimiento de créditos a partir de la experiencia profesional o laboral y de los estu-
dios propios no computarán a efectos de baremación del expediente.

Artículo 27º. Créditos transferidos.- 1. Los créditos transferidos se incluirán en el expediente académico del estudian-
te inscribiéndose las asignaturas, módulos o materias correspondientes a dichos créditos, indicando su denomina-
ción, tipología, número de créditos y la calificación obtenida en los estudios de origen y la Universidad en la que se
realizaron, precedidos de la observación ¿créditos transferidos¿.

2. Los créditos transferidos no computarán para la obtención del título del Máster Universitario al que se incorporan.

CAPÍTULO IX. RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS EN LOS PROGRAMAS DE DOCTORA-
DO

Artículo 28º. Régimen aplicable.- El reconocimiento y la transferencia de créditos en el periodo formativo de los Pro-
gramas de Doctorado se regirá por lo establecido en esta Normativa.

DISPOSICIÓN ADICIONAL. Corresponderá a la Comisión de Estudios Oficiales de Posgrado el desarrollo de esta
Normativa y su interpretación.

DISPOSICIÓN FINAL. Esta Normativa entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la
UAH, y se incorporará en las memorias para la solicitud de verificación de los títulos oficiales de Máster y del periodo
formativo de los Programas de Doctorado que presente la UAH, de acuerdo con el sistema propuesto para el reco-
nocimiento y transferencia de créditos a que se refiere el apartado 4.4 del Anexo I al Real Decreto 1393/2007, de 29
de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

No se contemplan complementos formativos en el máster.
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases presenciales, teórico-prácticas incluyendo trabajo en ordenador.

Tutorías

Trabajo personal del estudiante

Trabajo en grupos de estudiantes

Seminarios temáticos y conferencias

Prácticas y/o trabajo en empresas e instituciones

Realización del Trabajo Fin de Máster

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones en clase, de carácter teórico práctico.

Lectura crítica de recursos docentes.

Resolución de ejercicios, prácticas o casos, de manera individual o colaborativa.

Elaboración de trabajos e informes.

Resolución y estudio de problemas con aspectos innovadores o de investigación utilizando una planificación del trabajo y un
análisis razonado de riesgos y alternativas.

Prácticas y/o trabajo en empresas e instituciones

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Evaluación continua mediante prácticas y/ o ejercicios teórico-prácticos.

Evaluación continua de conceptos teóricos

Evaluación del desarrollo, memoria y defensa ante tribunal del Trabajo Fin de Máster

Evaluación del desarrollo e informe de las prácticas en empresa

Evaluación final

5.5 NIVEL 1: Materias Obligatorias

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: METODOLOGÍAS ÁGILES PARA EL DESARROLLO WEB

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Memorizar y entender los principios del desarrollo ágil y las características de diferentes metodologías ágiles en el ámbito de la ingeniería del software.

· Comparar y utilizar distintas herramientas de gestión de proyectos de desarrollo ágil.

· Planificar, estimar y simular la realización de un proyecto de desarrollo ágil.

· Memorizar y entender los fundamentos de las tecnologías web, tanto del lado cliente, como del lado servidor.

· Describir, conocer y aplicar las arquitecturas de los sistemas y las tecnologías de las aplicaciones/desarrollos web, con el uso de patrones de diseño software, co-
mo por ejemplo el denominado Modelo-Vista-Controlador

5.5.1.3 CONTENIDOS

La asignatura trata el desarrollo de productos software aplicando un enfoque ágil, revisando los principios en que se basa este enfoque y las metodolo-
gías más conocidas en el ámbito de la ingeniería del software.

Se analizarán las características de las herramientas o entornos que pueden utilizarse para la gestión de proyectos de desarrollo ágil, enseñado a los
alumnos a comparar y justificar la selección de las herramientas más adecuadas en diferentes contextos, practicando el uso de algunas de las más uti-
lizadas en proyectos de desarrollo web.

Además, en la asignatura se relacionan las arquitecturas de los sistemas y las tecnologías de las aplicaciones/desarrollos web, con el uso de patrones
de diseño software, como por ejemplo el denominado Modelo-Vista-Controlador. Esta relación, permite diseñar e implementar una aplicación, en un
contexto web, de manera eficiente y ágil.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Saber aplicar conocimientos y metodologías ágiles durante el diseño, desarrollo e implementación de aplicaciones web.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Resolución de problemas

CT2 - Planificación

CT3 - Trabajo en equipo

CT4 - Gestión del tiempo

CT8 - Orientación a la calidad

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer y comparar metodologías ágiles y tradicionales de desarrollo de software.

CE2 - Planificar, estimar y controlar la realización de proyectos de desarrollo aplicando un enfoque ágil con la ayuda de
herramientas de gestión de proyectos.

CE3 - Conocer y aplicar arquitecturas de sistemas y patrones de diseño software como base del desarrollo web.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales, teórico-prácticas
incluyendo trabajo en ordenador.

15 100

Tutorías 10 100

Trabajo personal del estudiante 120 0

Seminarios temáticos y conferencias 5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones en clase, de carácter teórico práctico.

C
SV

: 7
55

79
06

63
01

23
16

96
89

91
47

4 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=755790663012316968991474


Identificador : 4317243 Fecha : 17/06/2024

17 / 47

Lectura crítica de recursos docentes.

Resolución de ejercicios, prácticas o casos, de manera individual o colaborativa.

Elaboración de trabajos e informes.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua mediante prácticas y/
o ejercicios teórico-prácticos.

0.0 80.0

Evaluación continua de conceptos teóricos 0.0 20.0

Evaluación final 60.0 100.0

NIVEL 2: CLOUD COMPUTING Y CONTENEDORES

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer la virtualización y computación en la nube, sus tipos, niveles, tipos de implementación y sus beneficios.

· Diseñar y parametrizar sistemas de computación en la nube aplicando tecnologías y técnicas de gestión.

· Diseñar aplicaciones profesionales basadas en los principios que establece la computación en la nube.

· Configurar y desplegar contenedores aplicando las mejores prácticas.

· Realizar despliegue ágil y eficiente de aplicaciones empresariales y servicios basados en contenedores e integración con servicios de computación FaaS en entor-
nos Serverless.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La asignatura tiene como objetivo dotar al estudiante del conocimiento necesario para configurar e implementar la tecnología de computación en la nu-
be, contenedores y realizar un desarrollo y despliegue ágil de servicios y aplicaciones profesionales siguiendo los estándares establecidos en el mer-
cado y empleando las mejores herramientas para la administración de los sistemas en la nube.

En principio se abordará en manera introductoria conceptos de virtualización, contenedores, computación en la nube, sus tipos, niveles, tipos de imple-
mentación y beneficios.

Se implementarán las tecnologías de gestión de la configuración, técnicas de monitorización y el uso de herramientas para el despliegue de los siste-
mas.

También se estudiará la manera en que se deben diseñar y desarrollar de una forma ágil las aplicaciones para que sean compatibles con esta infraes-
tructura.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Ser capaz de aplicar los conocimientos para el diseño, creación, implementación y gestión de una infraestructura de
computación en la nube.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Resolución de problemas

CT2 - Planificación

CT4 - Gestión del tiempo

CT5 - Toma de decisiones

CT8 - Orientación a la calidad

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Conocer, diseñar y construir aplicaciones siguiendo los principios de la computación en la nube.

CE5 - Parametrizar y administrar plataformas en la nube aplicando las tecnologías de gestión de la configuración y técnicas de
monitorización.

CE6 - Desplegar aplicaciones en contenedores o en la nube aplicando un enfoque de agilidad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales, teórico-prácticas
incluyendo trabajo en ordenador.

15 100

Tutorías 10 100

Trabajo personal del estudiante 120 0

Seminarios temáticos y conferencias 5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones en clase, de carácter teórico práctico.

Lectura crítica de recursos docentes.

Resolución de ejercicios, prácticas o casos, de manera individual o colaborativa.

Elaboración de trabajos e informes.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua mediante prácticas y/
o ejercicios teórico-prácticos.

0.0 80.0

Evaluación continua de conceptos teóricos 0.0 20.0

Evaluación final 60.0 100.0

NIVEL 2: INTEGRACIÓN CONTINUA EN EL DESARROLLO ÁGIL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Memorizar y entender los principios de la integración continua y su relación con el desarrollo ágil.

· Comparar tecnologías para la integración continua y justificar la selección de las más adecuada en diferentes contextos.

· Instalar herramientas de integración continua para facilitar la entrega continua en los proyectos ágiles.

· Aplicar la integración continua en el desarrollo de una aplicación web, incluyendo tareas automatizadas de prueba, integración y despliegue en un servidor.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La asignatura trata el desarrollo ágil de aplicaciones web utilizando tecnologías para de integración continua que faciliten la entrega continua de soft-
ware que funcione.

Se analizarán las características de las tecnologías que permiten automatizar la integración continua; enseñando a los alumnos a comparar y justificar
la selección de las herramientas más adecuadas en diferentes contextos, practicando la instalación y uso de algunas de las más utilizadas.

Se realizará un caso práctico de creación de una aplicación web en el contexto de un ecosistema de desarrollo basado integración continua, compues-
to por herramientas para automatizar tareas relacionadas con la integración las pruebas o el despliegue del software; que además facilitan la conexión
entre las actividades que se realizan en una organización relacionadas con el desarrollo de una aplicación y con su puesta en producción, dentro de lo
que se conoce como DevOps.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Saber realizar proyectos de desarrollo ágil de aplicaciones web utilizando herramientas de integración continua.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Resolución de problemas

CT2 - Planificación

CT3 - Trabajo en equipo

CT4 - Gestión del tiempo

CT8 - Orientación a la calidad

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Desplegar aplicaciones en contenedores o en la nube aplicando un enfoque de agilidad.

CE7 - Conocer y comparar tecnologías relacionadas con la integración continua del software.

CE8 - Implementar y utilizar entornos para la automatización de la integración de aplicaciones en proyectos de desarrollo ágil.
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales, teórico-prácticas
incluyendo trabajo en ordenador.

15 100

Tutorías 10 100

Trabajo personal del estudiante 120 0

Seminarios temáticos y conferencias 5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones en clase, de carácter teórico práctico.

Lectura crítica de recursos docentes.

Resolución de ejercicios, prácticas o casos, de manera individual o colaborativa.

Elaboración de trabajos e informes.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua mediante prácticas y/
o ejercicios teórico-prácticos.

0.0 80.0

Evaluación continua de conceptos teóricos 0.0 20.0

Evaluación final 60.0 100.0

NIVEL 2: FRAMEWORKS BACKEND Y MICROSERVICIOS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Aplicar los fundamentos principales sobre principios SOLID, patrones de diseño, microservicios, diseño de APIS y los framework para la creación de aplicacio-
nes web.

· Diseñar y construir una arquitectura en el desarrollo de aplicaciones profesionales orientadas a microservicios.

· Implementar las técnicas de formalización, definición y documentación para las APIS basadas en los estándares actuales.

· Desarrollar aplicaciones web agiles, dinámicas, seguras y escalables utilizando frameworks backend bajo la arquitectura de microservicios.

· Implementación de la persistencia de los datos y comunicación entre los microservicios aplicando protocolos de seguridad en su desarrollo.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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La asignatura abarca los conceptos esenciales sobre la arquitectura basada en microservicios, sus ventajas, diseño, desarrollo e implementación utili-
zando los lenguajes de programación, entorno de desarrollo, los principios SOLID y patrones de diseño.

Se abordará el desarrollo de aplicaciones empresariales utilizando los frameworks de desarrollo backend implementando persistencia, seguridad, co-
municación entre microservicios, tolerancia a fallos y escalabilidad aplicando los componentes provistos por los frameworks web y de persistencia.

También se abordará la implementación de estandarización en la definición y formalización para la construcción de APIS.

Los alumnos aplicarán una metodología ágil y utilizarán herramientas de integración continua en los trabajos de la asignatura.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Saber desarrollar e implementar aplicaciones empresariales basadas en los estándares de la arquitectura de microservicios
utilizando frameworks de desarrollo backend así como ser capaces de realizar una correcta documentación de las APIS
desarrolladas.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Resolución de problemas

CT3 - Trabajo en equipo

CT4 - Gestión del tiempo

CT5 - Toma de decisiones

CT8 - Orientación a la calidad

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Desplegar aplicaciones en contenedores o en la nube aplicando un enfoque de agilidad.

CE8 - Implementar y utilizar entornos para la automatización de la integración de aplicaciones en proyectos de desarrollo ágil.

CE9 - Conocer cómo se construyen aplicaciones web empresariales con acceso a bases de datos utilizando los frameworks web y de
persistencia que faciliten la creación de microservicios que se comuniquen entre sí.

CE10 - Aplicar los principios SOLID y patrones de diseño para el desarrollo de aplicaciones web de calidad, seguras y escalables.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales, teórico-prácticas
incluyendo trabajo en ordenador.

15 100

Tutorías 10 100

Trabajo personal del estudiante 120 0

Seminarios temáticos y conferencias 5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones en clase, de carácter teórico práctico.

Lectura crítica de recursos docentes.

Resolución de ejercicios, prácticas o casos, de manera individual o colaborativa.

Elaboración de trabajos e informes.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua mediante prácticas y/
o ejercicios teórico-prácticos.

0.0 80.0
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Evaluación continua de conceptos teóricos 0.0 20.0

Evaluación final 60.0 100.0

NIVEL 2: EXPERIENCIA DE USUARIO (UX) Y DISEÑO RESPONSIVO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer los fundamentos de usabilidad, accesibilidad, medidas relativas y diseño centrado en el usuario.

· Diseñar aplicaciones web interactivas e innovadoras con una buena arquitectura de la información basándose en el equilibrio en la gestión de su contenido.

· Implementar técnicas, estrategias y mejores prácticas de diseño para aplicaciones web empresariales.

· Evaluar aplicaciones web bajo los estándares de accesibilidad y proponer soluciones de mejora para convertir los sitios web en aplicaciones accesibles.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta asignatura aborda los fundamentos del diseño de interfaces web basados en las definiciones, contexto digital y ecosistema ágil de diseño de ex-
periencia centrado en el usuario.

Se explicarán los patrones, métodos, técnicas y herramientas utilizadas en el proceso de diseño de interfaces para múltiples dispositivos y se emplea-
rán los principios del diseño centrado en el usuario. También se abordará la estrategia y arquitectura de contenido y el diseño como propuesta de va-
lor.

Por último, se abarcará todo el proceso de evaluación y mejora de la accesibilidad en las aplicaciones web empresariales para dar solución a los pro-
blemas de accesibilidad más comunes logrando que la aplicación sea usable por cualquier persona incluyendo las personas con discapacidad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG5 - Ser capaz de desarrollar aplicaciones Web complejas, interactivas, con diseño responsivo y con gran nivel de usabilidad de
acuerdo a los principios del diseño centrado en el usuario y los estándares de accesibilidad.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades
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CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Resolución de problemas

CT3 - Trabajo en equipo

CT6 - Comunicación verbal

CT7 - Comunicación escrita

CT8 - Orientación a la calidad

CT9 - Proactividad y generación de ideas

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE11 - Conocer cómo se diseñan y producen interfaces interactivas basadas en un diseño centrado en el usuario con soporte
responsivo para distintos navegadores y dispositivos de usuario que sean también conformes con las diferentes normas y estándares
de accesibilidad.

CE12 - Evaluar la usabilidad de los productos software para la Web.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales, teórico-prácticas
incluyendo trabajo en ordenador.

15 100

Tutorías 10 100

Trabajo personal del estudiante 120 0

Seminarios temáticos y conferencias 5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones en clase, de carácter teórico práctico.

Lectura crítica de recursos docentes.

Resolución de ejercicios, prácticas o casos, de manera individual o colaborativa.

Elaboración de trabajos e informes.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua mediante prácticas y/
o ejercicios teórico-prácticos.

0.0 80.0

Evaluación continua de conceptos teóricos 0.0 20.0

Evaluación final 60.0 100.0

NIVEL 2: FRAMEWORKS FRONTEND

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer las bases de los frameworks del front-end basados en JavaScript, su estructura, componentes y la necesidad que satisface cada framework.

· Implementar técnicas avanzadas para el desarrollo de aplicaciones web profesionales con los frameworks front-end.

· Desarrollar aplicaciones web simples, flexibles, escalables y seguras basadas la modularización y reutilización de componentes.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta asignatura aborda los frameworks front-end basados en JavaScript y su evolución. Iniciando con los fundamentos de JavaScript para luego aden-
trarnos en las características de los frameworks y sus ventajas.

Durante su desarrollo se abordarán los estándares de las tecnologías front-end empleados en el desarrollo de aplicaciones empresariales basadas en
la modularización y componentes.

También se abordan las técnicas, metodologías y herramientas para optimizar el flujo de trabajo y el desarrollo de las aplicaciones web ágiles.

Los alumnos aplicarán una metodología ágil y utilizarán herramientas de integración continua en los trabajos de la asignatura.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG6 - Ser capaz de emplear los frameworks front-end, estándares y las técnicas de desarrollo de aplicaciones para construir
aplicaciones web simples, flexibles, escalables y seguras.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Resolución de problemas

CT3 - Trabajo en equipo

CT5 - Toma de decisiones

CT8 - Orientación a la calidad

CT9 - Proactividad y generación de ideas

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Desplegar aplicaciones en contenedores o en la nube aplicando un enfoque de agilidad.

CE8 - Implementar y utilizar entornos para la automatización de la integración de aplicaciones en proyectos de desarrollo ágil.

CE13 - Conocer los frameworks de desarrollo web JavaScript más utilizados en el mercado.

CE14 - Conocer los frameworks de desarrollo web JavaScript más utilizados en el mercado.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales, teórico-prácticas
incluyendo trabajo en ordenador.

15 100

Tutorías 10 100

Trabajo personal del estudiante 120 0

C
SV

: 7
55

79
06

63
01

23
16

96
89

91
47

4 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=755790663012316968991474


Identificador : 4317243 Fecha : 17/06/2024

25 / 47

Seminarios temáticos y conferencias 5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones en clase, de carácter teórico práctico.

Lectura crítica de recursos docentes.

Resolución de ejercicios, prácticas o casos, de manera individual o colaborativa.

Elaboración de trabajos e informes.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua mediante prácticas y/
o ejercicios teórico-prácticos.

0.0 80.0

Evaluación continua de conceptos teóricos 0.0 20.0

Evaluación final 60.0 100.0

NIVEL 2: APLICACIONES MÓVILES (NATIVAS E HIBRIDAS)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Entender los conceptos de la programación aplicada a los dispositivos móviles, sus características, ventajas y limitaciones.

· Manejar los entornos y herramientas de desarrollo móvil nativo e híbrido y utilizar los frameworks móvil-Web.

· Determinar la tecnología y herramientas apropiadas para el desarrollo de un sistema con interfaces móviles de acuerdo a su complejidad.

· Desarrollar aplicaciones móviles aplicando metodologías ágiles.

· Diseñar interfaces móviles adaptables a múltiples dispositivos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El contenido de esta asignatura abarca los conceptos fundamentales del desarrollo de aplicaciones para dispositivos móviles en entornos empresaria-
les, abarcando tanto el desarrollo de aplicaciones nativas, como híbridas, y comprendiendo las características que poseen los dispositivos móviles, sus
ventajas, beneficios y sus limitaciones.

También se abordará el análisis, diseño y desarrollo de aplicaciones móviles nativas e híbridas utilizando plataformas de software libre que utilicen dis-
tintas tecnologías que permitan la persistencia de datos, la conexión con servicios Web, la utilización de APIs externas, la integración de los dispositi-
vos móviles en arquitecturas empresariales complejas y la utilización de todas las capacidades físicas de los dispositivos, como los sensores.

Los alumnos aplicarán una metodología ágil y utilizarán herramientas de integración continua en los trabajos de la asignatura.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG7 - Saber aplicar conocimientos y metodologías durante el diseño, desarrollo e implementación de aplicaciones móviles para
múltiples dispositivos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Resolución de problemas

CT2 - Planificación

CT4 - Gestión del tiempo

CT8 - Orientación a la calidad

CT9 - Proactividad y generación de ideas

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Desplegar aplicaciones en contenedores o en la nube aplicando un enfoque de agilidad.

CE8 - Implementar y utilizar entornos para la automatización de la integración de aplicaciones en proyectos de desarrollo ágil.

CE15 - Capacidad de seleccionar tecnologías de desarrollo móvil nativo o híbrido más adecuadas de acuerdo con las características
de los requerimientos.

CE16 - Capacidad de utilizar los entornos de desarrollo de aplicaciones móviles para desarrollar aplicaciones multiplataforma
utilizando los framework de integración móvil-Web.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales, teórico-prácticas
incluyendo trabajo en ordenador.

15 100

Tutorías 10 100

Trabajo personal del estudiante 120 0

Seminarios temáticos y conferencias 5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones en clase, de carácter teórico práctico.

Lectura crítica de recursos docentes.

Resolución de ejercicios, prácticas o casos, de manera individual o colaborativa.

Elaboración de trabajos e informes.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua mediante prácticas y/
o ejercicios teórico-prácticos.

0.0 80.0

Evaluación continua de conceptos teóricos 0.0 20.0

Evaluación final 60.0 100.0

NIVEL 2: DISEÑO SEGURO DE APLICACIONES

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral
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ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Saber sobre las técnicas de diseño y desarrollo seguro de aplicaciones más empleadas en la actualidad.

· Implementar seguridad en las distintas etapas del ciclo de vida del software.

· Saber implementar los estándares, metodologías y guías establecidas para detectar y solucionar las vulnerabilidades más críticas durante el ciclo de vida del soft-
ware.

· Conocer las herramientas empleadas para la realizar auditoria y análisis del código desarrollado en las aplicaciones.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta asignatura explicará los conceptos empleados para definir el diseño seguro de aplicaciones, los estándares y recomendaciones establecidas por
los organismos encargados de velar por la seguridad.

Se abordarán las técnicas, metodologías y herramientas más comunes para reducir y mitigar las vulnerabilidades de seguridad en las distintas etapas
del ciclo de vida del software.

También ser abordará la auditoria de código y el análisis basado en la implementación de las herramientas de auditoria para aplicaciones e infraestruc-
tura en la nube.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG8 - Saber aplicar conocimientos, técnicas y herramientas de seguridad a la protección, análisis y evaluación de aplicaciones
durante todo el ciclo de vida del software.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Resolución de problemas

CT5 - Toma de decisiones

CT6 - Comunicación verbal

CT7 - Comunicación escrita

CT8 - Orientación a la calidad

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE17 - Conocer, identificar y corregir vulnerabilidades en aplicaciones y servicios de comunicaciones.
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CE18 - Saber diseñar y construir arquitecturas seguras e implementar el cifrado en las aplicaciones.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales, teórico-prácticas
incluyendo trabajo en ordenador.

15 100

Tutorías 10 100

Trabajo personal del estudiante 120 0

Seminarios temáticos y conferencias 5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones en clase, de carácter teórico práctico.

Lectura crítica de recursos docentes.

Resolución de ejercicios, prácticas o casos, de manera individual o colaborativa.

Elaboración de trabajos e informes.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua mediante prácticas y/
o ejercicios teórico-prácticos.

0.0 80.0

Evaluación continua de conceptos teóricos 0.0 20.0

Evaluación final 60.0 100.0

5.5 NIVEL 1: Materias Optativas

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Desarrollo de Software Avanzado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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· Seleccionar y aplicar tecnologías emergentes en el desarrollo ágil de aplicaciones web en contextos complejos y que requieran conocimiento significativo del ne-
gocio o el dominio.

· Analizar, seleccionar y evaluar nuevas herramientas para el desarrollo ágil y seguro de componentes software avanzados.

· Dirigir, planificar y estimar el desarrollo, despliegue y puesta en marcha de soluciones software que aporten valor a la organización por sus capacidades aumen-
tadas en cuanto a su eficiencia o capacidad de proceso.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La materia de optatividad tiene como objetivo permitir al estudiante profundizar o ampliar conocimientos de acuerdo a sus intereses y su proyección
profesional planeada. Los resultados de aprendizaje de esta materia serán los mismos que los adquiridos si realizara las prácticas externas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La asignatura optativa está pensada para que el alumno que opte por no realizar las prácticas externas cursará, en su lugar, una asignatura optativa
de 6 créditos con las mismas competencias que dichas prácticas.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Resolución de problemas

CT2 - Planificación

CT3 - Trabajo en equipo

CT4 - Gestión del tiempo

CT5 - Toma de decisiones

CT6 - Comunicación verbal

CT7 - Comunicación escrita

CT8 - Orientación a la calidad

CT9 - Proactividad y generación de ideas

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales, teórico-prácticas
incluyendo trabajo en ordenador.

15 100

Tutorías 10 100

Trabajo personal del estudiante 120 0

Seminarios temáticos y conferencias 5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones en clase, de carácter teórico práctico.

Lectura crítica de recursos docentes.

Resolución de ejercicios, prácticas o casos, de manera individual o colaborativa.

Elaboración de trabajos e informes.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Evaluación continua mediante prácticas y/
o ejercicios teórico-prácticos.

0.0 80.0

Evaluación continua de conceptos teóricos 0.0 20.0

Evaluación final 60.0 100.0

NIVEL 2: Prácticas Externas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Aplicar los conocimientos adquiridos en el máster en un entorno profesional.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Se ofrecerá la posibilidad de incorporarse a una de las empresas del sector, con las que se haya firmado convenio de colaboración, para la realización
de una práctica profesional guiada por un tutor en la empresa y validada por un tutor de la universidad. El alumno tendrá la posibilidad de elegir la em-
presa dentro de las plazas existentes y según sus intereses, en función de la oferta realizada por la empresa. Las empresas propondrán la realización
de un desarrollo Web utilizando metodologías ágiles y las tecnologías presentadas en el máster. El desarrollo realizado será descrito en una memoria
por el alumno, que deberá ser validada por el tutor de la empresa y por el tutor de la universidad. Dado que la práctica de cada alumno tendrá un con-
tenido diferente, pero relacionado con las materias del máster, el tutor de la universidad será designado por la comisión académica del máster de entre
los profesores que impartan las materias tratadas en la práctica. El tutor de la universidad tendrá la misión de validar la práctica a través de la memoria
y una entrevista final con el alumno, además de asesorarle durante la realización de la misma, siempre que lo solicite.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Con la materia de prácticas externas el alumno adquirirá las siguientes competencias:

· Conocer las implicaciones de la aplicación de tecnologías web y metodologías ágiles en un entorno empresarial de desarrollo de proyectos de software.

· Capacidad para trabajar de forma efectiva en cooperación con otros profesionales.

El alumno podrá optar por no realizar las prácticas externas y cursar, en su lugar, una asignatura optativa de 6 créditos con las mismas competencias
que dichas prácticas.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Resolución de problemas

CT2 - Planificación

CT3 - Trabajo en equipo

CT4 - Gestión del tiempo

CT5 - Toma de decisiones

CT6 - Comunicación verbal

CT7 - Comunicación escrita

CT8 - Orientación a la calidad

CT9 - Proactividad y generación de ideas

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Prácticas y/o trabajo en empresas e
instituciones

150 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Prácticas y/o trabajo en empresas e instituciones

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación del desarrollo e informe de las
prácticas en empresa

100.0 100.0

5.5 NIVEL 1: Trabajo Fin de Máster

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Tras su superación, el estudiante será capaz de:

· Proponer una solución justificada a un problema real que sea complejo o mal definido, o perteneciente a un área nueva o emergente, o que requiera el desarrollo
de enfoques o métodos nuevos y originales, o que sea multidisciplinar justificándola de una forma cualitativa y cuantitativa.

· Establecer una propuesta de gestión del proyecto solución (requisitos, planning, programación temporal, presupuesto, seguimiento, análisis de riesgos)

· Materializar la solución propuesta a un problema dado en términos de código, prototipo, informes, pruebas de concepto, análisis, diseños y/o documentación,
ubicándola en un entorno empresarial real.

· Exposición y defensa de la solución propuesta de un modo claro y sin ambigüedades ante un público especializado y no especializado.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Cada año se ofrecerán una serie de temas a los alumnos para que estos elijan el más adecuado a sus intereses. El Trabajo Fin de Máster consistirá
en la realización de un trabajo original, consistente en un proyecto relacionado con una o varias de las diferentes materias cursadas en el máster, la
realización de una memoria sobre dicho trabajo y sus resultados, y la defensa del mismo ante un tribunal.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Planificación

CT4 - Gestión del tiempo

CT6 - Comunicación verbal

CT7 - Comunicación escrita

CT8 - Orientación a la calidad

CT9 - Proactividad y generación de ideas

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CETFM1 - Capacidad para elaborar un trabajo que aporte una perspectiva nueva sobre una o varias de las diferentes áreas del
programa o aplique sus competencias a un problema complejo o innovador, siguiendo estándares profesionales, de planificación y
académicos adecuados.
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CETFM2 - Capacidad para presentar y defender públicamente ante un tribunal universitario de perfiles diversos el resultado,
conclusiones e implicaciones de un trabajo que pone en práctica las competencias adquiridas en el programa.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías 25 100

Seminarios temáticos y conferencias 5 100

Realización del Trabajo Fin de Máster 120 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones en clase, de carácter teórico práctico.

Lectura crítica de recursos docentes.

Resolución de ejercicios, prácticas o casos, de manera individual o colaborativa.

Elaboración de trabajos e informes.

Resolución y estudio de problemas con aspectos innovadores o de investigación utilizando una planificación del trabajo y un
análisis razonado de riesgos y alternativas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación del desarrollo, memoria y
defensa ante tribunal del Trabajo Fin de
Máster

100.0 100.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Alcalá Catedrático de
Universidad

5.6 100 5

Universidad de Alcalá Personal Docente
contratado por
obra y servicio

16.6 33.3 12

Universidad de Alcalá Otro personal
docente con
contrato laboral

11 0 9

Universidad de Alcalá Profesor
Asociado

5.6 100 5

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Alcalá Profesor
Contratado
Doctor

5.6 100 5

Universidad de Alcalá Profesor
Colaborador

5.6 100 7

o Colaborador
Diplomado

Universidad de Alcalá Ayudante Doctor 5.6 100 7

Universidad de Alcalá Profesor Titular
de Universidad

44.4 100 50

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

75 10 90

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

NORMATIVA DE EVALUACIÓN DE LOS APRENDIZAJES

https://www.uah.es/export/sites/uah/es/conoce-la-uah/organizacion-y-gobierno/.galleries/Galeria-Secretaria-General/Normativa-Evalua-
cion-Aprendizajes.pdf

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://gestioncalidad.uah.es/es/sistema-de-garantia-de-calidad/sistema-garantia-de-calidad-

uah/

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN
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CURSO DE INICIO 2020

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

El nuevo Máster Universitario en Desarrollo Ágil de Software sustituye al Máster Universitario en Ingeniería del Software para la Web. Los alumnos que
hayan cursado el máster a extinguir y que quieran pasar al nuevo podrán convalidar las siguientes asignaturas:

ASIGNATURA MÁSTER:

ECTS

ASIGNATURA MÁSTER:

ECTS

Ingeniería del Soft-
ware para la Web

Desarrollo Ágil
de Software

HERRAMIENTAS DE DESARROLLO WEB 12 FRAMEWORKS BACKEND Y MICROSERVICIOS 6

USABILIDAD Y ACCESIBILIDAD WEB TECNO-

LOGÍAS DE CLIENTE WEB

6 6 EXPERIENCIA DE USUARIO (UX) Y DISEÑO

RESPONSIVO

6

TECNOLOGÍAS DE CLIENTE WEB 6 FRAMEWORKS FRONTEND 6

APLICACIONES MÓVILES 6 APLICACIONES MÓVILES (NATIVAS E HÍBRI-

DAS)

6

SEGURIDAD WEB 6 DISEÑO SEGURO DE APLICACIONES 6

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

4311225-28051921 Máster Universitario en Ingeniería del Software para la Web por la Universidad de Alcalá-
Escuela de Posgrado

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Director del máster SALVADOR OTON TORTOSA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Escuela Politécnica. Ctra.
Madrid-Barcelona Km. 33,600

28806 Madrid Alcalá de Henares

EMAIL FAX

salvador.oton@uah.es 918854046

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Gestión de la
Calidad

LUISA MARIA DÍAZ ARANDA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Edificio Cisneros. Plaza San
Diego, sn

28801 Madrid Alcalá de Henares

EMAIL FAX

vicer.calidad@uah.es 918854046

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Técnica Gestión de Calidad VIOLETA CALVETE PÉREZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO
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CRAI. Edificio Cisneros,
Planta 2, Plaza San Diego 2G

28801 Madrid Alcalá de Henares

EMAIL FAX

area.calidad@uah.es 918854046

RESOLUCIÓN AGENCIA DE CALIDAD / INFORME DEL SIGC
Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC: Ver Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1.
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : Anexo_2.1.pdf

HASH SHA1 : 46AA58002512AD8A8A55DEAD2D946CB4B021D841

Código CSV : 368635659710128029595808
Ver Fichero: Anexo_2.1.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM


I. COMUNIDAD DE MADRID


C) Otras Disposiciones


Universidad de Alcalá


41 RESOLUCIÓN de 29 de marzo de 2022, del Rector de la Universidad de Alcalá,
sobre delegación de competencias en diversos órganos de gobierno unipersona-
les de esta Universidad.


El artículo 20.1 de la vigente Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universi-
dades (modificada por Ley 4/2007, de 12 de abril), configura al Rector como máxima auto-
ridad académica de la Universidad y le otorga las competencias de dirección, gobierno y
gestión de la misma, atribuyéndole, igualmente, entre otras, cuantas competencias no sean
expresamente atribuidas a otros órganos.


En desarrollo de esta previsión legal, el artículo 21.1 de los vigentes Estatutos de la
Universidad de Alcalá (aprobados por Decreto 221/2003, de 23 de octubre, del Consejo de
Gobierno de la Comunidad de Madrid, modificados por Decreto 18/2012, de 26 de enero,
y por Decreto 226/2021, de 13 de octubre, del Consejo de Gobierno de la Comunidad de
Madrid), recoge toda la suerte de competencias que se confieren al Rector de la Universi-
dad de Alcalá.


Al objeto de lograr una mayor agilidad y eficacia en la gestión de la actividad univer-
sitaria, al tiempo que para facilitar el cumplimiento de los fines institucionales, el Rector de
la Universidad de Alcalá ha acordado delegar algunas de sus competencias en determina-
dos órganos unipersonales de gobierno de la Universidad.


En aplicación de lo dispuesto en el artículo 9 de la vigente Ley 40/2015, de 1 de octu-
bre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en relación con lo previsto en los artícu-
los 22.1, 23.1, 26.9, 29.2 y 30.8 de los Estatutos de la Universidad de Alcalá, este Rectorado


RESUELVE


Primero


Delegar en el/la Vicerrector/a de Innovación Docente y Transformación Digital:


a) La planificación y coordinación de Programas de Innovación Docente y Apoyo a
la Docencia presencial y virtual.


b) La planificación, implementación y coordinación de metodologías de enseñanza
on-line e híbridas.


c) La ordenación y coordinación de Centros de Apoyo a la Docencia.
d) La planificación y gestión de los medios informáticos y los equipamientos tecno-


lógicos de la Universidad.
e) La ordenación y coordinación del Centro de Desarrollo de Aplicaciones de la Uni-


versidad.
f) La supervisión de los servicios tecnológicos de la Universidad.
g) El seguimiento del Plan Estratégico Universidad de Alcalá-2036.
h) Las competencias que corresponden al Rector como Presidente de la Mesa de


Contratación.
i) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-


nes de intereses o pactos en materias de su competencia con carácter general.


Segundo


Delegar en el/la Vicerrector/a de Posgrado, Formación Permanente y Extensión Uni-
versitaria:


a) La planificación, ordenación académica general y gestión de la oferta docente de
los Másteres Universitarios.


b) El impulso, gestión y tramitación de los planes de estudio de Enseñanzas Propias:
Estudios de Formación Permanente y de Extensión Universitaria.


c) La Presidencia de la Comisión de Estudios Oficiales de Posgrado y Doctorado.


C
SV


: 7
51


63
80


51
31


95
12


76
12


57
55


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=751638051319512761257555





JUEVES 21 DE ABRIL DE 2022B.O.C.M. Núm. 94 Pág. 125


B
O
C
M


-2
0
2
2
0
4
2
1
-4
1


BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM


d) La gestión ordinaria de los Estudios de Posgrado y de Formación Permanente.
e) La supervisión de las Secretarías de Estudiantes de Posgrado, de Formación Per-


manente y de Extensión Universitaria.
f) La organización del acceso a los estudios de Posgrado, de Formación Permanente


y de Extensión Universitaria.
g) Representación del rector en las actividades de extensión universitaria.
h) Planificación, gestión, ejecución y seguimiento de los Cursos de Verano.
i) Planificación, gestión, ejecución y seguimiento de la Universidad de mayores.
j) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-


nes de intereses o pactos en materias de su competencia con carácter general.


Tercero


Delegar en el/la Vicerrector/a de Planificación Académica y Profesorado:


a) Evaluación de la implantación de nuevos Grados, Másteres Universitarios y Doc-
torado, así como de la verificación y modificación de estudios instaurados previa-
mente, en lo referente a las necesidades de profesorado.


b) Las competencias en materia de personal docente e investigador universitario, ex-
cepto las legalmente indelegables.


c) La gestión de los programas de movilidad del Personal Docente e Investigador.
d) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de contratos de Personal


Docente e Investigador y del Personal Investigador.
e) La creación, ordenación y coordinación de Departamentos Universitarios, así


como la relación con los mismos.
f) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-


nes de intereses o pactos en materias de su competencia con carácter general.


Cuarto


Delegar en el/la Vicerrector/a de Investigación y Transferencia:


a) La ordenación y coordinación de las actividades y convocatorias de investigación,
a través de los departamentos, grupos de investigación, institutos universitarios de
investigación y centros de apoyo a la investigación.


b) La resolución de las convocatorias del Programa Propio de Investigación y Trans-
ferencia.


c) La ordenación y coordinación de las cátedras extraordinarias.
d) La supervisión del funcionamiento y de la gestión de recursos y medios de la Bi-


blioteca Universitaria, así como la jefatura orgánica del Director/a de la Bibliote-
ca Universitaria.


e) La presidencia del Órgano de Gobierno de la Biblioteca.
f) La ordenación y coordinación de las actividades de transferencia de conocimiento


e innovación y la gestión y seguimiento de los parques científicos y tecnológicos.
g) La gestión y dirección de la OTRI.
h) La gestión y seguimiento de las solicitudes de patentes, marcas y registros de la


Universidad de Alcalá ante la Oficina Española de Patentes y Marcas u otras ofi-
cinas o registros oficiales de propiedad industrial y/o intelectual.


i) La representación de la universidad en los Institutos de Investigación Sanitaria.
j) La suscripción, dentro del ámbito de competencias delegadas en este Vicerrecto-


rado, de convenios, contratos y acuerdos, tanto de cesión de titularidad de dere-
chos de explotación de una obra o invención, que se suscriben con los autores o
inventores de la misma en beneficio de la Universidad, como de licencia de pro-
piedad industrial y/o intelectual.


k) La suscripción, en nombre y representación de la Universidad de Alcalá, de cuan-
tos documentos públicos o privados sea legalmente necesario formalizar para la
constitución de empresas de base tecnológica, así como de todos aquellos otros
que se deriven de los anteriores.


l) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-
nes de intereses o pactos en materias de su competencia con carácter general.
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Quinto


Delegar en el/la Vicerrector/a de Estudios de Grado y Acceso:


a) La planificación, ordenación académica general y gestión de la oferta docente de
las titulaciones de Grado.


b) La ordenación y coordinación de Facultades, Escuelas y Centros docentes de la
Universidad de Alcalá.


c) La organización del acceso a los estudios de Grado.
d) La supervisión de las Secretarías de Estudiantes de Grado, así como de los proce-


sos de matrícula, de convalidación de estudios y de becas y ayudas.
e) La propuesta de la adscripción de centros externos y la ordenación y coordinación


de los mismos.
f) Políticas de captación e información a futuros estudiantes.
g) Establecimiento de protocolos de conexión y accesibilidad de la Universidad para


con las instituciones de niveles educativos no universitarios.
h) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-


nes de intereses o pactos en materias de su competencia con carácter general.


Sexto


Delegar en el/la Vicerrector/a de Estudiantes, Emprendimiento y Empleabilidad:


a) Las relaciones con los estudiantes y la representación ordinaria ante los órganos y
organizaciones estudiantiles.


b) El apoyo y la orientación al estudiante.
c) La orientación Psicopedagógica.
d) La gestión de las prácticas externas.
e) Las relaciones de la Universidad con el sector productivo y las empresas.
f) Las políticas de empleabilidad y emprendimiento.
g) Establecimiento de políticas de fortalecimiento de la participación estudiantil en


la vida universitaria.
h) La coordinación de AlumniUAH.
i) Las políticas de mecenazgo.
j) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-


nes de intereses o pactos en materias de su competencia con carácter general.


Séptimo


Delegar en el/la Vicerrector/a de Relaciones Internacionales:


a) Establecimiento de relaciones académicas, culturales o científicas con institucio-
nes extranjeras.


b) El desarrollo y supervisión de las estrategias de internacionalización de la Univer-
sidad de Alcalá.


c) La interlocución con Alianzas Europeas y con Organismos y Redes Internacionales.
d) El establecimiento de programas internacionales de cooperación académica y


científica.
e) La organización y gestión de programas de intercambio y movilidad internacional


de profesores, investigadores y estudiantes.
f) La coordinación del programa de bienvenida para estudiantes y profesores inter-


nacionales.
g) El diseño y gestión de la política lingüística de la UAH.
h) La planificación, dirección y seguimiento de actuaciones conducentes a un reco-


nocimiento y expansión internacional de las titulaciones de Grado, Posgrado y
Doctorado de la Universidad de Alcalá, en colaboración con los Vicerrectorados
con competencias en estas materias.


i) La organización y ejecución de los cursos de la Escuela Internacional de Verano e
Invierno (EIVI).


j) La definición de estrategias para la captación de estudiantes internacionales, la
atracción de talento y la promoción de la UAH en el extranjero.


k) La firma y seguimiento de convenios y acuerdos en lasmaterias propias de su ámbito.
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Octavo


Delegar en el/la Vicerrector/a de Campus de Guadalajara:


a) La representación ordinaria del Rector ante las autoridades locales, provinciales y
regionales de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.


b) La coordinación de todos los centros de la Universidad en la Comunidad Autóno-
ma de Castilla-La Mancha, incluida la responsabilidad del centro de coste desti-
nado a su Campus.


c) La coordinación de todas las actividades docentes, investigadoras y de extensión
universitaria en las sedes de la Universidad en la Comunidad Autónoma de Castilla-
La Mancha.


d) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-
nes de intereses o pactos en materias de su competencia con carácter general.


Noveno


Delegar en el/la Vicerrector/a de Relaciones Institucionales y Coordinación:


a) Las relaciones con las instituciones regionales y locales.
b) La coordinación con la Jefa de Gabinete del rector en las actividades del Equipo de


Gobierno y del Consejo de Dirección.
c) La supervisión de las actividades de la Editorial Universidad de Alcalá.
d) La coordinación de las actuaciones del Equipo de Gobierno y del Consejo de Di-


rección.
e) La coordinación de las relaciones entre el equipo de gobierno y los decanos y di-


rectores de centro, directores de departamento y directores de institutos universi-
tarios.


f) Coordinar actividades transversales entre diferentes vicerrectorados.
g) Cooperación y voluntariado.
h) Colaboración con el Delegado del Rector para Comunicación en las actividades de


comunicación interna y externa de la Universidad.
i) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-


nes de intereses o pactos en materias de su competencia con carácter general.


Décimo


Delegar en el/la Vicerrector/a de Gestión de la Calidad:


a) La organización, planificación, gestión y seguimiento de los Sistemas de Calidad
de Grados, Másteres y Doctorados.


b) La organización, planificación, gestión y seguimiento de los Sistemas de Calidad
de los Estudios de Formación Permanente y otras enseñanzas no regladas.


c) Los procesos de verificación y de modificación de las titulaciones de Grado, Pos-
grado y Doctorado.


d) La gestión de la renovación de la acreditación de las titulaciones oficiales.
e) La gestión de los procedimientos de acreditación institucional.
f) La gestión de los programas de formación y evaluación del profesorado universitario.
g) La planificación e implementación de procedimientos de calidad en los diferentes


ámbitos de la universidad.
h) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-


nes de intereses o pactos en materias de su competencia con carácter general.


Undécimo


Delegar en el/la Secretario/a General:


a) La dirección y supervisión de la política de Protección de Datos.
b) Las políticas de transparencia institucional.
c) La dirección de las políticas de igualdad y de discapacidad.
d) La elaboración de la Memoria anual de la Universidad.
e) La expedición de Títulos Propios establecidos en la Universidad de Alcalá.
f) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-


nes de intereses o pactos en materias de su competencia con carácter general.
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Duodécimo


Delegar en el/la Gerente:


a) La ordenación y autorización del gasto de la Universidad.
b) La aprobación y vigilancia de las inversiones en obras, mobiliario y equipos de la


Universidad.
c) Las competencias en materia de personal de administración y servicios que los Es-


tatutos de esta Universidad atribuyen al Rector, con las excepciones previstas en
los mismos.


d) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-
nes de intereses o pactos en materias de su competencia con carácter general.


Decimotercero


En su respectivo ámbito funcional, los/as Vicerrectores/as, el/la Secretario/a General
y el/la Gerente desempeñarán los cargos de representación en cualesquiera órganos cole-
giados de entidades públicas o privadas para los que resulte llamado el Rector por las res-
pectivas normas de funcionamiento de aquellos, en atención a la delegación en cada caso
otorgada y a lo que dispongan de forma expresa a este respecto dichas normas.


Decimocuarto


Todas las competencias que resultan objeto de delegación en la presente Resolución
podrán ser en cualquier momento objeto de avocación por el Rector, conforme a lo previs-
to en el artículo 10 de la vigente Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sec-
tor Público.


Decimoquinto


De conformidad con lo establecido en el artículo 9 de la misma Ley 40/2015, de 1 de
octubre, no podrán delegarse las competencias que se ejerzan por delegación.


Decimosexto


Las resoluciones administrativas adoptadas en uso de la presente delegación indicarán
expresamente esta circunstancia, con cita de esta Resolución y se considerarán dictadas por
el órgano delegante.


Decimoséptimo


Quedan derogadas y sin efecto las Resoluciones del Rector de la Universidad de Alca-
lá de 19 de marzo de 2018 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 28 de
marzo), de 12 de abril de 2018 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de
mayo de 2018), de 13 de junio de 2018 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID


de 28 de junio), de 5 de diciembre de 2018 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE


MADRID de 21 de diciembre) y de 30 de mayo de 2019 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-


DAD DE MADRID de 11 de junio de 2019), sobre Delegación de Competencias, así como to-
das aquellas Resoluciones de Delegación de Competencias en órganos de carácter uniper-
sonal que se opongan o contraríen a lo dispuesto en la presente Resolución.


Decimoctavo


La entrada en vigor de la presente Resolución tendrá lugar el día 29 de marzo de 2022.


Decimonoveno


La presente Resolución será objeto de publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-


MUNIDAD DE MADRID y en el “Boletín Oficial de la Universidad de Alcalá”.


Alcalá de Henares, a 29 de marzo de 2022.—El Rector, José Vicente Saz Pérez.


(03/6.622/22)
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Memoria para la Solicitud de VERIFICACIÓN 


de Títulos Oficiales de Posgrado 
 


Curso 2020/2021 
 
 


 


10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 
 
 
 
10.1. Cronograma de implantación del título. 


 


Curso siguiente al de la finalización del proceso de verificación: comienzo de la primera edición del 
programa. 
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 FECHA INFORME: 28/01/2020 
EXPEDIENTE Nº: 10921/2019 


ID TÍTULO: 4317243 
 


RESPUESTA A LOS ASPECTOS A SUBSANAR DEL MU EN DESARROLLO ÁGIL DE SOFTWARE 
PARA LA WEB 


Para cada uno de los criterios se muestra, sombreado en gris, el aspecto concreto a mejorar y 
seguidamente una justificación y el detalle de dónde se han incluido los cambios dentro de la 
memoria. Todos los cambios se incluirán en rojo en la memoria siempre que el formato del 
apartado en cuestión lo permita. 


CRITERIO 2. JUSTIFICACIÓN 


La única asignatura especifica sigue siendo METODOLOGIAS AGILES E INTEGRACION CONTINUA 
(6 créditos) lo que no justifica la inclusión del término ágil en el título. La universidad entiende 
que le pedimos que incluyan alusiones a la web en el título y, por lo tanto, cambian el título a 
“Desarrollo Ágil de Software para la Web”. Para justificar el 20% han incluido referencias al uso 
del término “ágil” en otras asignaturas, buscando justificar su adaptación al estilo “ágil”. Sigue 
sin quedar justificado el término de ágil. 


Después de reunirse la comisión académica para la propuesta del título y tras analizar la 
alegación se ha decidido reforzar el contenido de las materias relacionadas con metodologías 
ágiles.  


Esto se ve reflejado en la incorporación de una nueva asignatura en el máster denominada 
“Metodologías ágiles para el desarrollo web”. En esta asignatura se explican los fundamentos 
de las metodologías ágiles y su implementación en el desarrollo de aplicaciones web. A 
continuación de esta asignatura el alumno cursará la de “Cloud computing y contenedores” 
donde se aplicará un enfoque de agilidad y eficiencia en el despliegue de aplicaciones 
empresariales y servicios tanto en contenedores como en la nube. En la siguiente asignatura 
“Integración continua en el desarrollo ágil” el alumno aplicará los principios de la integración 
continua como herramienta para conseguir un desarrollo ágil. Por último, en las asignaturas de 
“Frameworks backend y microservicios”, “Frameworks frontend” y “Aplicaciones móviles 
(nativas e hibridas)” el alumno aplicará una metodología ágil y utilizará herramientas de 
integración continua en los trabajos que desarrolle. Como se puede apreciar la implicación de 
las metodologías ágiles está presente en un gran número de asignaturas con lo que se justifica 
su inclusión en el título del máster. Todos los cambios de asignaturas se pueden ver en el Anexo 
5.1. 


No se aclara la diferencia entre la propuesta presentada, el master “Ingeniería del Software para 
la Web” que sustituye o las titulaciones de master existentes a nivel nacional o internacional. 


Se ha incluido la explicación detallada en el apartado “Experiencias anteriores de la universidad 
en la impartición de títulos de características similares” del punto 2.1. 


Se incluye 1 convenio de colaboración y 4 cartas genéricas de empresas mostrando su interés. 
No hay consultas a entidades y asociaciones de peso en el entorno del desarrollo del software. 


Se ha incluido la explicación en el apartado “Justificación de la orientación académica, 
investigadora o profesional del mismo” del punto 2.1. Además, Se han firmado cuatro nuevos 
convenios de colaboración con las empresas Deimos, Vass, Atalanta y Addentra además de 
contar con el de Autentia presentado en las alegaciones anteriores (véase anexos del punto 2). 
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No se presentan evidencias de las consultas realizadas, más allá de un correo electrónico y un 
acta del Consejo de Gobierno. 


En la anterior alegación se explicaron cuáles fueron los procedimientos llevados a cabos para 
completar la solicitud del nuevo máster. En esta hemos tratado de detallar más este proceso 
incluyendo todos los participantes y las fechas de las reuniones que se celebraron y que dieron 
lugar al plan de estudios.  


CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


Es necesario detallar a quien están destinados los complementos formativos en función de la 
formación previa, además de incluir el momento en que deberán cursarlos y superarlos. No se 
ha incorporado esta información. 


Finalmente no se han incluido complementos formativos, se han modificado los criterios de 
admisión para que solo aquellos estudiantes con un perfil determinado puedan acceder al 
máster. 


CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


Sólo se incluye una asignatura de 6 créditos directamente relacionada con metodologías ágiles, 
lo que no justificaría su inclusión en el título 


Se ha dado la justificación en el primer punto del criterio 2. Se han realizado una serie de cambios 
en el plan de estudios que se ven reflejados en el punto 5. 


Indican que No es la intención alcanzar la profundidad de un estudio específico en las materias 
y que se han ajustado, en lo posible las competencias para adecuarse mejor a una formación 
profesionalizante. Teniendo en cuenta que buscan impartir conocimientos generales entonces 
las competencias a adquirir deberían ser del tipo “conocer y aplicar” y no “implementar y 
desarrollar”. 


Se han revisado y corregido todas las competencias. 


No se aporta información detallada sobre el desarrollo de las prácticas en empresa, contándose 
solo con un convenio firmado. 


Para mejorar la oferta de prácticas previa a la verificación del máster, se han firmado cuatro 
nuevos convenios de colaboración con las empresas Deimos, Vass, Atalanta y Addentra, además 
del firmado inicialmente con la empresa Autentia, con lo que quedan cubiertas las necesidades 
de los estudiantes para la realización de las prácticas en empresa. Sin embargo, se espera 
aumentar el número de estos convenios a lo largo del tiempo si el estudio se verifica y comienza 
su impartición. 


En el apartado “5.5.1.3 Contenidos” de la materia “Prácticas Externas” y en el Anexo 5.1 se ha 
explicado cómo se llevan a cabo dichas prácticas. 


No hay información específica de movilidad, se aplica el programa general de movilidad de 
postgrado (se incluye un enlace al programa general). 


En el Anexo 5.1 se ha explicado en detalle la normativa de la movilidad de los estudiantes. 
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2.1. Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, científico o 


profesional del mismo. 
 
 


 


Con el paso de los años el desarrollo de software se ha convertido en una de las disciplinas más 


importantes y demandada dentro del área de la informática, ya que cada día se realizan nuevos 


sistemas informáticos con el objetivo de resolver las inquietudes y necesidades de los usuarios. 


Para desarrollar estos sistemas y sus procesos se deben utilizar tecnologías que cambian 


constantemente gracias a los avances de la ciencia de la computación, como la creación de nuevos 


lenguajes de programación, nuevas metodologías de desarrollo de proyectos informáticos, 


frameworks, programación de dispositivos móviles, experiencia de usuario, ciberseguridad, etc. 


Por lo tanto, existe una gran necesidad de profesionales que sean capaces de desarrollar sistemas 


aplicando los mejores estándares, metodologías y métricas de la industria del desarrollo software 


para hacer frente a esta demanda que está en aumento continuo. 


Las empresas a nivel global están experimentando un deterioro de sus expectativas económicas 


debido a que no son capaces de dar el servicio que requieren sus clientes con la tecnología que 


manejan actualmente. Es por ello que muchas empresas se encuentran en un proceso de 


"Transformación Digital" donde son clave las metodologías ágiles para el éxito de los proyectos. 


Este máster pretende cubrir una carencia detectada en las empresas que desarrollan software, sea 


cual sea su negocio, en cuanto a la formación de base de sus empleados universitarios con respecto 


al uso adecuado de las metodologías ágiles para la gestión y planificación de proyectos de software. 


Desde el punto de vista empresarial también se ve una clara tendencia de desánimo para cursar los 


estudios académicos correspondientes en las universidades debido a esta falta de formación 


práctica. Lo que hace que muchas personas se decanten por los llamados Bootcamps que, si ofrecen 


esta formación práctica, pero carecen de la formación global que se da en las universidades. 


Creemos que este máster será clave para volver a atraer a esas personas que tienen una visión donde 


los estudios universitarios no les va a servir para el mundo real de la empresa y es mejor para ellos 


buscar otras alternativas formativas en este ámbito. 


Todo este movimiento hace que las tecnologías que funcionaban ayer ya no sirvan para dar 


solución a los requisitos de los sistemas informáticos actuales. Lo que lleva a una gran revolución 


de tecnologías que tienen que ser asimiladas por los alumnos de cara a ofrecer el mejor servicio 


posible a la empresa. 


El máster tendrá una colaboración muy importante por parte de la empresa Autentia. La empresa 


Autentia, tiene muchos años de experiencia implantando procesos ágiles en las empresas que no 


solo incluyen la planificación sino también las buenas prácticas en el desarrollo del software. Esta 


colaboración permitirá la tan demandada relación empresa universidad, necesaria para formar 


buenos profesionales con los perfiles más demandados en el mercado laboral.  


En definitiva, este máster puede servir para eliminar la visión a nivel empresarial de que los 


alumnos universitarios no están preparados para el mundo real desde el principio y que donde 


realmente se forman es en la empresa, no siendo productivos hasta varios meses después. Lo que 


las empresas más tecnológicas reclaman es que los alumnos que vienen de la universidad les 


enseñen a ellos como se tienen que hacer las cosas hoy y no al revés; y con este máster esto será 


una realidad. 


 
Experiencias anteriores de la universidad en la impartición de títulos de características similares 


La Universidad de Alcalá tiene una amplia experiencia previa en impartición de docencia 


relacionada con el desarrollo de software. Viene ofertando desde el curso académico 2009/2010 


C
SV


: 3
68


63
56


59
71


01
28


02
95


95
80


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







Página 5 de 13 


 


un máster universitario en “Ingeniería del Software para la Web”, orientado a los profesionales 


que deseen especializarse en el desarrollo de soluciones web para la industria. El nuevo máster en 


Desarrollo Ágil de Software para la Web nace con el objetivo de sustituirlo. 


La inclusión del nuevo máster en la oferta académica de la Universidad de Alcalá responde a una 


actualización de los contenidos y conocimientos necesarios para que los futuros profesionales 


desarrollen su actividad con la máxima competencia en el entorno de trabajo actual y futuro. Así, 


el nuevo máster incluye nuevas áreas respecto del anterior, como puedan ser las Metodologías 


Ágiles y su impacto en las técnicas de desarrollo y en las dinámicas de grupo, el trabajo en entornos 


de Cloud Computing y la miríada de servicios que estos ofrecen, el manejo y gestión de entornos 


de desarrollo y despliegue basado en Contenedores, los flujos de trabajo y metodologías de 


desarrollo ayudados de infraestructuras de Integración Continua, la adopción del modelo de 


Microservicios como arquitectura de desarrollo de aplicaciones empresariales, y la adopción de las 


técnicas de diseño de Experiencia de Usuarios detallada. 


La razón por la que la Universidad de Alcalá ha decidido crear una nueva titulación, en lugar de 


modificar el máster anterior es porque se creyó conveniente cambiar el título del máster para que 


fuera más atractivo para los posibles interesados además de describir más ajustadamente el nuevo 


enfoque que se le quería dar, y no era posible cambiar el título sin solicitar una nueva titulación. 


Otro motivo para la propuesta de un nuevo estudio es que en los últimos cursos ha habido un 


descenso continuo de estudiantes en el máster anterior, como lo evidencia el hecho de que en 2016-


17 se cubriera el 42% de las plazas ofertadas, en 2017-18 el 37%, en 2018-19 el 25%, y en 2019-


20 sólo el 20%. En las actas de la comisión académica y de calidad que se adjuntan se puede ver 


la preocupación por este tema y la decisión de desarrollar un nuevo máster para paliar el problema. 


Por último, dado que la tecnología web, al contrario que en otras áreas de conocimiento, cambia a 


una velocidad elevada, muchos de los contenidos del máster requerían actualización. El nivel de 


cambios era tan elevado que hacía muy recomendable la creación de un nuevo máster, aunque 


tuviera la base del anterior en algunos aspectos y una parte del profesorado participara en el nuevo 


estudio. La creación de un nuevo máster y el proceso completo de verificación del mismo, 


claramente ha ayudado a asegurar la calidad y coherencia del estudio. 


 
Justificación de la orientación académica, investigadora o profesional del mismo 


El sector del desarrollo de software se mantiene en constante aumento, como nos muestra la 


AMETIC, en su informe sobre los resultados del mercado español, donde afirma que el modelo de 


creación de software de servicio en la nube crece cada año en comparación con los anteriores, 


volviéndose el eje fundamental de la evolución de las ventas de software y está liderado por la 


consolidación de la inversión del tejido empresarial y la transformación digital de las compañías.  


El desarrollo ágil de software es una tendencia que día tras días adquiere más valor y está 


transformando la industria, tanto es así que más del 50% de las empresas del sector de desarrollo 


utilizan metodologías agiles según el informe World Quality Report. 


Con la creciente ola de nuevas tecnologías como lo son: Cloud Computing, Internet de las Cosas 


(IoT), Big Data e Inteligencia Artificial en nuestra sociedad es necesario contar con profesionales 


altamente capacitados en el diseño y desarrollo de aplicaciones web y móviles que integren dichas 


tecnologías para hacerle frente a la creciente demanda. 


Por lo tanto, el objetivo principal del máster es proporcionar la formación teórica y práctica 


necesaria para conseguir que alumnos con estudios universitarios relacionados con el desarrollo de 


software adquieran sólidos conocimientos para llevar a cabo todas las fases del desarrollo, prueba 


y mantenimiento de aplicaciones informáticas complejas utilizando metodologías ágiles e 


integración continua con garantía de éxito, de tal forma que puedan ejercer las habilidades 


obtenidas en los sectores y puestos profesionales vinculados a este campo. C
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El máster, por tanto, proporciona los conocimientos y competencias profesionales especializadas 


necesarias para el desempeño de funciones de desarrollo de proyectos y diseño avanzado de 


soluciones para la implantación de sistemas de información basados en metodologías ágiles. 


La participación en el máster de empresas del sector TIC es muy importante y se ve reflejado en 


la firma de cinco convenios de colaboración con las empresas Autentia, Deimos, Vass, Atalanta y 


Addentra. Con estos convenios quedan cubiertas las necesidades de los estudiantes para la 


realización de las prácticas en empresa, así como la impartición de seminarios especializados. 


Cuando dé comienzo el máster se contactará con otras empresas del sector para la firma de nuevos 


convenios. 


También se ha consultado a asociaciones profesionales para que puedan valorar la conveniencia 


del nuevo máster en el ámbito profesional. Se ha realizado una búsqueda de las asociaciones de 


interés en software más afines a nuestro máster y se ha contactado con la asociación SISTEDES 


(Sociedad de Ingeniería de Software y Tecnologías de Desarrollo de Software), única asociación 


específicamente orientada al Desarrollo del Software de la SCIE, Sociedad Científica Informática 


de España, organizadora del CEDI o Congreso Español de Informática y de los Premios Nacionales 


de Informática. La respuesta del presidente de dicha asociación ha sido: “que no tienen ni los 


mecanismos, ni la organización, ni el personal establecido para evaluar másteres”.  


Si bien no hemos podido obtener un informe de valoración del estudio, ha sido muy interesante 


obtener este contacto y nos han indicado que si el estudio saliera adelante estarían interesados en 


que el director del estudio se integrara como miembro de la sociedad SISTEDES ya que para ellos 


es de suma importancia contar con representantes de los másteres especializados en el desarrollo 


de software. 


No obstante la evidencia del interés por el desarrollo ágil de software se pone de manifiesto los 


estudios publicados en los últimos años, entre los que destaca el conocido como “Annual State of 


Agile survey”, que en su última edición publicada en mayo de 2019 y disponible en 


https://www.stateofagile.com, recogió la opinión de 1.319 profesionales informáticos de los cinco 


continentes, siendo un 46% de los participantes de empresas de más de 5.000 trabajadores, y donde 


el 30% de los entrevistados eran de Europa.  


En dicho informe se evidencia el auge en la implantación de métodos ágiles, y se recogen 


afirmaciones como las siguientes: “This year saw a 71% increase in those selecting “Reduce 


Project Cost” as a reason for adopting agile. There was also a 27% increase in “Project Cost 


Reduction” as a reported benefit of implementing agile.” 


Y otras como:  


“We continue to see many benefits realized by companies adopting agile, and specifically worth 


noting is the increase in those reporting team morale improvements (64% compared to 61% last 


year) along with increased reports of project predictability (52% compared to 49% last year) and 


reduction in project risk (50% compared to 47% last year).”. 


Además de informes como el indicado, se puede evidenciar el interés actual por la materia del 


máster en las empresas, consultando la demanda de profesionales para el desarrollo ágil, en portales 


como InfoJobs, o LinkedIn, donde puede comprobarse con una búsqueda sencilla que se publican 


cientos de ofertas de trabajo relacionadas con “Agile”. 


Y en el ámbito investigador, se evidencia por la enorme cantidad de artículos y comunicaciones 


que pueden encontrarse sobre la materia en bases de datos tan importantes como Web of Science, 


Scopus, o Google Scholar, con una simple búsqueda utilizando “agile” y “software development”. 
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Relación de la propuesta con la situación del I+D+i del sector científico-profesional 


El mundo de las ciencias de la computación está envuelto en un continuo cambio que requiere una 


inversión en I+D+i importante por parte de las empresas para no quedarse obsoletas y poder ofrecer 


a sus clientes las continuas mejoras que se producen en sectores como: la experiencia de usuario, 


Inteligencia Artificial, Big Data, etc., que requieren de un número importante de profesionales 


capacitados para la creación de nuevas aplicaciones que las puedan explotar, poniendo estas 


soluciones en el mercado con la ayuda de las metodologías ágiles. Esto hace que las empresas 


maximicen su beneficio al aprovechar al máximo su ventana de oportunidad o time-to-market. 


 


Debido a esta fuerte demanda, gran cantidad de estas empresas con dedicación al desarrollo 


software también se implican en la participación de proyectos de investigación, en colaboración 


con los grupos de investigación de las universidades. Lo que genera una importante dinámica de 


colaboración y beneficio mutuo empresa-universidad, donde el alumno/profesional se ve 


claramente favorecido. 
 
 
Justificación de la existencia de referentes nacionales e internacionales que avalen la propuesta 


Actualmente la universidad de Alcalá posee un master en Ingeniería del Software para la Web, 


donde se imparten a los alumnos la creación, diseño, modificación e implementación de los sitios 


web basado en todas las etapas de la ingeniería del software y a la vez, un manejo efectivo de los 


servidores y la aplicación de nuevas tecnologías y lenguajes de programación en materia web. El 


nuevo Máster Universitario que se solicita tiene su origen en estos estudios. 


Cada día las universidades plantean nuevos estudios relacionados al desarrollo e ingeniería de 


software y hasta el momento no existe un master con el mismo nombre de “MÁSTER 


UNIVERSITARIO EN DESARROLLO AGIL DE SOFTWARE PARA LA WEB”, sin embargo, 


existen estudios de postgrado y másteres que son similares: 


Referentes nacionales 


 Máster Universitario en Dirección e Ingeniería en Sitios Web. Impartido por la Universidad 


Internacional de la Rioja, el cual es un master que se realiza en línea con el objetivo de 


proporcionar una visión global de las tecnologías, legislación y técnicas de dirección de 


sitios Web para dirigir, implantar y mantener sitios complejos. 


https://www.unir.net/ingenieria/master-direccion-sitios-web/549200001580/#-plan-de-


estudios 


 


 Máster en Métodos Ágiles impartido por la Universidad Ramón Llull – laSalle, el cual está 


basado en las transformaciones digitales de las empresas, facilitará las herramientas 


necesarias para desarrollar actitudes y capacidades en la utilización de métodos ágiles. 


https://www.salleurl.edu/es/estudios/master-en-metodos-agiles 


 


 MÁSTER UNIVERSITARIO EN DESARROLLO DE APLICACIONES Y SERVICIOS 


WEB impartido por la Universidad de Alicante. Dicho master busca que los alumnos sean 


capaces de desarrollar sistemas informáticos basados en componentes para la Web y para 


grandes sistemas empresariales siguiendo las mejores prácticas de la ingeniería del 


software. https://cvnet.cpd.ua.es/webcvnet/PlanEstudio/planEstudioND.aspx 


 


 También contamos con el referente de otros estudios que tratan la materia de las tecnologías 


ágiles aplicadas al desarrollo como el máster “Metodologías Ágiles de Gestión de 
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Proyectos y Transformación Digital”, https://incubicon.com/es/course/metodologias-


agiles-de-gestion-de-proyectos-y-transformacion-digital/, el Máster en Metodologías 


Ágiles y Desarrollo de Producto https://www.emagister.com/master-metodologias-agiles-


desarrollo-producto-cursos-3533398.htm, o el estudio “AGILE SCRUM 


FUNDAMENTOS + SCRUM MASTER” y otros similares ofrecidos por 


https://www.newhorizonsmadrid.com/. 


 Además de los estudios específicamente relacionados con el desarrollo Web o la aplicación 


de metodologías Ágiles, existen otros estudios afines que se centran en temas como el 


desarrollo de aplicaciones en la nube como el “máster Cloud Apps” que se centra en temas 


que se incluyen como parte de algunas materias https://www.codeurjc.es/mastercloudapps/. 


O como el estudio “Máster en DevOps, Cloud Computing y Automatización de Producción 


de Software” que también comparte temática por el enfoque hacia el desarrollo en la nube, 


pero también por el trabajo con metodologías https://estudios.unir.net/m4pcurso/master-


en-devops-y-cloud-computing/. Otro estudio similar a los anteriores por su orientación 


hacia la nube y las metodologías es el “Máster en Cloud Devops” 


https://www.digitaltechinstitute.com/masters-digital-business/master-en-cloud-devops. 


 


Referentes internacionales 


 Computer Science - Internet and Web Technology, impartido por la “Vrije University 


Amsterdam” ofreciendo una especialización en 6 áreas distintas con una duración de 2 


años:  


o Big Data Engineering 


o Computer Systems Security 


o Foundations of Computing and Concurrency 


o Internet and Web Technology 


o Parallel Computing Systems 


o Software Engineering and Green IT 


https://masters.vu.nl/en/programmes/computer-science-internet-web-


technology/index.aspx 


 


 MSc Web and Mobile Application Development impartido por University of 


Wolverhampton, donde se comenta que el énfasis del master es en la obtención de 


habilidades prácticas profesionales en el mundo real, con una gran parte del curso realizado 


en talleres que utilizan herramientas del mundo real. 


https://www.wlv.ac.uk/media/departments/course-guides/201617/faculty-of-science-and-


engineering/FINAL-MSc-Web-and-Mobile-Application-Development-2016-17.pdf 


 


 MSc IT – Web Communication Design, impartido por la University of Southern Denmark, 


Dinamarca el cual tiene una duración de 2 años. 


https://www.sdu.dk/en/uddannelse/kandidat/cand_it_webcommunication_design/uddanne


lsens_opbygning 
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https://www.codeurjc.es/mastercloudapps/

https://estudios.unir.net/m4pcurso/master-en-devops-y-cloud-computing/

https://estudios.unir.net/m4pcurso/master-en-devops-y-cloud-computing/

https://www.digitaltechinstitute.com/masters-digital-business/master-en-cloud-devops

https://masters.vu.nl/en/programmes/computer-science-internet-web-technology/index.aspx

https://masters.vu.nl/en/programmes/computer-science-internet-web-technology/index.aspx

https://www.wlv.ac.uk/media/departments/course-guides/201617/faculty-of-science-and-engineering/FINAL-MSc-Web-and-Mobile-Application-Development-2016-17.pdf

https://www.wlv.ac.uk/media/departments/course-guides/201617/faculty-of-science-and-engineering/FINAL-MSc-Web-and-Mobile-Application-Development-2016-17.pdf

https://www.sdu.dk/en/uddannelse/kandidat/cand_it_webcommunication_design/uddannelsens_opbygning

https://www.sdu.dk/en/uddannelse/kandidat/cand_it_webcommunication_design/uddannelsens_opbygning
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Justificación de la modalidad y número de plazas 


La modalidad del máster es semipresencial al igual que lo es el máster en Ingeniería del Software 


para la Web al que este nuevo máster sustituye. En los diez años de impartición hemos apreciado 


que es la modalidad que mejor se adapta al perfil del alumno interesado en este tipo de máster. La 


mayoría de los alumnos que han participado en el antiguo máster trabajaban con lo que la 


modalidad semipresencial es ideal para adaptarse a los horarios de trabajo. Los materiales docentes 


están en la plataforma de enseñanza virtual de la universidad y los alumnos pueden consultarla en 


el horario que mejor les convenga. Las evaluaciones también las envían a través de la plataforma 


y cuenta con numerosas herramientas de comunicación como correo, chats, foros y 


videoconferencia. Las clases presenciales son los viernes por la tarde en horario de 16:00 a 21:00. 


También transmitimos clases por videoconferencia lo que facilita que, si el alumno no puede ir a 


clase, la puede seguir desde otro lugar o luego revisarla ya que quedan grabadas. 


Hemos estimado que el número de alumnos máximo que se pueden matricular en el máster es de 


25, esto nos permite hacer su seguimiento de manera adecuada y dar una formación más 


personalizada. 
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2.2 Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados para la 
elaboración del plan de estudios. Éstos pueden haber sido con profesionales, estudiantes u 
otros colectivos. 


 


Las consultas para ayudar en la elaboración del plan de estudios se han llevado a cabo, 


fundamentalmente, mediante los siguientes procedimientos: 


1. La consulta al claustro de profesores, alumnos y colaboradores de los Grupos de 


Investigación: Grupo de Tecnologías de la Información para la Formación y el 


Conocimiento del Departamento de Ciencias de la Computación y el Grupo de Plataformas 


Móviles Inteligentes del Departamento de Ciencias de la Computación para la revisión de 


los programas más representativos en el mercado nacional e internacional sobre dicha área 


de conocimiento. 


2. La consulta al claustro de profesores y alumnos del Master Universitario en Ingeniería del 


Software para la Web. 


3. Reuniones con profesionales de la empresa Autentia que participa en el asesoramiento para 


la elaboración del máster. 


4. Procedimientos internos de la Universidad de Alcalá.  


 
El primer procedimiento se llevó a cabo mediante: 


 


 Una serie de reuniones y seminarios con el claustro de profesores investigadores, alumnos 


y colaboradores de dichos grupos de investigación para tratar en primer lugar los objetivos, 


competencias y motivación del título, y después, los detalles del plan de estudio. 


 El uso de herramientas de colaboración para la elaboración y discusión progresiva de sus 


diferentes partes. 


El segundo procedimiento ha consistido en analizar las experiencias del claustro de profesores y 


alumnos participantes en el Máster Universitario en Ingeniería del Software para la Web de la 


Universidad de Alcalá. 


El tercer procedimiento tuvo por objeto el obtener el asesoramiento de la empresa Autentia con 


una opinión informada y no sesgada de la adecuación del plan de estudios al perfil profesional 


demandado por las empresas más representativas en el sector del desarrollo software.  


El último procedimiento es el llevado a cabo para proceder a implantar un nuevo máster en la 


Universidad de Alcalá que debe pasar por una serie de procesos internos para garantizar su calidad. 


En primera instancia se envía una solicitud al Vicerrectorado de Estrategia y Planificación, donde 


se cumplimenta una documentación que es evaluada y establece una primera verificación del 


interés por el estudio en la institución. Una vez que se valora positivamente la propuesta, se realiza 


una entrevista con el Vicerrector de Estrategia y Planificación donde se tratan más detalladamente 


todos los aspectos relacionados con el impacto del estudio en la institución a todos los niveles. Si 


se obtiene la evaluación positiva por parte del Vicerrectorado de Estrategia y Planificación, la 


propuesta se envía, en un documento normalizado, para su estudio y posible aprobación en el 


Consejo de Departamento. Si el Consejo de Departamento implicado, pudiendo ser varios, aunque 


no es este el caso, acepta comprometerse en la impartición del estudio y todas las tareas 


relacionadas tanto a nivel de gestión como de instalaciones, se envía el estudio para su valoración 


en la Comisión de Estudios Postgrado del Consejo de Gobierno. En esta comisión, presidida por 


la Vicerrectora de Estudios de Postgrado y completada por varios consejeros, entre los que se 


encuentran directores de departamentos y facultades, y representantes de otros estamentos, se debe 
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estudiar y valorar el estudio. Si la propuesta de la Comisión es positiva, elevaría a sesión del 


Consejo de Gobierno de la Universidad, propuesta de aprobación. El último paso del 


procedimiento de consulta interno se trata de su presentación para valoración en el Consejo Social 


(donde están representados otros grupos de interés como las empresas, el Ayuntamiento de Alcalá 


de Henares, la Comunidad de Madrid, y otros). 


Una vez terminado el procedimiento de consulta interno, se realiza la solicitud del estudio con la 


ayuda del Vicerrectorado de Gestión de la Calidad y el Vicerrectorado de Estudios de Posgrado.  


 


Después de realizar todas estas consultas y ponerlas en común se ha llegado a las siguientes 


conclusiones sobre la definición del Máster Universitario en Desarrollo Ágil de Software para la 


Web: 


 Duración de 60 ECTS: La experiencia en otras titulaciones similares que se imparten en la 


UAH ha demostrado que 60 ECTS es una duración adecuada para adquirir las competencias 


ofertadas en este título oficial. 


 Especializado: El máster debe proporcionar una formación especializada y enfocada a la 


empleabilidad, que vaya más allá de la formación transversal que proporciona al estudiante 


unos conocimientos heterogéneos, superficiales y con poco valor añadido. 


 Perfil de acceso: El programa debe ser atractivo especialmente para perfiles técnicos 


(Graduados en Ingeniería Informática, Ingeniería de Computadores, Ingeniería en Sistemas 


de Información, Ingeniería de Telecomunicaciones y otras ingenierías), siendo menos 


recomendado para otros perfiles por el alto nivel técnico que se requiere en la inmensa 


mayoría de las materias. 


 


Los colectivos de la Universidad que han intervenido en la aprobación del plan de estudios son los 


siguientes: 


 Consejo de Departamento de Ciencias de la Computación: 31/05/2019 


 Comisión de Estudios Oficiales de Posgrado. Fecha: 20/06/2019 


 Consejo de Gobierno. Fecha: 25/07/2019 


 


A continuación, se detallan los colectivos que han participado en la elaboración del plan de 


estudios, así como las fechas de reuniones mantenidas: 


 Comisión de calidad y docencia del máster anterior: 


En las reuniones de la comisión de calidad y docencia del máster de Ingeniería del Software 


para la Web se trataron los temas relacionados con la bajada de alumnos matriculados y la 


necesidad de la creación de un nuevo máster donde se evaluó el nuevo plan de estudios. Se 


adjuntan las actas de estas reuniones. 


o Reuniones presenciales Comisión Calidad y Docencia: 


 5 noviembre 2018, 8 abril 2019, 4 octubre 2019. 


 


 Profesorado interesado en la creación del plan de estudios del nuevo máster: 


Se realizaron varias reuniones con los profesores que habían mostrado su interés en 


incorporarse en la elaboración del nuevo estudio. Muchos de estos profesores ya venían 


impartiendo clases en el máster que se extingue y habían formado parte de la corriente de 
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opinión que promovió la renovación radical del estudio. Se realizaron al menos tres 


reuniones, dos de ellas de tipo informal que permitieron mostrar los intereses específicos 


de cada profesor por las materias del máster y su disponibilidad para colaborar en la 


formalización de las mismas. 


La tercera reunión permitió aunar los trabajos iniciales de los distintos profesores en una 


propuesta que los coordinadores del plan preparan para que comiencen su validación por 


los diversos estamentos de la universidad y pueda utilizarse para recoger las aportaciones 


externas.  


o Reuniones presenciales Profesores: 


 30 noviembre 2018, 15 febrero 2019, 5 abril 2019. 


 


 Estudiantes de cursos anteriores: 


Se han mantenido diversas reuniones con estudiantes egresados del estudio a extinguir. En 


estas reuniones los estudiantes ya incorporados al mercado laboral valoraron la adaptación 


del plan de estudios a tecnologías y metodologías altamente demandadas como las que 


están utilizando en los puestos de trabajo en los que se encuentran actualmente.  


Entre los estudiantes del máster de Ingeniería del Software para la Web tuvo una especial 


relevancia un alumno que recibió una “Beca Miguel de Cervantes de Residencia y 


Colaboración”. El trabajo que se le asignó fue la de colaborar con la comisión académica 


y la empresa Autentia en la elaboración inicial del plan de estudios, así como realizar la 


búsqueda de másteres similares tanto a nivel nacional como internacional. Este alumno 


posee un conocimiento de las materias relacionadas con el máster muy profundas con lo 


que su opinión ha sido importante para la elaboración del nuevo máster. Su ayuda ha sido 


importante porque al estar cursando el máster antiguo ha detectado las carencias que se van 


a cubrir con el nuevo. 


o Reuniones presenciales con el becario “Miguel de Cervantes”: 


 17 diciembre 2018, 23 enero 2019, 15 febrero 2019, 5 abril 2019, 5 julio 


2019.     


 


 Empresas del sector TIC: 


Una vez perfilado el plan de estudios se realizaron consultas a otras empresas para ver la 


adecuación a sus necesidades y todas coincidieron en que el perfil del alumno del máster 


es uno de los más solicitados por las empresas del sector TIC. La prueba está en que hemos 


firmado una serie de convenios marco con ellas para la realización de prácticas externas y 


su colaboración en la impartición de seminarios especializados. 


El papel que ha desarrollado la empresa Autentia ha sido muy valioso para el 


perfeccionamiento del plan de estudios ya que al ser una empresa pionera en el desarrollo 


de software ágil y aplicaciones web nos ha aconsejado sobre las materias de estudio a 


incluir y también nos asesoraron sobre las últimas tecnologías a utilizar que son las más 


demandadas en el mercado. De esta forma cuando los estudiantes terminen el máster se 


podrán incorporar al mercado laboral en puestos de trabajo altamente demandados por su 


especialización.  


o Reuniones presenciales Autentia: 


 7 septiembre 2018, 4 diciembre 2018, 4 marzo de 2019, 3 abril 2019, 13 


diciembre 2019. 


o Reuniones presenciales o videoconferencias con otras empresas: 
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  2 diciembre 2019, 4 febrero 2020 (Deimos); 4 diciembre 2019, 5 febrero 


2020 (Vass); 6 febrero 2020 (Addentra); 11 febrero 2020 (Atalanta). 


 


 Comisión de docencia del Departamento de Ciencias de la Computación: 


Encargada de valorar la propuesta de máster universitario a impartir por el departamento. 


Las reuniones de la comisión atendieron al calendario propuesto por la Dirección del 


Departamento. Las reuniones se coordinaron con las que celebraban los coordinadores de 


grado. Durante estas reuniones se analizó el posible impacto de la docencia de este estudio 


sobre la docencia del departamento y la gestión de espacios que iba a requerir. Se concluyó 


que era compatible con el resto de estudios impartidos. También se analizó los 


requerimientos de coordinación del estudio y se determinó, que al igual que los otros 


estudios de este tipo, no generan un impacto negativo en el departamento y su gestión. Se 


puso de manifiesto que será necesario asegurar que los equipos de dirección del máster 


establecen un tribunal encargado de resolver las posibles reclamaciones, además de las 


estructuras habituales de control de calidad y docencia, ya que la normativa modificada en 


el curso 2018-2019 así lo ha establecido. 


o Reuniones presenciales Departamento de Ciencias de la Computación: 


 22 febrero 2019, 17 mayo 2019. 


 


 Dirección del Departamento de Ciencias de la Computación: 


Supervisó los trabajos de la comisión de docencia para garantizar que la propuesta del 


estudio y su carga de trabajo e impacto sobre la docencia del departamento fuera ajustada 


a la disponibilidad de recursos. De igual modo, se trató de garantizar la disponibilidad de 


espacios y materiales para la impartición del nuevo estudio. 


El trabajo se realizó mediante el estudio de la documentación aportada y su contraste con 


la planificación de asignación y carga docente existente y con la asignación de espacios y 


materiales. 


Además, para trabajar en las alegaciones se han realizado una serie de reuniones en los que han 


participado los mismos profesores que mostraron su interés y que trabajaron en la versión inicial 


del plan de estudios. 


o Reuniones presenciales Profesores: 


 3 febrero 2020, 6 febrero 2020. 


 


 


 


Se incluye a continuación como Anexos las evidencias aportadas:  


Anexo I: Convenios con empresas Addentra, Atalanta, Deimos y Vass. 


Anexo II: Actas de reunión de la comisión de calidad y docencia del máster de Ingeniería del 


Software para la Web. 
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Anexo I: Convenios con empresas Addentra, Atalanta, Deimos y Vass. 
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PROTOCOLO GENERAL DE ACTUACIÓN EN INVESTIGACIÓN 
 
 


En Alcalá de Henares, a 5 de febrero de 2020 
 
 


COMPARECEN 
 
De una parte, la Universidad de Alcalá, en adelante (UAH), con CIF Q-2818018-J, y domicilio en 
Alcalá de Henares (Madrid), Plaza de San Diego, s/n. Interviene, en su nombre y representación, 
D. F. Javier de la Mata de la Mata en su calidad de Vicerrector de Investigación y Transferencia en 
virtud del nombramiento efectuado a su favor por Resolución del Rector de la UAH de fecha 19 de 
marzo de 2018 y competencias delegadas por Resolución del Rector de la UAH de 19 de marzo de 
2018 (BOCM nº 75, de 28 de marzo de 2018). 
 
 
De otra parte, la empresa DEIMOS SPACE, SLU, en adelante DEIMOS, con CIF 83028084, y sede en  
Ronda de Poniente, 19, 28760 de Tres Cantos (Madrid), debidamente representada por D. Miguel 
Lizondo del Amo, con DNI 03.108030V, quien actúa en virtud de poder suficiente para obligar a su 
representada de fecha 06  de Noviembre de 2017, otorgado ante el ilustre Notario de Bilbao, D. 
Miguel Llorente Gonzalvo con el número 1.723 de su protocolo, e inscrito en el Registro Mercantil 
de Madrid en el tomo 36.643, folio 62 de la Sección 8 hoja M-287403  inscripción 69, que declaran 
vigente por no haber sido modificado, revocado ni suspendido. 
 
 
Las partes se reconocen capacidad jurídica suficiente y poder bastante para obligarse en virtud del 
presente Protocolo General de Actuación y, a tal efecto, 
 
 


EXPONEN 
 
 


I. Que la UAH es una de Institución de Derecho Público encargada de la prestación del servicio 
público de la educación superior, que desarrolla mediante la investigación, la docencia y el 
estudio. La UAH goza de plena autonomía, de conformidad con el artículo 27.10 de la 
Constitución, la Ley Orgánica de Universidades (LOU) y demás disposiciones que le sean de 
aplicación, así como según lo dispuesto en sus Estatutos aprobados por Decreto 221/2003 de 
Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid (modificados por Decreto 18/2012 de 26 de 
enero). La UAH tiene entre sus fines la promoción del desarrollo tecnológico, la transferencia de 
tecnología y la innovación como aplicación de los resultados de la investigación universitaria. 
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II. Que la UAH tiene entre sus prioridades la de servir de nexo entre los grupos de investigación de 


la UAH y el entorno empresarial, llevando a cabo distintas actividades y proyectos de I+D+i y 
dispone de toda la base de conocimiento que genera su actividad investigadora englobando 
información sobre proyectos de investigación, servicios especializados y recursos humanos de 
alta cualificación. 


 
III. Que la empresa DEIMOS es una entidad del sector TIC que está interesada en colaborar con la 


UAH con el objetivo de potenciar las sinergias entre ambas entidades en estas materias. 
 
 
Por ello, las partes convienen celebrar el presente Protocolo General de Actuación suscribiéndolo 
con arreglo a las siguientes: 
 
 


CLÁUSULAS 
 
 


PRIMERA.- FINALIDAD DEL PROTOCOLO 


 
La UAH y la empresa DEIMOS suscriben el presente Protocolo General de Actuación para la 
consecución de fines comunes y la realización de actividades que redunden en beneficio mutuo y 
en el logro de sus respectivos objetivos, con especial referencia a las relacionadas con la 
investigación, el desarrollo y la innovación, especialmente en el campo de la formación en 
másteres universitarios relacionados con las TIC. 
 
 
SEGUNDA.- ÁMBITO DE APLICACIÓN 
 
Las colaboraciones concretas que se lleven a cabo al amparo del presente Protocolo General de 
Actuación se formalizarán mediante la firma de convenios de colaboración o mediante la firma de 
contratos, que podrán ser suscritos, en las condiciones que se estipulen para cada caso, en virtud 
de lo establecido en el artículo 83 de la LOU y en los Estatutos de la UAH. 
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TERCERA.- ENTRADA EN VIGOR Y DURACIÓN 


 


El presente Protocolo General de Actuación entrará en vigor el día de su firma teniendo un plazo 


de duración de cuatro años transcurrido el cual las partes de común acuerdo podrán prorrogarlo 


suscribiendo a tal efecto un acuerdo expreso de renovación por un máximo de cuatro años más. 


 


CUARTA.-  SOLUCIÓN DE CONFLICTOS 


 


Ambas partes se comprometen a resolver de manera amistosa cualquier desacuerdo que pueda 


surgir en el desarrollo del presente Protocolo General de Actuación.  


 


 


Y como prueba de conformidad con todo lo que antecede, las partes de mutuo acuerdo y por 


único ejemplar firman el presente Protocolo. 


 


 


Por la Universidad de Alcalá 


 


 


 


 


 


 


 


Por la empresa DEIMOS 


 


___________________________________ 


Fdo. F. Javier de la Mata de la Mata 


Vicerrector de Investigación y Transferencia 


 


_______________________________ 


Fdo.  Miguel Lizondo del Amo 


En calidad de Apoderado 


 


03108030V 


MIGUEL 


LIZONDO 
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B83028084)


Firmado 


digitalmente por 


03108030V 


MIGUEL LIZONDO 


(R: B83028084) 


Fecha: 2020.02.06 


10:17:23 +01'00'


08969382A 


FRANCISCO 


JAVIER DE LA 


MATA (R: 


Q2818018J)


Firmado digitalmente 


por 08969382A 


FRANCISCO JAVIER DE 
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Anexo II: Actas de reunión de la comisión de calidad y académica del máster de 


Ingeniería del Software para la Web. 
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Acta de la Sesión Ordinaria Conjunta de las Comisiones de Calidad y Académica del 
Máster Universitario Dirección de Proyectos Informáticos y Máster Universitario 


Ingeniería del Software para la Web, celebrada el día 5 de noviembre de 2018 en la sala 
de juntas del departamento de Ciencias de la Computación (Edificio Politécnico) 


 
Asistentes: 


José Ramón Hilera González. Director del Máster Universitario Ingeniería del 
Software para la Web. 


Roberto Barchino Plata. Director del Máster Universitario Dirección de Proyectos 
Informáticos. 


José Javier Martínez Herráiz. Coordinador del Máster Universitario Administración 
de Sistemas Informáticos. 


Salvador Otón Tortosa. Coordinador del Máster Universitario Ingeniería del 
Software para la Web. 


Javier Albert Seguí. Representante del PAS. 


Carmen Pagés Arévalo. Responsable de calidad. 


Luis de Marcos Ortega. Representante de los profesores. 


Luis Fernández Sanz. Representante de los profesores. 


José María Gutiérrez Martínez. Representante de los profesores. 


 


Excusa su ausencia 


Luis Bengochea Martínez. Representante de los profesores. 


Beatriz Martínez Grande. Representante de los estudiantes. 


María Soledad Segade Vázquez, Representante de los estudiantes. 


José Antonio Gutiérrez de Mesa. Representante de los profesores. 


 


A las 12.30 horas se inicia la sesión con el siguiente: 


 


ORDEN DEL DÍA 


1. Aprobación, si procede, del acta conjunta de las Comisiones de Calidad y Académica del 
Máster Universitario Dirección de Proyectos Informáticos y del Máster Universitario 
Ingeniería del Software para la Web, celebrada el 19 de abril de 2018 (Anexo I) y del acta de 
la Comisión Académica del Máster Universitario Ingeniería del Software para la Web, 
celebrada el 10 de septiembre de 2018 (Anexo II) 


2. Renovación o confirmación del representante de los alumnos de los másteres en las 
Comisiones de Calidad 


3. Reconocimiento de créditos y otras solicitudes 


4. Situación de matrícula curso 2018-19 y preinscripciones rechazadas 


5. Propuesta del premio extraordinario curso 2017-18 
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6. Situación del proceso de renovación de la acreditación 


7. Ruegos y preguntas 


 


 


Punto 1. Aprobación, si procede, del acta conjunta de las Comisiones de Calidad y 
Académica del Máster Universitario Dirección de Proyectos Informáticos y del Máster 
Universitario Ingeniería del Software para la Web, celebrada el 19 de abril de 2018 (Anexo 
I) y del acta de la Comisión Académica del Máster Universitario Ingeniería del Software 
para la Web, celebrada el 10 de septiembre de 2018 (Anexo II) 


Se aprueban por unanimidad. 


 


Punto 2. Renovación o confirmación del representante de los alumnos de los másteres en 
las Comisiones de Calidad. 


Dª. Beatriz Martínez Grande no ha terminado sus estudios en el máster, por lo que continua 
como representante de los estudiantes en la comisión del máster de Ingeniería del Software 
para la Web 


Dª. María Soledad Segade Vázquez ha terminado sus estudios en el máster el curso anterior 
por lo que se nombra a D. Manuel Pérez Santander nuevo representante de los estudiantes 
en la comisión del máster de Dirección de Proyectos Informáticos. 


 


Punto 3. Reconocimiento de créditos y otras solicitudes 


Se ha recibido una solicitud de prórroga en los estudios de Máster Universitario Dirección 
de Proyectos Informáticos, del alumno: Carlos William Guevara López. Después de 
analizarla, se concede. 


El director del Máster Universitario Ingeniería del Software para la Web expone que el 
alumno David Herranz Oliveros está disfrutado una beca ERASMUS en la Università degli 
Studi di Roma Tor Vergata y se ha establecido la convalidación entre las asignaturas de su 
destino (TFM, Ingegneria Del Software E Progettazione Web y Sistemi Distributi e Cloud 
Computing) y las asignaturas del máster (TFM y Herramientas de desarrollo web). 


 


Punto 4. Situación de matrícula curso 2018-19 y preinscripciones rechazadas 


Se han rechazado las solicitudes de preinscripción de D. Guo, Cong, D. Zhang, Hanxiao y D. 
Zhou, Qianjuan en el Máster Universitario Ingeniería del Software para la Web por no tener 
los conocimientos previos necesarios.  


Se han rechazado diecinueve alumnos preinscritos en el Máster Universitario Dirección de 
Proyectos Informáticos porque el perfil académico del solicitante no se alinea con los 
objetivos del Master. 


No se ha cubierto la oferta en ambos másteres. En el Máster Universitario Ingeniería del 
Software para la Web (oferta, 40 alumnos) se han matriculado de nuevo ingreso 11 alumnos 
y en el Máster Universitario Dirección de Proyectos Informáticos (oferta, 25 alumnos), se 
han matriculado de nuevo ingreso 22 alumnos. Se considera que superar los 20 alumnos es 
un buen dato. 
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Se constata el descenso progresivo en el número de alumnos de nuevo ingreso en el Máster 
Universitario Ingeniería del Software para la Web. Se propone iniciar un análisis de las 
materias, tecnologías, etc. actualmente más demandadas en el ámbito del máster para 
diseñar un nuevo máster que pudiera empezar a impartirse en el curso 2020-21. El máster 
actual se impartiría en el curso 2019-20 como máster a extinguir. 


 


Punto 5. Propuesta del premio extraordinario curso 2017-18 


Se propone a Dª. Cristina Sáez Ortega como premio extraordinario del curso 2017-18 en el 
Máster de Dirección de Proyectos Informáticos. 


Se propone a D. Adolfo Sanz de Diego como premio extraordinario del curso 2017-18 en el 
Máster de Ingeniería del Software para la Web. 


 


Punto 6. Situación del proceso de renovación de la acreditación 


Desde mayo de este año se está recopilando la información solicitada en las evidencias en 
el espacio a propósito en Aula Virtual. En octubre se han incluido los documentos más 
recientes, como las últimas encuestas a egresados. La coordinadora de calidad está 
terminando de elaborar los informes tras el análisis de las evidencias. Los informes tendrán 
que ser aprobados por la comisión antes de su envío en enero de 2019. Se tendrá en cuenta 
en el informe del Máster de Ingeniería del Software para la Web las decisiones tomadas en 
el punto 4 de esta acta. Se espera la visita de los auditores en marzo/abril de próximo año. 


 


Punto 7. Ruegos y Preguntas 


No habiendo ruegos y preguntas y sin más asuntos que tratar, el Presidente agradece la 
colaboración a los asistentes y se levanta la sesión a las 13:15 horas. 


 


Vº Bº Presidente de la Comisión  Vº Bº Presidente de la Comisión El Secretario 
Máster Universitario Ingeniería del Máster Universitario Dirección 
Software para la Web   de Proyectos informáticos 
 


 


 


Fdo. José Ramón Hilera González Fdo. Roberto Barchino Plata        Fdo. Carmen Pagés 
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Acta de la Sesión Ordinaria Conjunta de las Comisiones de Calidad y Académicas del 
Máster Universitario Dirección de Proyectos Informáticos y del Máster Universitario 
Ingeniería del Software para la Web, celebrada el día 8 de abril de 2019 en la sala de 


juntas del departamento de Ciencias de la Computación (Edificio Politécnico) 
 
Asistentes: 


José Ramón Hilera González. Director del Máster Universitario Ingeniería del 
Software para la Web. 


Roberto Barchino Plata. Director del Máster Universitario Dirección de Proyectos 
Informáticos. 


José Javier Martínez Herráiz. Coordinador del Máster Universitario Administración 
de Sistemas Informáticos. 


Salvador Otón Tortosa. Coordinador del Máster Universitario Ingeniería del 
Software para la Web. 


Javier Albert Seguí. Representante del PAS. 


Carmen Pagés Arévalo. Responsable de calidad. 


Luis de Marcos Ortega. Representante de los profesores. 


Luis Fernández Sanz. Representante de los profesores. 


José María Gutierrez Martínez. Miembro comisión académica. 


Luis Bengochea Martínez. Miembro comisión académica. 


José Amelio Medina Merodio. Invitado. 


 


Excusa su ausencia 


Beatriz Martínez Grande. Representante de los estudiantes. 


Manuel Pérez Santander. Representante de los estudiantes. 


José Antonio Gutierrez de Mesa. Miembro comisión académica. 


José Manuel Gómez Pulido. Invitado. 


 


 


A las 9.30 horas se inicia la sesión con el siguiente: 


 


ORDEN DEL DÍA 


1. Aprobación, si procede, del acta conjunta de las Comisiones de Calidad del Máster 
Universitario Dirección de Proyectos Informáticos y del Máster Universitario Ingeniería del 
Software para la Web, celebrada el 10 de enero de 2019 (Anexo I) 


2. Información sobre visita del panel de evaluadores para la renovación de la acreditación 
de los másteres. 
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3. Aprobación, si procede, del nuevo documento para la autorización a la presentación de 
TFM (Anexo II) 


4. Informe situación cambio del máster de Ingeniería del software para la web a nuevo 
máster. 


5. Propuestas de mejora para la planificación académica del máster Dirección de proyectos 
informáticos. 


6. Ruegos y preguntas 


 


 


Punto 1. Aprobación, si procede, del acta conjunta de las Comisiones de Calidad del 
Máster Universitario Dirección de Proyectos Informáticos y del Máster Universitario 
Ingeniería del Software para la Web, celebrada el 10 de enero de 2019 (Anexo I) 


Se aprueban por unanimidad. 


 


2. Información sobre visita del panel de evaluadores para la renovación de la acreditación 
de los másteres. 


Se reservará la sala Juan de la Cierva del edificio Politécnico el día 30 de mayo, con una mesa 
grande de reunión para 14 personas, una mesa de trabajo para el panel (4 personas), una 
mesa para el catering, ordenador, internet, wifi, cañón e impresora. Para la comida (4 
personas) y el catering (mañana y tarde) se contactará con la Unidad Técnica de Calidad que 
se encargan de su gestión. 


Durante la visita se realizarán las reuniones de los dos másteres por separado. El panel 
enviará la agenda, al menos, quince días antes de la visita y las dos asignaturas 
seleccionadas. Para cada asignatura seleccionada se pedirá la lista de alumnos con sus 
calificaciones, CV de los profesores, guía de estudio y los instrumentos de evaluación 
(exámenes, trabajos, etc.) de cuatro alumnos representativos elegidos por nosotros. 
También pueden pedir información adicional a la ya enviada, que deberá estar disponible 
durante la visita. Toda la información que requieran debe preparase en un pendrive y, según 
lo soliciten, también en papel. Tendrán acceso a Aula Virtual, en principio a las dos 
seleccionadas. 


La Unidad Técnica de Calidad hará pública la visita en el entorno universitario y 
proporcionará un formulario para enviar comentarios sobre el master al panel. Se mostrará 
evidencia de esta publicación. 


Tres días antes de la visita se informará al panel de las personas y su perfil, que participarán 
en las reuniones. En general, si es posible, una persona solo debe participar en una 
entrevista aunque tenga distintos roles. 


Una persona de Posgrado y/o de la Unidad Técnica de Calidad estará presente en la 
recepción y en la reunión de responsables. Es conveniente que en la recepción esté el 
director o un representante de la Escuela (se avisará) y que en la reunión de responsables 
esté el director del Departamento, que confirma su asistencia al estar presente. 


Tenemos que seleccionar, para cada máster: 


-Entre 6 u 8 alumnos actuales, preferentemente que cursen las asignaturas de referencia o 
hagan el TFM. Se comenta la dificultad de conseguir esto ya que nuestros alumnos trabajan 
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y solo vienen a clase los viernes por la tarde. Especialmente en web es imposible que vengan 
tantos alumnos que supondrían el 50% del total. Los directores contactarán con los alumnos 
pero se constata la necesidad de instalar un sistema de videoconferencia. El técnico del 
departamento, Javier Albert, presente en la reunión, confirma esta posibilidad, indicando 
que se deberá avisar una semana antes para prepararlo. 


-Entre 6 u 8 profesores, incluyendo los de las asignaturas de referencia. 


-Entre 4 y 6 egresados de los últimos cuatro cursos. Debe incluir alguno que no estudie ni 
trabaje en la UAH. 


-Entre 4 y 6 empleadores. Se recomienda que no hayan estudiado en la UAH ni tengan 
vínculos con estudiantes, egresados o la UAH.  


El problema de la presencia física de los alumnos se dará también en egresados y 
empleadores. 


 


Punto 3. Aprobación, si procede, del nuevo documento para la autorización a la 
presentación de TFM (Anexo II) 


Se aprueba por unanimidad. El nuevo documento incluye el porcentaje de plagio utilizando 
la herramienta Turnitin y una justificación de la autorización obligatoria en caso de que el 
porcentaje supere el 24%. Se enviará a los profesores del máster un documento explicativo 
del proceso a seguir para utilizar la herramienta Turnitin. 


 


4. Informe situación cambio del máster de Ingeniería del software para la web a nuevo 
máster. 


Se revisa el documento de solicitud del nuevo máster que se enviará a la Fundación de la 
CAM. En concreto se detallan materias y créditos previstos y la participación de una empresa 
de desarrollo de software, Autentia, como colaboradora del máster. 


 


5. Propuestas de mejora para la planificación académica del máster Dirección de 
proyectos informáticos. 


Se tratan varios puntos que propone el director del máster Dirección de proyectos 
informáticos a raíz de una serie de sugerencias de los alumnos en el curso 2018/2019. Se 
exponen, a continuación, los puntos tratados y acuerdos adoptados: 


 


-Respecto a la organización/planificación de las asignaturas: 


•El primer cuatrimestre tiene más carga de trabajo que el segundo, sobre todo al final del 
cuatrimestre donde aparecen una tras otra las asignaturas de Seguridad y Calidad. 


La comisión académica acuerda para el curso 2019/2020 cambiar el orden de 
impartición de las asignaturas del primer cuatrimestre. Dejándolo de la siguiente 
manera: 


1.- Planificación y Gestión Informática 


2.- Calidad Informática 


3.- Auditoría Informática 
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4.- Seguridad Informática 


•La planificación de la asignatura de Motivación, dan clase un Jueves, no es del agrado de 
los alumnos. Dejando un par de semanas sin clase. 


Al ser una eventualidad exclusivamente de este año, no se van a tomar ninguna 
acción al respecto. 


 


-Respecto a la impartición de: 


•Asignatura de Planificación y Gestión Informática: Documentación obsoleta, excesiva y no 
útil; No hay feedback de los trabajos; No se presenta ninguna metodología; Los 
conocimientos no se aplican a ningún proyecto concreto. 


La comisión académica acuerda que para el curso 2019/2020, siempre con el visto 
bueno de los profesores implicados en la docencia, modificar la guía docente y los 
contenidos en la plataforma y las actividades realizadas en las sesiones presenciales. 
En primer lugar, ofrecer a los alumnos un Módulo 0 o de Introducción en la 
plataforma (no es necesario implementarlo en las sesiones presenciales) con los 
contenidos básicos de planificación y gestión de proyectos. El resto de módulos se 
alinearían con la guía de dirección de proyectos PMBOK, con especial interés sobre 
la gestión de proyectos de manera Ágil. 


•Asignatura Calidad Informática: Se presenta ITIL que es una gestión de servicios para TI y 
no una metodología de calidad para aplicar en proyectos TIC; ITIL v3 – ITIL v4. 


A propuesta de los profesores implicados en la docencia de esta asignatura, la 
comisión acuerda modificar la guía docente de la asignatura para ajustar sus 
contenidos. 


•Asignatura Derecho: Cambio en el enfoque de las clases, sobre un proyecto como aplicar 
el Derecho. Por ejemplo, como aplicaría el esquema nacional de seguridad en un proyecto 
concreto. 


Dado que el próximo año el prof. D. Andrés Elhazaz, no impartirá la asignatura. El 
enfoque de estas clases cambiará automáticamente con el cambio de profesor. 
Desde la dirección del Master se está contactando con varias opciones que 
sustituyan al profesor Elhazaz. 


 


-Respecto a la organización del Master 


•Dar más peso a la asignatura de Planificación y Gestión de Proyecto (por ejemplo, pasar la 
asignatura a anual.) 


•Desde esta asignatura y al principio, dividir a los alumnos en grupos y ofrecerles un 
proyecto que fueran trabajando de forma transversal a tos el curso, con los inputs del resto 
de asignaturas: Seguridad, Calidad, Auditoria, Derecho, Dirección, Motivación y 
Comunicación  


•Que pudieran presentar como TFM el Trabajo realizado en la asignatura de planificación  


Este apartado, al conllevar un cambio/modificación del Master ante la Fundación de 
la CAM, se pospone para recabar más información y las ventajas e inconvenientes 
que tendría el cambio. 
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Punto 6. Ruegos y Preguntas 


No habiendo ruegos y preguntas y sin más asuntos que tratar, el Presidente agradece la 
colaboración a los asistentes y se levanta la sesión a las 11:30 horas. 


 


Vº Bº Presidente de la Comisión  Vº Bº Presidente de la Comisión El Secretario 
Máster Universitario Ingeniería del Máster Universitario Dirección 
Software para la Web   de Proyectos informáticos 
 


 


 


Fdo. José Ramón Hilera González Fdo. Roberto Barchino Plata        Fdo. Carmen Pagés 
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Acta de la Sesión Ordinaria Conjunta de las Comisiones de Calidad y Académica del 
Máster Universitario Dirección de Proyectos Informáticos y Máster Universitario 


Ingeniería del Software para la Web, celebrada el día 4 de octubre de 2019 en la sala de 
la fotocopiadora del departamento de Ciencias de la Computación (Edificio Politécnico) 


 
Asistentes: 


José Ramón Hilera González. Director del Máster Universitario Ingeniería del 
Software para la Web. 


Roberto Barchino Plata. Director del Máster Universitario Dirección de Proyectos 
Informáticos. 


José Javier Martínez Herráiz. Coordinador del Máster Universitario Administración 
de Sistemas Informáticos. 


Salvador Otón Tortosa. Coordinador del Máster Universitario Ingeniería del 
Software para la Web. 


Carmen Pagés Arévalo. Responsable de calidad. 


Luis de Marcos Ortega. Representante de los profesores. 


 


Excusa su ausencia 


Luis Fernández Sanz. Representante de los profesores. 


Javier Albert Seguí. Representante del PAS. 


Luis Bengochea Martínez. Representante de los profesores. 


Beatriz Martínez Grande. Representante de los estudiantes. 


Manuel Pérez Santander, Representante de los estudiantes. 


José Antonio Gutiérrez de Mesa. Representante de los profesores. 


José María Gutiérrez Martínez. Representante de los profesores. 


 


 


A las 11.00 horas se inicia la sesión con el siguiente: 


 


ORDEN DEL DÍA 


1. Aprobación, si procede, del acta conjunta de las Comisiones de Calidad y Académica del 
Máster Universitario Dirección de Proyectos Informáticos y del Máster Universitario 
Ingeniería del Software para la Web, celebrada el 8 de abril de 2019 (Anexo I) 


2. Renovación o confirmación del representante de los alumnos de los másteres en las 
Comisiones de Calidad 


3. Reconocimiento de créditos y otras solicitudes 


4. Situación de matrícula curso 2019-20 y preinscripciones rechazadas 


5. Propuesta del premio extraordinario curso 2018-19 
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6. Calendario de los exámenes finales 


7. Situación del proceso de renovación de la acreditación 


8. Situación del proceso de extinción del Máster Universitario Ingeniería del Software para 
la Web 


9. Propuesta de MH para TFM curso 2018-19 


10. Ruegos y preguntas 


 


 


Punto 1. Aprobación, si procede, del acta conjunta de las Comisiones de Calidad y 
Académica del Máster Universitario Dirección de Proyectos Informáticos y del Máster 
Universitario Ingeniería del Software para la Web, celebrada el 8 de abril de 2019 (Anexo 
I) 


Se aprueba por unanimidad. 


 


Punto 2. Renovación o confirmación del representante de los alumnos de los másteres en 
las Comisiones de Calidad. 


Dª. Beatriz Martínez Grande ha terminado sus estudios en el máster por lo que se nombra 
a D. Santiago Ramírez nuevo representante de los estudiantes en la comisión del máster de 
Ingeniería del Software para la Web. 


D. Manuel Pérez Santander no continua sus estudios en el máster por lo que se nombra a D. 
Carlos Luengo Vera nuevo representante de los estudiantes en la comisión del máster de 
Dirección de Proyectos Informáticos. 


 


Punto 3. Reconocimiento de créditos y otras solicitudes 


Nos se ha  habido ninguna solicitud de reconocimiento de créditos en el máster de Ingeniería 
del Software para la Web. En el máster de Dirección de Proyectos Informáticos hay 
solicitudes presentadas pero no se ha abierto el plazo para su tramitación para el director 
del máster. 


 


Punto 4. Situación de matrícula curso 2019-20 y preinscripciones rechazadas 


En el Máster Universitario Ingeniería del Software para la Web, se han rechazado 10 
solicitudes de preinscripción, de las 22 solicitadas, por no pagar la reserva en plazo.  


En el Máster Universitario Dirección de Proyectos Informáticos, se han rechazado 16 
solicitudes de preinscripción, de las 41 solicitadas, 5 de ellas por no realizar el pago de la 
reserva de plaza en plazo, 9 porque la titulación que da acceso al Máster no se alinea con la 
formación básica necesaria y 2 porque no se ha podido acreditar el nivel de español en una 
entrevista personal.  


En el Máster Universitario Dirección de Proyectos Informáticos (oferta, 25 alumnos) se han 
matriculado de nuevo ingreso 23 alumnos (de los cuales 5 a tiempo parcial) y 42 alumnos 
en total. Además hay dos alumnos ERASMU. Se considera que superar los 20 alumnos es un 
buen dato. 
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En el Máster Universitario Ingeniería del Software para la Web (oferta, 40 alumnos) se han 
matriculado de nuevo ingreso 9 alumnos (de los cuales 2 a tiempo parcial y 4 becados) y 20 
alumnos en total. Además hay dos alumnos ERASMU. Se constata el descenso progresivo en 
el número de alumnos de nuevo ingreso en el Máster Universitario Ingeniería del Software 
para la Web, que se ha declarado extinto este curso. 


 


Punto 5. Propuesta del premio extraordinario curso 2018-19 


Se propone a D. Rubén Pérez Ortiz como premio extraordinario del curso 2018-19 en el 
Máster de Dirección de Proyectos Informáticos. 


Se propone a D. Carlos Alberto Pascual López como premio extraordinario del curso 2018-
19 en el Máster de Ingeniería del Software para la Web. 


 


Punto 6. Calendario de los exámenes finales 


Se propone planificar un calendario de exámenes para la convocatoria extraordinaria de 
junio. En el Máster de Ingeniería del Software para la Web no se considera necesario por la 
metodología docente del mismo. En dirección se propone utilizar la primera semana de 
junio para las asignaturas del primer cuatrimestre y la segunda para las del segundo 
cuatrimestre.  


 


Punto 7. Situación del proceso de renovación de la acreditación 


El 30 de mayo de este año se recibió la visita de los auditores. A día de hoy todavía no se ha 
recibido el informe provisional. 


 


Punto 8. Situación del proceso de extinción del Máster Universitario Ingeniería del 
Software para la Web 


En el Consejo de Gobierno, sesión de 26 de septiembre de 2019, se ha aprobado la extinción 
del máster Ingeniería del Software para la Web, ya que era condición para poner en marcha 
el nuevo. 


El día 27 de septiembre de 2019 se ha enviado la nueva propuesta de máster universitario 
en Desarrollo Ágil de Software a la ANECA. 


 


Punto9. Propuesta de MH para TFM curso 2018-19 


La comisión académica da el visto bueno para que se modifique el acta de la asignatura 
Trabajo Fin de Máster de los siguientes alumnos: 


D Rubén Pérez Ortiz, Matrícula de Honor en el Máster de Dirección de Proyectos 
Informáticos. 


D. Carlos Alberto Pascual López, Matrícula de Honor en el Máster de Ingeniería del Software 
para la Web. 


 


Punto 10. Ruegos y Preguntas 
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No habiendo ruegos y preguntas y sin más asuntos que tratar, el Presidente agradece la 
colaboración a los asistentes y se levanta la sesión a las 12:30 horas. 


 


Vº Bº Presidente de la Comisión  Vº Bº Presidente de la Comisión El Secretario 
Máster Universitario Ingeniería del Máster Universitario Dirección 
Software para la Web   de Proyectos informáticos 
 


 


 


Fdo. José Ramón Hilera González Fdo. Roberto Barchino Plata        Fdo. Carmen Pagés 
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Memoria para la Solicitud de VERIFICACIÓN de 
Títulos Oficiales de Postgrado 


Curso 2020/2021 
 


  
 


 
 
 
 
 


4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
 
 
 
4.1.  Sistemas accesibles de información previa a la matriculación y procedimientos accesibles 


de acogida y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso para facilitar su incorporación 
a la Universidad y la enseñanza. 


 


 


La Escuela de Posgrado mantiene toda la información relacionada, tanto con la oferta de los 


estudios de posgrado, como sobre los requisitos de acceso, admisión y matrícula a los mismos, 


de manera permanentemente actualizada en la siguiente dirección web: 


https://portal.uah.es/portal/page/portal/posgrado/ 


 


La Universidad de Alcalá cuenta con una sección de promoción de estudios que 


permanentemente, en colaboración con los responsables de los estudios, visitan los centros de 


estudio en los que se encuentran los futuros potenciales alumnos. De igual manera, organizan 


jornadas de acogida de los futuros estudiantes, mostrándoles la Universidad y en particular las 


instalaciones que utilizarán académicamente, las de uso cultural y deportivo y también se ponen 


en contacto con sus futuros profesores. 


Teléfonos de contacto: 91 885 53 84 / 43 88 / 40 06 


Dirección de email: promocion.uni@uah.es 


 


La Universidad de Alcalá cuenta, además, con un Centro de Información que tiene personal 


preparado para ayudar a resolver cualquier pregunta relacionada con acceso, estudios, centros y 


departamentos, becas e intercambios, servicios y actividades, alojamientos y, en general, sobre 


cualquier otra cuestión académica: cursos, becas, premios, másteres y otras actividades que se 


organizan en la Universidad o fuera del ámbito de ésta, siempre que resulten de interés para los 


alumnos. 


 


Dicho centro de información cuenta con las siguientes oficinas: Oficina del CIU en el Campus 


Ciudad de Alcalá de Henares: 


- Casa Anexa al Edificio de San Ildefonso (Rectorado) 


Plaza de San Diego, s/n 


28801 ALCALÁ DE HENARES (Madrid) 


 


Oficina del CIU en el Campus de Guadalajara: 


- Edificio Multidepartamental 


C/ Cifuentes, 8 


19001 GUADALAJARA 
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Horario: 


Lunes a jueves: de 9 a 14 y de 16 a 18 horas. 


Viernes: de 9 a 14 horas. 


En Julio, Agosto, Fiestas de Navidad y Semana Santa no prestamos servicio de tarde. 


 


Contacto: 


Teléfono: 900 010 555 


Correo electrónico: ciu@uah.es 


Formulario para dirigir Consultas electrónicas a la UAH. 


 


Existe además un Servicio de Información presencial con horario de 9:00 a 14:00 horas de lunes 


a viernes en la Escuela de Posgrado de la Universidad de Alcalá. C/ Libreros 21. 2ª planta. 


 


La Universidad de Alcalá también dispone de servicios de atención través de correo electrónico 


(info.postgrado@uah.es). Estos servicios realizan una labor de información y orientación de 


primer nivel poniendo en contacto al interesado con las unidades administrativas encargadas de 


la gestión de los doctorados o en su caso con el coordinador del programa que se encargan de 


facilitar a los interesados las informaciones más específicas y detalladas que en su caso requieran. 


 


Canales de difusión: 


Los canales de difusión del máster estarán repartidos entre la Universidad de Alcalá y la empresa 


Autentia (y futuras empresas interesadas), de esta forma la difusión del máster será tanto en el 


ámbito educativo como en el empresarial. Desde la Universidad de Alcalá se realizará la difusión 


del máster a través de los canales habituales que posee la Escuela de Postgrado (explicados 


anteriormente). Desde la Escuela Politécnica (donde se impartirá el máster) de la Universidad de 


Alcalá se realizarán acciones para promocionar el máster y se podrá encontrar toda la información 


desde su web:  http://escuelapolitecnica.uah.es/estudios/masteres-universitarios.asp  


También los profesores del máster realizarán campañas de difusión entre los estudiantes de 


último curso de grado en la Escuela Politécnica. Desde la empresa Autentia se publicitará el 


máster en la página web de su empresa y en las principales redes sociales, especialmente en las 


de enfoque profesional como LinkedIn.  


 


Perfil de ingreso recomendado: 


El máster está destinado especialmente a los alumnos de las titulaciones de Informática, tanto los 


actuales grados principalmente los titulados en Grados de Ingeniería Informática, Ingeniería en 


Sistemas de Información o en Ingeniería de Computadores, como sus equivalentes en las 


titulaciones del sistema precedente (Ingenieros Técnicos en Informática de Gestión, Ingenieros 


Técnicos en Informática de Sistemas e Ingenieros en Informática). También podrán cursarlo otras 


titulaciones afines como las ingenierías de Telecomunicaciones o Matemáticas (especialmente 


los de la especialidad en Computación). En estos casos es importante que tengan una serie de 


conocimientos informáticos como programación, bases de datos, ingeniería del software y 


aplicaciones web. Estos conocimientos podrán demostrarse bien por los estudios previos 


realizados o por experiencia laboral.  
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Complementos formativos 


No se ofrecerán complementos formativos. 


 


Reconocimiento de créditos por experiencia profesional 


Para alcanzar el reconocimiento de hasta 6 créditos por experiencia profesional, el estudiante 


deberá demostrar que tiene todas las competencias, incluidas en alguna de las materias del 


estudio. Esta experiencia puede ser en puestos de desarrollo informático, bien en empresas de 


consultoría informática o en clientes finales de aplicaciones informáticas. 


La valoración de las evidencias presentadas y del perfil del estudiante que opte a este 


reconocimiento serán valorados por la Comisión de Docencia del Máster. 


 


Normativa de permanencia 


Extraído del siguiente enlace: 


 


https://portal.uah.es/portal/page/portal/posgrado/masteres_universitarios/normativa/normativa_UAH/permanencia 


 


Créditos a aprobar el primer año: 


La Comisión de Estudios Oficiales de Posgrado, en su sesión de fecha 11 de junio de 2008, 


acordó que el estudiante deberá superar en su primer año del Máster asignaturas que supongan al 


menos: 


 12 créditos ECTS, si los estudios se realizan a tiempo completo. 


 6 créditos ECTS, si los estudios se realizan a tiempo parcial. 


 


Años de permanencia: 


La Comisión de Estudios Oficiales de Posgrado, en su sesión de fecha 9 de julio de 2007 y en su 


sesión de fecha 11 de junio de 2008, acordó tomar como referencia las Normas de Regulación de 


la Permanencia aprobadas por el Consejo Social de la Universidad el 15 de enero de 1993, para 


regular la permanencia de los estudiantes que cursen estudios de Másteres Universitarios, 


aplicando el siguiente criterio. 


 


A tiempo completo: 


 Másteres con una carga lectiva de 60 ECTS: el número máximo de años de permanencia 


será de 2. 


 Másteres con una carga lectiva de 90 ECTS: el número máximo de años de permanencia 


será de 3. 


 Másteres con una carga lectiva de 120 ECTS: el número máximo de años de permanencia 


será de 4. 


A tiempo parcial: 


 Másteres con una carga lectiva de 60 ECTS: el número máximo de años de permanencia 


será de 3. 


 Másteres con una carga lectiva de 90 ECTS: el número máximo de años de permanencia 


será de 4. 


 Másteres con una carga lectiva de 120 ECTS: el número máximo de años de permanencia 


será de 5. 
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Sólo cuentan como años de permanencia aquellos en que el estudiante haya formalizado 


efectivamente su matrícula. 


 


Fin de la permanencia: 


Si agotas el número de años previsto en el apartado anterior, deberás presentar una solicitud 


dirigida a la Vicerrectora de Estudios de Posgrado pidiendo que se prorrogue la permanencia para 


continuar tus estudios y justificando documentalmente la causa que te ha impedido finalizar 


dichos estudios en el plazo aprobado por la Comisión. 


 


La solicitud se presenta al inicio del año académico y la Vicerrectora, a la vista de la 


documentación aportada, y previo informe de la Dirección Académica del Máster, podrá 


mediante resolución, conceder la prórroga solicitada por un curso académico más. 


 


Tienes que tener en cuenta que: 


 Este procedimiento se tramitará por correo electrónico. 


 El plazo máximo para resolver la solicitud y notificarte la resolución es de tres meses (el 


mes de agosto es inhábil) contados desde la fecha en que tu solicitud ha entrado en el 


correo electrónico de la Secretaría de Alumnos de Posgrado y Estudios Propios. En la 


resolución favorable se indicará la forma de realizar la matrícula, en el caso de que el 


plazo establecido esté cerrado. 


 Si en el plazo indicado no te hemos notificado la resolución, puedes entender que tu 


solicitud se ha estimado. 
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Memoria para la Solicitud de VERIFICACIÓN de 
Títulos Oficiales de Postgrado 


Curso 2020/2021 


5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


 
 
 
 
 .  


 
 
5.1. Descripción del plan de estudios 


 
 


El Plan de estudios se estructura en los siguientes bloques. 
 
 


MATERIA CUATRIMESTRE ECTS DESCRIPCIÓN 


MATERIAS 


OBLIGATORIAS 


 


1 6 METODOLOGÍAS ÁGILES PARA EL DESARROLLO 


WEB 


6 CLOUD COMPUTING Y CONTENEDORES 


6 INTEGRACIÓN CONTINUA EN EL DESARROLLO 


ÁGIL 


6 FRAMEWORKS BACKEND Y MICROSERVICIOS 


6 EXPERIENCIA DE USUARIO (UX) Y DISEÑO 


RESPONSIVO 


2 6 FRAMEWORKS FRONTEND 


6 APLICACIONES MÓVILES (NATIVAS E HÍBRIDAS) 


6 DISEÑO SEGURO DE APLICACIONES 


MATERIAS 


OPTATIVAS 


 


 


6 


 


Prácticas externas o asignatura optativa equivalente 


TRABAJO FIN DE 


MÁSTER 


6 TRABAJO FIN DE MÁSTER (TFM) 


 
 
Ámbito de las materias obligatorias 


 


Las materias obligatorias se estructuran en ocho bloques diferenciados en grupos de competencias 


orientadas a la capacitación en los aspectos que se detallan a continuación. 


 
METODOLOGÍAS ÁGILES PARA EL DESARROLLO WEB 
 


La asignatura trata el desarrollo de productos software aplicando un enfoque ágil, revisando los 


principios en que se basa este enfoque y las metodologías más conocidas en el ámbito de la 


ingeniería del software. 


 


Se analizarán las características de las herramientas o entornos que pueden utilizarse para la 


gestión de proyectos de desarrollo ágil, enseñado a los alumnos a comparar y justificar la selección 


de las herramientas más adecuadas en diferentes contextos, practicando el uso de algunas de las 


más utilizadas en proyectos de desarrollo web. 


 


Además, en la asignatura se relacionan las arquitecturas de los sistemas y las tecnologías de las 


aplicaciones/desarrollos web, con el uso de patrones de diseño software, como por ejemplo el C
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denominado Modelo-Vista-Controlador. Esta relación, permite diseñar e implementar una 


aplicación, en un contexto web, de manera eficiente y ágil. 


 


 
CLOUD COMPUTING Y CONTENEDORES 
 
La asignatura tiene como objetivo dotar al estudiante del conocimiento necesario para configurar 


e implementar la tecnología de computación en la nube, contenedores y realizar un desarrollo y 


despliegue ágil de servicios y aplicaciones profesionales siguiendo los estándares establecidos en 


el mercado y empleando las mejores herramientas para la administración de los sistemas en la 


nube.  


 


En principio se abordará en manera introductoria conceptos de virtualización, contenedores, 


computación en la nube, sus tipos, niveles, tipos de implementación y beneficios. 


 


Se implementarán las tecnologías de gestión de la configuración, técnicas de monitorización y el 


uso de herramientas para el despliegue de los sistemas. 


 


También se estudiará la manera en que se deben diseñar y desarrollar de una forma ágil las 


aplicaciones para que sean compatibles con esta infraestructura. 


 
 
INTEGRACIÓN CONTINUA EN EL DESARROLLO ÁGIL 
 


La asignatura trata el desarrollo ágil de aplicaciones web utilizando tecnologías para de 


integración continua que faciliten la entrega continua de software que funcione. 


 


Se analizarán las características de las tecnologías que permiten automatizar la integración 


continua; enseñando a los alumnos a comparar y justificar la selección de las herramientas más 


adecuadas en diferentes contextos, practicando la instalación y uso de algunas de las más 


utilizadas. 


 


Se realizará un caso práctico de creación de una aplicación web en el contexto de un ecosistema 


de desarrollo basado integración continua, compuesto por herramientas para automatizar tareas 


relacionadas con la integración las pruebas o el despliegue del software; que además facilitan la 


conexión entre las actividades que se realizan en una organización relacionadas con el desarrollo 


de una aplicación y con su puesta en producción, dentro de lo que se conoce como DevOps. 


 
 
FRAMEWORKS BACKEND Y MICROSERVICIOS 
 
La asignatura abarca los conceptos esenciales sobre la arquitectura basada en microservicios, sus 


ventajas, diseño, desarrollo e implementación utilizando los lenguajes de programación, entorno 


de desarrollo, los principios SOLID y patrones de diseño. 


 


Se abordará el desarrollo de aplicaciones empresariales utilizando los frameworks de desarrollo 


backend implementando persistencia, seguridad, comunicación entre microservicios, tolerancia a 


fallos y escalabilidad aplicando los componentes provistos por los frameworks web y de 


persistencia. 


 


También se abordará la implementación de estandarización en la definición y formalización para 


la construcción de APIS. 
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Los alumnos aplicarán una metodología ágil y utilizarán herramientas de integración continua en 


los trabajos de la asignatura. 


 
 
EXPERIENCIA DE USUARIO (UX) Y DISEÑO RESPONSIVO 
 
Esta asignatura aborda los fundamentos del diseño de interfaces web basados en las definiciones, 


contexto digital y ecosistema ágil de diseño de experiencia centrado en el usuario.  


 


Se explicarán los patrones, métodos, técnicas y herramientas utilizadas en el proceso de diseño de 


interfaces para múltiples dispositivos y se emplearán los principios del diseño centrado en el 


usuario. También se abordará la estrategia y arquitectura de contenido y el diseño como propuesta 


de valor. 


 


Por último, se abarcará todo el proceso de evaluación y mejora de la accesibilidad en las 


aplicaciones web empresariales para dar solución a los problemas de accesibilidad más comunes 


logrando que la aplicación sea usable por cualquier persona incluyendo las personas con 


discapacidad. 
 


 
FRAMEWORKS FRONTEND 
 
Esta asignatura aborda los frameworks front-end basados en JavaScript y su evolución. Iniciando 


con los fundamentos de JavaScript para luego adentrarnos en las características de los frameworks 


y sus ventajas. 


 


Durante su desarrollo se abordarán los estándares de las tecnologías front-end empleados en el 


desarrollo de aplicaciones empresariales basadas en la modularización y componentes. 


 


También se abordan las técnicas, metodologías y herramientas para optimizar el flujo de trabajo 


y el desarrollo de las aplicaciones web ágiles. 


 


Los alumnos aplicarán una metodología ágil y utilizarán herramientas de integración continua en 


los trabajos de la asignatura. 


 
 
APLICACIONES MÓVILES (NATIVAS E HÍBRIDAS) 
 
El contenido de esta asignatura abarca los conceptos fundamentales del desarrollo de aplicaciones 


para dispositivos móviles en entornos empresariales, abarcando tanto el desarrollo de aplicaciones 


nativas, como híbridas, y comprendiendo las características que poseen los dispositivos móviles, 


sus ventajas, beneficios y sus limitaciones. 


También se abordará el análisis, diseño y desarrollo de aplicaciones móviles nativas e híbridas 


utilizando plataformas de software libre que utilicen distintas tecnologías que permitan la 


persistencia de datos, la conexión con servicios Web, la utilización de APIs externas, la integración 


de los dispositivos móviles en arquitecturas empresariales complejas y la utilización de todas las 


capacidades físicas de los dispositivos, como los sensores. 


 


Los alumnos aplicarán una metodología ágil y utilizarán herramientas de integración continua en 


los trabajos de la asignatura. 
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DISEÑO SEGURO DE APLICACIONES 
 
Esta asignatura explicará los conceptos empleados para definir el diseño seguro de aplicaciones, 


los estándares y recomendaciones establecidas por los organismos encargados de velar por la 


seguridad. 


 


Se abordarán las técnicas, metodologías y herramientas más comunes para reducir y mitigar las 


vulnerabilidades de seguridad en las distintas etapas del ciclo de vida del software. 


 


También ser abordará la auditoria de código y el análisis basado en la implementación de las 


herramientas de auditoria para aplicaciones e infraestructura en la nube. 
 
 
Optatividad 


 


La única asignatura optativa, con una carga de 6 créditos ECTS, será la que cursarán los estudiantes 


que decidan no hacer prácticas externas en empresa. En estos casos realizarán una asignatura 


optativa que contiene las mismas competencias que poseen las prácticas. 


 


 
Prácticas externas 


 


Dado el carácter profesionalizante del máster el alumno podrá realizar prácticas externas en 


empresa con una carga de 6 créditos ECTS. En el caso de que el alumno no realice las prácticas 


externas tendrá que cursar una asignatura optativa con las mismas competencias que esas prácticas. 


Se ofrecerá la posibilidad de incorporarse a una de las empresas del sector, con las que se haya 


firmado convenio de colaboración, para la realización de una práctica profesional guiada por un 


tutor en la empresa y validada por un tutor de la universidad. El alumno tendrá la posibilidad de 


elegir la empresa dentro de las plazas existentes y según sus intereses, en función de la oferta 


realizada por la empresa. Las empresas propondrán la realización de un desarrollo Web utilizando 


metodologías ágiles y las tecnologías presentadas en el máster. El desarrollo realizado será descrito 


en una memoria por el alumno, que deberá ser validada por el tutor de la empresa y por el tutor de 


la universidad. Dado que la práctica de cada alumno tendrá un contenido diferente, pero 


relacionado con las materias del máster, el tutor de la universidad será designado por la comisión 


académica del máster de entre los profesores que impartan las materias tratadas en la práctica. El 


tutor de la universidad tendrá la misión de validar la práctica a través de la memoria y una entrevista 


final con el alumno, además de asesorarle durante la realización de la misma, siempre que lo 


solicite. 


 


 


Movilidad de los estudiantes 


 


Los estudiantes interesados en realizar programas de movilidad tanto nacional como internacional 


deberán ajustarse a la normativa de la Universidad de Alcalá publicada en: 


https://www.uah.es/es/internacional/movilidad-saliente-outgoing-mobility/  


 


Las estancias de estudios en el extranjero constituyen una parte integrante del programa académico 


de la Universidad de Alcalá (UAH). A tal efecto, la UAH promueve programas de intercambio de 


estudiantes con universidades de prestigio de numerosos países con el fin de ofrecer a sus alumnos 


la posibilidad de cursar estudios en universidades extranjeras en las mejores condiciones C
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económicas posibles y con plena garantía de que los estudios cursados serán reconocidos en el 


expediente académico del estudiante. 


Programa Erasmus Plus (Erasmus+) 


Los estudiantes de Grado, Máster o Doctorado realizan estancias de entre 3 y 12 meses de duración 


en universidades del área Erasmus (todos los 28 países de la UE más Macedonia, Islandia, 


Liechtenstein, Noruega y Turquía) con las que la UAH tiene convenios de movilidad para la 


titulación que están cursando.  


Becas de estudios en Universidades Norteamericanas del Instituto Franklin 


16 becas destinadas a estudiantes de Grado y en algunos casos de Posgrado para realizar una 


estancia de uno o dos semestres en una de las 6 universidades norteamericanas con las que el 


Instituto Franklin tiene acuerdos. 


Programa Erasmus + para prácticas 


Los estudiantes que cursan estudios oficiales de Grado o de Posgrado pueden solicitar admisión en 


el programa Erasmus+ Prácticas para realizar prácticas en empresas extranjeras. El estudiante 


puede solicitar el reconocimiento de los créditos correspondientes a dicha actividad de prácticas. 


Otros tipos de programas de movilidad 


La UAH convoca también becas para participar en cursos de verano en el extranjero y en el 


Programa de Lectores de Lengua y Cultura Española en universidades extranjeras. Estas 


convocatorias no dan lugar necesariamente al reconocimiento de los estudios cursados o trabajos 


realizados en el expediente académico de la Universidad de Alcalá. Los estudiantes podrán 


participar en más de un programa de movilidad durante sus estudios universitarios, en los distintos 


niveles de Grado, Máster y Doctorado. 


 


Sistemas de evaluación 
 


 SE1: Evaluación continua 


 SE2: Evaluación final 


 SE3: Evaluación del desarrollo, memoria y defensa ante tribunal del Trabajo Fin de Master 


 SE4: Evaluación del desarrollo e informe de las prácticas en empresa 


Los sistemas de evaluación SE1 y SE2 son comunes a todas las materias, y son además excluyentes 


de acuerdo con la normativa de la Universidad sobre evaluación de los aprendizajes, en la que se 


especifica que el alumno será evaluado preferentemente mediante el proceso descrito de evaluación 


continua  (ver  normativa  aplicable  en  el  enlace:  https://www.uah.es/export/sites/uah/es/conoce-


la-uah/organizacion-y-gobierno/.galleries/Galeria-Secretaria-General/Normativa-Evaluacion-


Aprendizajes.pdf). Para acogerse al proceso de evaluación final, el alumno debe solicitarlo por 


escrito al Director del centro en las dos primeras semanas de su incorporación, indicando las 


razones que le impiden seguir el sistema de evaluación continua. 


 


Los sistemas de evaluación SE3 y SE4, por su parte, son específicos del TFM y de las prácticas 


externas, respectivamente. 
 
Evaluación del TFM 
 


Con respecto a la evaluación del TFM se realiza en dos fases, por un lado, el tutor evalúa el trabajo 


del estudiante y propone una calificación, posteriormente el alumno hace la defensa de su trabajo 


ante un tribunal y se pondera la calificación entre la del tutor y el tribunal. 
 
La normativa completa de los TFM se puede consultar en la siguiente dirección: 
 
https://portal.uah.es/portal/page/portal/posgrado/documentos/REGLAMENTO%20DEL%20TRABAJO%20FIN%20
DE%20M%C1STER_TextoConsolidado.pdf.pdf 
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En su apartado 9 se especifica la evaluación y calificación: 


 


Artículo 9. EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN.  


9.1 La calificación obtenida sólo se podrá incorporar al acta cuando conste fehacientemente que el 


estudiante ha superado el resto de créditos del título.  


9.2 Los criterios de evaluación serán los que figuren en la guía docente correspondiente y tendrán 


en cuenta, entre otros, los siguientes aspectos:  


 


- Originalidad  


- Acotación del objeto de estudio. 


- Delimitación precisa de los objetivos del trabajo.  


- Conocimiento y utilización correcta de la bibliografía pertinente.  


- Metodología adecuada al problema planteado.  


- Desarrollo argumental empleado para la obtención de los resultados y conclusiones.  


- Aportación al campo de conocimiento.  


- Redacción y estilo.  


- Presentación y defensa ante el Tribunal.  


9.3 La Comisión Evaluadora deliberará sobre la calificación teniendo en cuenta tanto la valoración 


otorgada por el director al Trabajo como otros aspectos de la defensa pública de éste, en las 


proporciones que la comisión académica haya determinado.  


9.4 Esta calificación se otorgará en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión 


de un decimal, a la que tendrá que añadirse su correspondiente calificación cualitativa:  


• 0 – 4'9: Suspenso.  


• 5'0 – 6'9: Aprobado.  


• 7'0 – 8,9: Notable.  


• 9'0 – 10: Sobresaliente.  


9.5 La calificación propuesta por la Comisión Evaluadora se formalizará en un acta individual que 


será firmada por todos los componentes de dicha Comisión, a no ser que la Comisión Académica 


del máster establezca otro sistema de firma de actas.  


9.6 En el acta individual la Comisión Evaluadora podrá proponer, por unanimidad, la concesión 


motivada de la mención “Matrícula de Honor” a TFM que hayan obtenido una calificación igual o 


superior a 9.  


9.7 La Comisión Académica del Máster se reunirá en los 15 primeros días naturales del mes de 


octubre de cada año para decidir sobre la asignación de las “Matrículas de Honor”, teniendo en 


cuenta las propuestas de las Comisiones Evaluadoras y, en caso necesario, el expediente global del 


estudiante, y se encargará de solicitar y realizar la modificación de las Actas correspondientes. El 


número de estas menciones no podrá exceder del cinco por ciento de los estudiantes matriculados 


en la correspondiente materia TFM, salvo que el número de estudiantes matriculados sea inferior 


a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola "Matrícula de Honor".  


9.8 Cuando la calificación final sea suspenso, la Comisión Evaluadora hará llegar al estudiante, de 


forma oral o por escrito, y a su director, las recomendaciones que se consideren oportunas con la 


finalidad de que el TFM pueda mejorar y ser presentado en la siguiente convocatoria.  
 
Procedimientos de coordinación vertical y horizontal 


 


Se han previsto los siguientes órganos de coordinación del máster: 


1. Director y Co-Director del máster. 


2. Coordinador de cada materia. 
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3. Comisión Docente: Presidida por el Director/Co-Director del Máster, e integrada por los 


coordinadores de materias. 


4. Comisión de calidad del máster. Presidida por el Director/Co-Director del Máster e integrada 


por el coordinador de calidad del máster y representantes de los profesores y de los alumnos. 


 


La coordinación entre materias se realiza a través de la comisión docente que tiene la función de 


aprobar los programas de cada materia, elaborar los horarios de clases presenciales teniendo en 


cuenta la carga de trabajo de cada materia, realizar la planificación anual de actividades 


complementarias y realizar la selección y asignación de profesores a materias. La presencia en la 


comisión de los coordinadores de materias permite recoge las recomendaciones de los profesores 


sobre posibles solapamientos en contenidos y revisar los calendarios de pruebas de evaluación para 


asegurar una carga equilibrada de trabajo de los alumnos. La comisión de calidad analiza la 


información sobre la satisfacción de los participantes y la evolución de los indicadores, y puede 


proponer ajustar la planificación docente, en lo que respecta a horarios, programas y selección de 


los profesores. Tanto la comisión docente como la de calidad se reúnen de forma ordinaria tres 


veces a lo largo del curso, al inicio, mitad y final del curso, y de forma extraordinaria cuando es 


necesario. 
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Memoria para la Solicitud de VERIFICACIÓN 


de Títulos Oficiales de Posgrado 
 


Curso 2020/2021 
 
 


 


6. PERSONAL ACADÉMICO 
 


 
6.1.  Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles para llevar a cabo el plan 


de estudios propuesto. 
 


 


El Plan de Estudios será impartido principalmente por profesores del departamento de Ciencias 


de la Computación (áreas de conocimiento de Ciencias de la Computación e Inteligencia 


Artificial, y de Lenguajes y Sistemas Informáticos). Además, se invitará a profesionales expertos 


de la empresa Autentia y otros profesores externos para impartir partes muy específicas de 


algunas asignaturas del Plan de Estudios. Algunos de estos profesores externos actualmente 


colaboran impartiendo docencia en el máster universitario de Ingeniería del Software para la 


Web. 


 


El departamento de Ciencias de la Computación, ubicado en la Escuela Politécnica Superior de la 


Universidad de Alcalá, dispone de una plantilla de Personal Docente e Investigador (PDI) y de 


Personal de Administración y Servicios (PAS), que permiten abordar con garantía de éxito la 


impartición de la titulación de Máster Universitario en Desarrollo Ágil de Software para la Web, 


propuesto en esta memoria. 


 


En las 2 áreas de conocimiento implicadas en la titulación imparten docencia 57 profesores, de 


los cuales, 8 son Catedráticos de Universidad, y 29 son Profesores Titulares de Universidad. 


 


Además, existe un amplio programa de conferencias financiado con fondos de la Universidad, que 


permite invitar a profesores visitantes que imparten seminarios.  


 


Seguidamente se incluye la tabla de profesorado.
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Departamento de Ciencias de la Computación 


 
ÁREA DE CIENCIAS DE LA COMPUTACIÓN E INTELIGENCIA ARTIFICIAL 


 
 


Categoría 
 


Nº 
 


Quinquenios 
 


Sexenios 
% 


Doctor 


 


Carga Total 


 
Catedrático de U. 


 
5 


 
27 


 
19 


 
100% 


 
690 


Prof. Titular de U. 
 


19 
 


60 
 


31 
 


100% 
 


3120 
 
Profesor Ayudante 
Doctor 


 


 
1 


 


 
0 


 


 
0 


 


 
100% 


 


 
240 


 
Profesor Asociado 


 
9 


 
0 


 
0 


 
55% 


 
1200 


 


Totales 
 


34 
 


87 
 


50 
 


89% 
 


5250 
 
 


 
ÁREA DE LENGUAJES Y SISTEMAS INFORMÁTICOS 


 
 
 


Categoría 


 
 


Nº 


 
 


Quinquenios 


 
 


Sexenios 
% 


Doctor 


 
 


Carga Total 


 
Catedrático de U. 


 
3 


 
13 


 
10 


 


 
100% 


 
300 


 
Prof. Titular de U. 


 
1
0 


 
27 


 
14 


 
100% 


 
1560 


 


Profesor Contratado 
Doctor 


 
 


2 


 
 


5 


 
 


2 


 
 


100% 


 
 


405 
 
Profesor Colaborador 


 
2 


 
6 


 
0 


 
100% 


 


 
510 


  


Profesor Ayudante 
Doctor 


 
 


1 


 
 


0 


 
 


0 


 
 


100% 


 
 


195 


  
Profesor Asociado 


 
5 


 
0 


 
0 


 
100% 


 
670 


 


Totales 
 


23 
 


50 
 


24 
 


95% 
 


3640 
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Detalle de los perfiles de profesores disponibles para el programa – Ciencias de la Computación 


 
Nº de Profesor Categoría Nº Sexenios Nº Quinquenios 


1 Profesor Titular de 


Universidad 


1 3 


Doctorado: 


Sí, Universidad de Alcalá 


Líneas de Investigación 


e-learning, accesibilidad, interoperabilidad 


Experiencia docente en los temas relacionados 


 Profesor del máster universitario de Ingeniería del Software para la Web. 
 Profesor del máster universitario en Dirección de Proyectos Informáticos.  
 Profesor de Programación y Patrones Software en los grados de Informática. 


Grado de participación en esta titulación Estimación de clase presencial: 15 


horas 


 
 


Nº de Profesor Categoría Nº Sexenios Nº Quinquenios 


2 Profesor Titular de 


Universidad 


2 4 
 


 Doctorado: 


Sí, Universidad de Alcalá 


Líneas de Investigación 


Sistemas Inteligentes, Integración de tecnologías Web y Móvil, Accesibilidad y usabilidad 


Experiencia docente en los temas relacionados 


 Profesor del máster universitario de Ingeniería del Software para la Web. 
 Profesor de Computación Ubicua, Estructuras de Datos y Programaciu en grados de 


informática. 


 Profesor en máster de programación de dispositivos móviles. 


Grado de participación en esta titulación Estimación de clase presencial: 15 


horas 


 
 


Nº de Profesor Categoría Nº Sexenios Nº Quinquenios 


3 Profesor Titular de 


Universidad 


2 3 


Doctorado: 


Sí, Universidad de Alcalá 


Líneas de Investigación 


Tecnología educativa, e-learning, MOOC 


Experiencia docente en los temas relacionados 


 Profesor del máster universitario de Ingeniería del Software para la Web. 
 Profesor del máster universitario en Dirección de Proyectos Informáticos. 
 Profesor de Arquitectura y Diseño de Sistemas Web y C/S en los grados de Informática. 


Grado de participación en esta titulación Estimación de clase presencial: 15 


horas 
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Nº de Profesor Categoría Nº Sexenios Nº Quinquenios 


4 Profesor Catedrático de 


Universidad 


3 6 


Doctorado: 


Sí, Universidad de Alcalá 


Líneas de Investigación 


e-learning, accesibilidad, interoperabilidad 


Experiencia docente en los temas relacionados 


 Profesor del máster universitario de Ingeniería del Software para la Web. 
 Profesor del máster universitario en Dirección de Proyectos Informáticos. 
 Profesor de Tecnologías Emergentes en el Grado en Ingeniería en Sistemas de Información. 
 Profesor Ingeniería del Software en el Grado en Ingeniería de Computadores. 


Grado de participación en esta titulación Estimación de clase presencial: 10 


horas 


 
 


Nº de Profesor Categoría Nº Sexenios Nº Quinquenios 


5 Profesor Titular de 


Universidad 


2 4 


Doctorado: 


Sí, Universidad de Alcalá 


Líneas de Investigación 


Seguridad Digital, Aprendizaje Automático y Learning Technologies 


Experiencia docente en los temas relacionados 


 Profesor del máster universitario de Ingeniería del Software para la Web. 
 Profesor del máster universitario en Dirección de Proyectos Informáticos. 
 Profesor de Seguridad en Sistemas Distribuidos en los grados de Informática. 


Grado de participación en esta titulación Estimación de clase presencial: 15 


horas 


 
 


Nº de Profesor Categoría Nº Sexenios Nº Quinquenios 
 6 Profesor Titular de 


Universidad 


1 1 


Doctorado: 


Sí, Universidad de Alcalá 


Líneas de Investigación 


Gamificación, Tecnología educativa, Tecnologías de aprendizaje, Informática, Educación 


Experiencia docente en los temas relacionados 


 Profesor del master universitario en Ingeniería del Software para la Web. 
 Profesor del máster universitario en Comunicación y Aprendizaje en la Sociedad Digital 
 Profesor de las asignaturas de grado Estructuras de Datos y Programación. 


Grado de participación en esta titulación Estimación de clase presencial: 15 


horas 
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Nº de Profesor Categoría Nº Sexenios Nº Quinquenios 
 7 Profesor Titular de 


Universidad 


2 2 


Doctorado: 


Sí, Universidad de Alcalá 


Líneas de Investigación 


Diseño de software de simulación, métodos numéricos avanzados 


Experiencia docente en los temas relacionados 


 Profesor del máster universitario de Ingeniería del Software para la Web 
 Profesor de Programación en los grados de Informática y Sistemas de Información 


Grado de participación en esta titulación Estimación de clase presencial: 15 


horas 


 
 


Nº de Profesor Categoría Nº Sexenios Nº Quinquenios 
 8 Profesor Titular de 


Universidad 


0 0 


Doctorado: 


Sí, Universidad de Alcalá 


Líneas de Investigación 


e-learning, usabilidad, gamification  


Experiencia docente en los temas relacionados 


 Profesor del Máster Universitario en Ingeniería del Software para la Web 
 Profesor de Programación Avanzada en los grados de Informática. 
 Profesor de Computación Ubicua en los grados de Informática. 
 Profesor en máster de programación de dispositivos móviles 


Grado de participación en esta titulación Estimación de clase presencial: 15 


horas 


 
 


Nº de Profesor Categoría Nº Sexenios Nº Quinquenios 
 9 Profesor Titular de 


Universidad 


0 0 


Doctorado: 


Sí, Universidad de Alcalá 


Líneas de Investigación 


e-learning, usabilidad, gamification  


Experiencia docente en los temas relacionados 


 Profesora del Máster Universitario en Ingeniería del Software para la Web 
 Profesora de Programación Avanzada en los grados de informática 
 Profesora de Paradigmas de Programación en grados de Informática 


Grado de participación en esta titulación Estimación de clase presencial: 10 


horas 
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Nº de Profesor Categoría Nº Sexenios Nº Quinquenios 
 10 Profesor Colaborador 0 3 


Doctorado: 


Sí, Universidad de Alcalá 


Líneas de Investigación 


Optimización e Inteligencia Artificial, Arquitecturas Software para Sistemas Empresariales, Tecnologías 
Web. 


Experiencia docente en los temas relacionados 


 Profesor del máster universitario en Ingeniería del Software para la Web. 
 Profesor de las asignaturas de grado: Procesadores de Lenguajes, Patrones de Diseño 


Software y Desarrollo de Aplicaciones Web. 


Grado de participación en esta titulación Estimación de clase presencial: 15 


horas 


 
 


Nº de Profesor Categoría Nº Sexenios Nº Quinquenios 
 11 Profesor Contratado 


Doctor 
1 3 


Doctorado: 


Sí, Universidad de Alcalá 


Líneas de Investigación 


e-learning, gamificación, calidad el software 


Experiencia docente en los temas relacionados 


 Profesora del máster universitario de Ingeniería del Software para la Web. 
 Profesora de Ingeniería del Software Avanzada en el grado de Ingeniería Informática. 
 Profesora de Bases de datos en grados de Informática 


Grado de participación en esta titulación Estimación de clase presencial: 10 


horas 


 
 


Nº de Profesor Categoría Nº Sexenios Nº Quinquenios 
 12 Profesor Ayudante 


Doctor 
0 0 


Doctorado: 


Sí, Universidad de Alcalá 


Líneas de Investigación 


Optimización, Smart cities, IoT 


Experiencia docente en los temas relacionados 


 Profesora del máster universitario de Ingeniería del Software para la Web. 


 Profesora en la asignatura Computación Ubicua en los grados de Informática 


Grado de participación en esta titulación Estimación de clase presencial: 15 


horas 
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Nº de Profesor Categoría Nº Sexenios Nº Quinquenios 
 13 Profesor Asociado 0 0 


Doctorado: 


Sí, Universidad de Alcalá 


Líneas de Investigación 


Seguridad, Hacking, Seguridad en IoT, Redes 


Experiencia docente en los temas relacionados 


 Profesor del máster universitario de Ingeniería del Software para la Web de UAH 
 Profesor del Master de Ciberseguridad de UAH 
 Director del Master de Seguridad informática en UNIR 
 Profesor de “Delitos Informáticos” en el Master de Seguridad Informática UNIR 
 Profesor de “Gestión de la Seguridad” en el master de Ingeniería del Software de UNIR 
 Profesor de Hacking en el master de ciberdefensa de la Escuela de Guerra en Colombia 
 Profesor de Seguridad en el master de Aviones no tripulados de la Universidad de Huelva.  
 Profesor de Redes y Seguridad en los grados de Informática de la UAH 
 Profesor de Redes y Seguridad en el Grado de Ing. Informática de UNIR 


Grado de participación en esta titulación Estimación de clase presencial: 10 


horas 


 
 


Nº de Profesor Categoría Nº Sexenios Nº Quinquenios 
 14 Investigador pre-


doctoral (PDI – FPU) 
0 0 


Doctorado: 


No (actualmente realizando en Universidad de Alcalá) 


Líneas de Investigación 


Usabilidad en móviles, gamificación 


Experiencia docente en los temas relacionados 


 Profesor de Bases de Datos y Patrones Software en el Grado de Informática 


 Profesor de desarrollo de aplicaciones móviles en Cursos Propios de la UAH 


Grado de participación en esta titulación Estimación de clase presencial: 10 


horas 


 
 


Nº de Profesor Categoría Nº Sexenios Nº Quinquenios 
 15 Investigador pre-


doctoral 
0 0 


Doctorado: 


No (actualmente realizando en Universidad de Alcalá) 


Líneas de Investigación 


Accesibilidad, Ingeniería del Software, Metodologías, Videojuegos, Interfaces. 


Experiencia docente en los temas relacionados 


 Profesor en Curso de Verano de la UAH “Desarrollo de aplicaciones móviles accesibles” (2 
ediciones). 


 Profesor en Curso de Extensión Universitaria de la UAH impartido en la ONCE “Manejo 
accesible del Smartphone con las herramientas de asistencia”. 


 Profesor en Curso de la Universidad de Mayores de la UAH “Aprender a buscar y utilizar 
aplicaciones gratuitas para el teléfono” (2 ediciones). 


 Profesor en Curso de la UAH impartido en CTIF Madrid Sur “Creación de Materiales 


Docentes Accesibles”. 


Grado de participación en esta titulación Estimación de clase presencial: 10 


horas C
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Detalle de los perfiles de profesores disponibles para el programa – Profesorado Externo 


 
Tal y como se ha dicho, también se espera contratar para la docencia en el master a profesionales de 


empresa que estén ampliamente especializados en las materias del máster, como por ejemplo los que 


se muestran a continuación: 


 
Nº de Profesor Categoría Nº Sexenios Nº Quinquenios 


16 Profesor Externo 0 0 


Doctorado: 


Sí , Universidad de Alcalá 


Líneas de Investigación 


e-learning, interoperabilidad 


Experiencia docente en los temas relacionados 


 Profesor del máster universitario de Ingeniería del Software para la Web 
 Profesor de Estructuras de Datos y Base de Datos en el Grados en Informática. 
 Profesor de Ciclos Formativos de Formación Profesional en las especialidades en 


Informática. 


Grado de participación en esta titulación Estimación de clase presencial: 10 


horas 
 
 
 


Nº de Profesor Categoría Nº Sexenios Nº Quinquenios 


17 Profesor Externo 0 0 


Doctorado: 


No 


Líneas de Investigación 


Desarrollo web, DevOps, Desarrollo de microservicios, Calidad en el desarrollo 


Experiencia docente en los temas relacionados 


 Formador en cursos de DevOps: Docker, Kubernetes, Integración continua (GitLab, Jenkins, 
GitLab-CI, Nexus, Sonarqube), Vagrant, Ansible y LXD en niveles introductorios y avanzados 


 Formador en cursos de Back: desarrollo de microservicios con Spring Boot, clean code, 
SOLID, TDD, JUnit en niveles introductorios y avanzados 


 Formador en cursos de Front: Cypress, HTML, CSS, JavaScript, Angular, Ionic, StencilJS, 
RxJS y Web Components en niveles introductorios y avanzados 


Grado de participación en esta titulación Estimación de clase presencial: 10 


horas 
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Nº de Profesor Categoría Nº Sexenios Nº Quinquenios 


18 Profesor Externo 0 0 


Doctorado: 


No 


Líneas de Investigación 


Metodologías ágiles, Ingeniería del software, Patrones de diseño, Gestión empresarial 


Experiencia docente en los temas relacionados 


 Profesor asociado en la Universidad de Alcala de Henares (Departamento de Automática) en 
programación avanzada C/C++, orientación a objetos. 


 Formador en empresas: Unix, C/C++, Visual C++, Java, TCL, Natural, Adabas, Bolero, 
Tamino, arquitectura de computadores, programación orientada a objeto, concurrencia y 
multiproceso, patrones de diseño, UML, programación JEE, Portlets, Servicios y 
componentes distribuidos, HTML, CSS, JavaScript, desarrollo móvil, XML, bases de datos 
relacionales y no relacionales. Dirección de proyectos, metodologías ágiles. 


 Formador en escuela de negocios IE: Transformación digital, dirección de proyecto y 
metodologías ágiles aplicadas a áreas técnicas y no técnicas. 


Grado de participación en esta titulación Estimación de clase presencial: 10 


horas 


 
 


Tutorización de asignaturas 
 


Se han estimado 10 horas de tutorías por profesor para cada asignatura del máster. Se ha considerado 


una presencialidad del 100% aunque es posible que algunas de estas horas se realicen mediante 


herramientas de comunicación online, como las que proporciona el Aula Virtual de la Universidad de 


Alcalá, lo que redundará en una mayor eficacia al permitir mayor flexibilidad a los alumnos y docentes, 


por evitar la necesidad de desplazarse. 


 


Dirección TFM 
 


Cada profesor que dirija un Trabajo Fin de Máster dedicará 25 horas presenciales destinadas a la 


tutorización del alumno. Los directores de Trabajo Fin de Máster tienen la categoría de doctor. 


 


Experiencia profesional e investigadora 


 


El profesorado del máster estará formado mayoritariamente por docentes del Departamento de Ciencias 


de la Computación de la Universidad de Alcalá. Además, se cuenta con profesorado externo, 


principalmente de la empresa Autentia, pero también con otros profesionales de empresas que han 


demostrado su interés en el máster.  


 


Los docentes de la UAH forman parte de dos grupos de investigación con amplia experiencia en el ámbito 


profesional: Tecnologías de la Información para la Formación y el Conocimiento (TIFYC) y Plataformas 


Móviles Inteligentes (PMI). Su relación con la empresa se puede apreciar a través de su larga trayectoria 


en contratos de transferencia y cátedras de investigación que se pueden consultar a través de las webs 


de ambos grupos: 


 https://portal.uah.es/portal/page/portal/grupos_de_investigacion/94/Presentacion/QuienesSomos 


 http://pmi-uah.info/ 


 


También poseen una amplia experiencia investigadora que se puede demostrar en la cantidad y calidad 


de artículos científicos publicados y congresos especializados en los que han participados.  


 


Muchos de los profesores que impartirán clase en el máster son docentes en el máster de Ingeniería del 


Software para la Web y del máster de Dirección de Proyectos Informáticos del mismo departamento, que 


se llevan impartiendo en la modalidad semipresencial desde hace 10 años. Además de estos estudios, 
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se impartieron también otros 2 másteres universitarios semipresenciales, uno sobre Redes de 


Ordenadores y otro sobre Administración de Sistemas Informáticos. Anteriormente a estos estudios se 


impartieron 5 másteres propios semipresenciales en esta modalidad y varios estudios de especialización. 


También se ha participado en múltiples acciones formativas de tipo e-learning y b-learning.   Además, 


los grupos de investigación poseen una amplia experiencia en el ámbito del e-learning que se inicia en 


torno al año 2000, como demuestran sus múltiples publicaciones que se pueden consultar en sus páginas 


web y proyectos de investigación competitivos concedidos, habiendo utilizado herramientas de todo tipo, 


tanto para generar y empaquetar contenidos (SCORM, LOM y otros) como para gestionarlos, evaluarlos, 


utilizarlos o almacenarlos en repositorios. 


El profesorado del nuevo máster suma 14 sexenios y 29 quinquenios de experiencia y uno de los 


miembros del equipo docente es el Director Técnico del Centro de Apoyo a la Innovación Docente y 


Estudios On-Line de la Universidad de Alcalá. 


 


Anexo I: Publicaciones científicas y contratos de los grupos de investigación TIFYC y 
PMI. 


Publicaciones 
1. Aguilar, J. L.; Buendia, O.; Pinto, A.; Gutiérrez, J. A. "Social Learning Analytics for determining Learning 


Styles in a Smart Classroom" (ISSN:1049-4820). Interactive Learning Environments. 2019, vol 27, num. 


waiting for press. 


2. Batanero, C., de Marcos, L., Holvikivi, J., Hilera, J.R., Otón, S. “Effects of New Supportive Technologies 


for Blind and Deaf Engineering Students in Online Learning” (ISSN: 0018-9359). IEEE Transactions on 


Education. 2019, vol 62, num 4, p.270-277. 


3. Estriégana, R. M.; Medina, J. A.; Barchino, R. "Student acceptance of virtual laboratory and practical work: 


An extension of the technology acceptance model" (ISSN:0360-1315). Computers and Education. 2019, vol 


135, p. 1-14. 


4. Aguado, J.; Gutiérrez, J. M.; Hilera, J. R.; de-Marcos, L.,; Otón, S. "Accessibility in video games: a 


systematic review" (ISSN:1615-5289). Universal Access in the Information Society. 2018, p. 1-11. 


5. Aguilar, J. L.; Aguilar, K.; Gutiérrez, J. A. "An Approach for the Structural Learning of Chronicles" 


(ISSN:1314-7641). Contemporary Engineering Sciences. 2018, vol 11, núm 17, p. 793-806. 


6. Amado, H. R.; Hilera, J. R.;  Otón, S. "Formalización de un marco metodológico para la implementación de 


un proyecto educativo virtual accesible" (ISSN:1139-613X). EDUCACION XX1. 2018, vol 21, num 2, p. 


349-371. 


7. Castillo, A.; Medina, J. A.; Gutiérrez, J. M.; Aguado, J.; Pablos, C.; Otón, S.  "Evaluation and Improvement 


of Lighting Efficiency in Working Spaces" (ISSN:2076-3417). Applied Sciences-Basel. 2018, vol 10, num 


4. 


8. Gutiérrez, J. M.;  Castillo, A.;  Aguado, J.;  Barchino, R. ; Otón, S.  "Innovative Evaluation by Projects for 


Course with mixed Computer Science Degrees" (ISSN:0949-149X). International Journal of Engineering 


Education. 2018, vol 34, núm 4, p. 1212-1222. 


9. Restrepo, F.A., Amado-Salvatierra, H. R., Otón, S., Hilera, J.R. “Training Engineering Educators on 


Accessible and Inclusive Learning Design” (ISSN: 0949-149X). International Journal of Engineering 


Education. 2018, vol 34, núm 5, p. 1538-1548. 


10. Hilera, J. R., Otón, S., Timbi-Sisalima, C., Aguado-Delgado, J., Estrada-Martínez, F. J., & Amado-


Salvatierra, H. R. (2018). Combining Multiple Web Accessibility Evaluation Reports Using Semantic Web 


Technologies. World Academy of Science, Engineering and Technology, International Journal of Computer 


and Information Engineering, 4(6), 65–78. 


11. Otón, S., Moratilla, A., Medina, J. A., Delgado, F., & Ruggia, R. (2018). Enterprise Architecture for 


International Agreements in Social Security Institutions. In Proceedings of the 20th International 


Conference on Enterprise Information Systems (pp. 657–664). 


12. Ingavelez-Guerra, P., Robles-Bykbaev, V., Oton, S., Vera-Rea, P., Galan-Men, J., Ulloa-Amaya, M., & 


Hilera, J. R. (2018). A proposal based on knowledge modeling and ontologies to support the accessibility 


evaluation process of learning objects. In 2018 Congreso Argentino de Ciencias de la Informática y 


Desarrollos de Investigación (CACIDI). 


13. Garcia-Cortes, E., Fernandez-Sanz, L., & Gomez-Perez, J. (2018). On the effects of training and experience 


in test case design. In 2018 13th Iberian Conference on Information Systems and Technologies (CISTI). 
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14. De-Marcos, L., Garcia-Cabot, A., & Garcia-Lopez, E. “Towards the Social Gamification of e-Learning: A 


Practical Experiment” (ISSN:0949-149X). International Journal of Engineering Education. 2017, vol 33(1), 


p. 66-73. 


15. Batanero, C., Fernández-Sanz, L., Piironen, A.K., Holvikivi, J., Hilera, J.R., Otón, S., Alonso, J. 


“Accessible platforms for e-learning: A case study” (ISSN: 1099-0542). Computer Applications in 


Engineering Education. 2017, vol 25, num 6, p. 1018-1037. 


16. Caro-Alvaro, S., Garcia-Cabot, A., Garcia-Lopez, E., De-Marcos, L., & Gutierrez-Martinez, J.-M. (2017). 


Mobile Instant Messaging Apps: Usability Evaluation on iOS and Android Platforms and 


Recommendations for Developers. ISD. 


17. Caro-Alvaro, S., Garcia-Lopez, E., Garcia-Cabot, A., De-Marcos, L., & Martinez-Herriaz, J.-J. (2017). 


Development of a Social Gamified Platform for e-Learning. ISD. 


18. Ingavélez-Guerra, P., Cuzco-Calle, I., Calle-López, D., Oyola-Flores, C., Yambay-Aulla, I., Robles-


Bykbaev, V., & Hilera, J. R. (2017). An Intelligent System to Automatically Generate Video-Summaries 


for Accessible Learning Objects for People with Hearing Loss. International Conference on Applied 


Human Factors and Ergonomics, 113–122. 


19. Hilera, J. R., Otón, S., Timbi-Sisalima, C., Aguado-Delgado, J., Estrada-Martínez, F. J., & Amado-


Salvatierra, H. R. (2017). Combining Multiple Web Accessibility Evaluation Reports using Semantic Web 


Technologies. ISD. 


20. Amado-Salvatierra, H. R., Hilera, J.R., Otón, S., Hernández, R., Piedra, N. “Towards a Semantic Definition 


of a Framework to Implement Accessible e-Learning Projects” (ISSN: 0948-695x). Journal of Universal 


Computer Science. 2016, vol 22, num 7 p. 921-942.  


21. De-Marcos, L., Garcia-Lopez, E., & Garcia-Cabot, A. “On the effectiveness of game-like and social 


approaches in learning”. Computers and Education. 2016, vol 95, p. 99–113. 


22. Pons, D., Hilera, J. R., Fernández, L., & Pagés, C. (2016). A Learning Quality Metadata approach. 


Computer Standards & Interfaces, 45, 45–61. 


23. De-Marcos, L., García-López, E., García-Cabot, A., Medina-Merodio, J. A., Domínguez, A., Martínez-


Herráiz, J. J., & Diez-Folledo, T. “Social network analysis of a gamified e-learning course: Small-world 


phenomenon and network metrics as predictors of academic performance”. Computers in Human Behavior. 


2016, 60, 312-321. 


24. Gutierrez-Martinez, J.-M., Castillo-Martinez, A., Medina-Merodio, J. A., Gutierrez-Escobar, A., Stapic, Z., 


Medrano-Martinez, J.-M., Martinez-Herriaz, J.-J. (2016). Estimation of Energy Consumption in Street 


Lighting using Mobile Devices. ISD. 


25. Teixeira, A., Mota, J., García-Cabot, A., García-Lopéz, E., & de-Marcos, L. (2016). A new competence-


based approach for personalizing MOOCs in a mobile collaborative and networked environment. RIED: 


Revista Iberoamericana de Educación a Distancia, 19(1), 143–160. 


26. Valdehita, R. E., Plata, R. B., & Medina-Merodio, J. A. (2016). “Information and communications 


technology in a blended course: “the best of two worlds.””.  International Technology, Education and 


Development Conference (pp. 3223–3231). 


27. De-Marcos, L., Garcia-Cabot, A., García-López, E., & Medina, J. A. “Parliamentary Optimization to Build 


Personalized Learning Paths: Case Study in Web Engineering Curriculum” (ISSN: 0949-149X). 


International Journal of Engineering Education. 2015, 31(4), 1092-1105. 


28. Timbi-Sisalima, C., Martín, C.I., Otón, S., Hilera, J.R., Aguado-Delgado, J. (2016). Comparative Analysis 


of Online Web Accessibility Evaluation Tools. In International Conference on Information Systems 


Development (ISD) (pp. 592-573) 


29. Garcia-Cabot, A., de-Marcos, L., & Garcia-Lopez, E. “An empirical study on m-learning adaptation”. 


Computers and Education. 2015, vol 82, p. 450–459. 


30. Pons, D., Hilera, J. R., Fernandez, L., & Pages, C. (2015). Managing the quality of e‐learning resources in 


repositories. Computer Applications in Engineering Education, 23(4), 477-488. 


31. Medina-Merodio, J.-A., Castillo-Martinez, A., Gutiérrez-Escolar, A., De-Marcos, L., & Sanchez-Pardo, L. 


(2015). Framework for Development Triages through Mobile Applications. ISD. 


32. Medina-Merodio, J.-A., Gutiérrez-Escolar, A., Castillo-Martinez, A., Garcia-Lopez, E., & Borne-Cores, S. 


(2015). The Management of Clinical Incidents in ICT Services Through Mobile Applications. ISD. 


33. Pons, D., Hilera, J. R., Fernandez, L., & Pages, C. (2015). “Managing the quality of e-learning resources in 


repositories”. Computer Applications in Engineering Education, 23(4), 477–488. 


34. De-Marcos, L., Domínguez, A., Saenz-de-Navarrete, J., & Pagés, C. “An empirical study comparing 


gamification and social networking on e-learning”. Computers and Education. 2014, vol 75, p. 82–91. 
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35. Medina, J. A., Sanchez, J. J., Garcia-Lopez, E., & Garcia-Cabot, A. (2014). Learning outcomes using 


objectives with computer science students. In Proceedings of the 2014 conference on Innovation & 


technology in computer science education (pp. 339–339). 


36. Batanero, C., Karhu, M., Holvikivi, J., Otón, S., & Amado-Salvatierra, H. R. (2014). A Method to Evaluate 


Accessibility in E-learning Education Systems. In ICALT ’14 Proceedings of the 2014 IEEE 14th 


International Conference on Advanced Learning Technologies (pp. 556–560). 


37. Delgado, F., Otón, S., Ruggia, R., Hilera, J. R., & Barchino, R. (2014). Improving Information System 


Interoperability in Social Sector Through Advanced Metadata. In International Conference on Information 


Systems Development (ISD) (pp. 111–121). 


38. Potena, P., Fernandez-Sanz, L., Pages, C., & Diez, T. (2014). Creating a Framework for Quality Decisions 


in Software Projects. In International Conference on Computational Science and Its Applications (pp. 434–


448). 


39. Misra, S., Omorodion, M., Fernández-Sanz, L., & Pages, C. (2014). A Brief Overview of Software Process 


Models: Benefits, Limitations, and Application in Practice, 258–271. 


40. Sanz, L. F., Potena, P., & Rosso, D. (2014). Estimating the Costs of Poor Quality Software: the ICEBERG 


Project. Ercim News, 2014. 


 


Proyectos, contratos y cátedras 


EduTech: Asistencia tecnológica a la accesibilidad en la Educación Superior 
Virtual. 
REFERENCIA: 609785-EPP-1-2019-1-ES-EPPKA2-CBHE-JP. 
EMPRESA/ADMINISTRACIÓN FINANCIADORA: Unión Europea. 
ENTIDADES PARTICIPANTES: 4 universidades de Europa, 4 universidades de América Latina. 
DURACIÓN, DESDE: 15-11-2019 HASTA: 14-11-2022  
INVESTIGADOR PRINCIPAL: Dr. OTÓN TORTOSA, Salvador. 
NÚMERO DE INVESTIGADORES PARTICIPANTES: 30 
Cuantía de la subvención: 947.996 €. 


Desarrollo de investigación en aplicaciones de m-learning y feedback con hey. 
Referencia: 
Investigador Principal: GUTIÉRREZ MARTÍNEZ, José María  
Otros Investigadores: CASTILLO MARTÍNEZ, Ana ; GARCÍA CABOT, Antonio ; GARCÍA LÓPEZ, Eva ; 
AGUADO DELGADO, Juan ; MARCOS ORTEGA, Luis de  
Fecha Inicio: 21/06/2018 
Fecha Fin: 21/11/2018 
Entidad financiadora: CRAMBO, S.A. 
Cuantía económica: 9.075 


Servicios de soporte al desarrollo de la versión 4.0 del e-Competence Framework 
Referencia: 165/2017 
Investigador Principal: FERNÁNDEZ SANZ, Luís  
Otros Investigadores: CASTILLO MARTÍNEZ, Ana ; VILLALBA DE BENITO, María Teresa ; GÓMEZ PÉREZ, 
Josefa  
Fecha Inicio: 22/01/2018 
Fecha Fin: 07/05/2018 
Entidad financiadora: UNINFO  
Cuantía económica: 40.170 
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Estudio sobre la utilización de aplicaciones móviles con realidad aumentada 
para mejorar los resultados del aprendizaje en entornos gamificados 
Referencia: 
Investigador Principal: GARCÍA CABOT, Antonio  
Otros Investigadores: PAGÉS ARÉVALO, M. Carmen ; MARTÍNEZ HERRAIZ, José Javier ; CARO ÁLVARO, 
Sergio ; GARCÍA LÓPEZ, Eva ; MARCOS ORTEGA, Luis de  
Fecha Inicio: 01/12/2017 
Fecha Fin: 30/11/2018 
Entidad financiadora: UNIVERSIDAD DE ALCALA 
Cuantía económica: 6.000 


ASESORAMIENTO EN MATERIA DE CREACIÓN DE CONTENIDOS FORMATIVOS EN 
DISPOSITIVOS MÓVILES 
Referencia: 
Investigador Principal: GARCÍA CABOT, Antonio  
Otros Investigadores: CARO ÁLVARO, Sergio ; GARCÍA LÓPEZ, Eva  
Fecha Inicio: 08/11/2017 
Fecha Fin: 20/12/2017 
Entidad financiadora: ANOVA IT CONSULTING,SL 
Cuantía económica: 3.630 


Desarrollo de contenidos docentes en contextos online 
Referencia: 
Investigador Principal: BARCHINO PLATA, Roberto  
Otros Investigadores: MARTÍNEZ CABRERA, José Antonio ; ESTEBAN CLEMENTE, David ; MARTÍN NÚÑEZ, 
José Luis ; CAMPOS CANO, Alberto  
Fecha Inicio: 11/09/2017 
Fecha Fin: 10/09/2018 
Entidad financiadora: INTERNATIONAL CENTER EN MEDICINE, BEAUTY AND LONGEVITY, S.L. 
Cuantía económica: 4.235 


Investigación para la Asociación Kronikgune del Análisis y diseño de Recursos 
Docentes. 
Referencia: 60/2018 
Investigador Principal: BARCHINO PLATA, Roberto  
Otros Investigadores: ESTEBAN CLEMENTE, David ; MARTÍNEZ CABRERA, José Antonio ; CAMPOS CANO, 
Alberto  
Fecha Inicio: 06/06/2017 
Fecha Fin: 06/03/2018 
Entidad financiadora: ASOC CENTRO DE EXCELENCIA INTERNACIONAL EN INVESTIGACION SOBRE 
CRONICIDAD KRONIKGUNE 
Cuantía económica: 5.445 


Cátedra Lazarus de Informática Forense y Seguridad 
Referencia: Catedra2016-005 
Investigador Principal: MARTÍNEZ HERRAIZ, José Javier  
Fecha Inicio: 01/06/2016 
Fecha Fin: 31/05/2019 
Entidad financiadora: LAZARUS TECHNOLOGY SL 
Cuantía económica: 90.000 C
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Desarrollo de una herramienta de simulación de la propagación y localización 
mediante métodos empíricos usando OpenStreetMap. 
Referencia: CCG2015/EXP-042 
Investigador Principal: TAYEBI TAYEBI, Abdelhamid  
Otros Investigadores: SÁEZ DE ADANA HERRERO, Francisco Manuel ; GUTIÉRREZ BLANCO, Óscar ; 
GÓMEZ PULIDO, José Manuel ; GÓMEZ PÉREZ, Josefa  
Fecha Inicio: 15/12/2015 
Fecha Fin: 14/12/2016 
Entidad financiadora: Universidad de Alcalá 
Cuantía económica: 3.300 


Adopción de enfoques de calidad accesibilidad e innovación en la educación 
superior de Latinoamérica (ACAI-LA) 
Referencia: 561997-EPP-1-2015-1-ES-EPPKA2-CBHE-JP 
Investigador Principal: CAMPO MONTALVO, Elena  
Otros Investigadores: FERNÁNDEZ DE SEVILLA VELLÓN, M. Ángeles ; BENGOCHEA MARTÍNEZ, Luis ; 
ESTRIÉGANA VALDEHITA, Rosa María ; DOMINGO GALÁN, Alberto  
Fecha Inicio: 15/10/2015 
Fecha Fin: 15/10/2019 
Entidad financiadora: COMISION EUROPEA 
Cuantía económica: 986.700 


App sobre Seguimiento del Tratamiento Médico 
Referencia: 120/2015 
Investigador Principal: BARCHINO PLATA, Roberto  
Fecha Inicio: 13/10/2015 
Fecha Fin: 12/03/2016 
Entidad financiadora: ASEPEYO 
Cuantía económica: 15.125 


Pilot project - Open Knowledge Technologies: Mapping and validating 
knowledge - e-Skills Match 
Referencia: 
Investigador Principal: FERNÁNDEZ SANZ, Luís  
Otros Investigadores: RODRÍGUEZ GARCÍA, Daniel ; GUTIÉRREZ MARTÍNEZ, José María  
Fecha Inicio: 01/09/2015 
Fecha Fin: 31/08/2017 
Entidad financiadora: COMMISSION OF THE EUROPEAN COMMUNITIES JOINT RESEARCH CENTRE  
Cuantía económica: 128.069 


Cátedra Ciberinteligencia DARS 
Referencia: CATEDRA2015-003 
Investigador Principal: MARTÍNEZ HERRAIZ, José Javier  
Otros Investigadores: SÁNCHEZ RUBIO, Manuel  
Fecha Inicio: 01/09/2015 
Fecha Fin: 31/08/2018 
Entidad financiadora: DARS TELECOM SL 
Cuantía económica: 180.000 
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Cátedra de Ciberseguridad Prosegur 
Referencia: CÁTEDRA 2015-002 
Investigador Principal: OTÓN TORTOSA, Salvador; BARCHINO PLATA, Roberto  
Fecha Inicio: 28/05/2015 
Fecha Fin: 27/05/2018 
Entidad financiadora: PROSEGUR CIA SEGURIDAD S.A. 
Cuantía económica: 180.000 


SEBASENet: Red de Excelencia en Ingeniería de Software Basada en Búsqueda 
Referencia: TIN2015-71841-REDT 
Investigador Principal: Otros Investigadores: RODRÍGUEZ GARCÍA, Daniel  
Fecha Inicio: 01/01/2015 
Fecha Fin: 31/12/2017 
Entidad financiadora: 
Cuantía económica: 


APP móvil cuidar y cuidarse. Aplicación dirigida a los cuidadores informales 
Referencia: 106/2014 
Investigador Principal: GARCÍA CABOT, Antonio  
Otros Investigadores: GUTIÉRREZ MARTÍNEZ, José María ; MARTÍNEZ HERRAIZ, José Javier ; BARCHINO 
PLATA, Roberto ; MARCOS ORTEGA, Luis de ; PAGÉS ARÉVALO, M. Carmen ; GARCÍA LÓPEZ, Eva  
Fecha Inicio: 03/11/2014 
Fecha Fin: 03/12/2014 
Entidad financiadora: ASEPEYO 
Cuantía económica: 3.628,79 


Perspectivas de uso y aplicación de Analíticas de Aprendizaje (Learning 
Analytics) en acciones formativas de tipo MOOC (Massive Open Online Course) 
Referencia: 12/2014 
Investigador Principal: BARCHINO PLATA, Roberto  
Otros Investigadores: HILERA GONZÁLEZ, José Ramón ; GUTIÉRREZ MARTÍNEZ, José María ; FERNÁNDEZ 
VICENTE, Eugenio José ; OTÓN TORTOSA, Salvador ; GUTIÉRREZ DE MESA, José A. ; MARTÍNEZ HERRAIZ, 
José Javier ; MARCOS ORTEGA, Luis de ; FERNÁNDEZ SANZ, Luís ; JIMÉNEZ RODRÍGUEZ, M. Lourdes ; 
PAGÉS ARÉVALO, M. Carmen ; DÍEZ FOLLEDO, Teresa Inmaculada ; MEDINA MERODIO, José Amelio ; 
GARCÍA CABOT, Antonio ; GARCÍA LÓPEZ, Eva  
Fecha Inicio: 01/01/2014 
Fecha Fin: 31/12/2014 
Entidad financiadora: ELOGOS S.L. 
Cuantía económica: 0 


Gamificación y prototipado de procesos para la detección temprana de 
oportunidades en la producción del software 
Referencia: TIN2013-46928-C3-2-R 
Investigador Principal: RUIZ CARREIRA, Mercedes  
Otros Investigadores: RODRÍGUEZ GARCÍA, Daniel ; MAS , Antonia ; MESQUIDA CALAFAT, Antoni Lluís ; 
DELGADO , Adelaida ; HURTADO RODRÍGUEZ, Nuria ; ORTA CUEVAS, Elena  
Fecha Inicio: 01/01/2014 
Fecha Fin: 31/12/2016 
Entidad financiadora: 
Cuantía económica: C
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Seguridad Digital e Internet del Futuro  
Referencia: CATEDRA2013-011 
Investigador Principal: MARTÍNEZ HERRAIZ, José Javier  
Fecha Inicio: 21/11/2013 
Fecha Fin: 20/11/2016 
Entidad financiadora: AMARANTO EUROGROUP S.L. 
Cuantía económica: 217.800 


How to estimate cost of poor quality in a Software QA project: a novel approach 
to support management decisions (ICEBERG). 
Referencia: 
Investigador Principal: FERNÁNDEZ SANZ, Luís  
Otros Investigadores: DÍEZ FOLLEDO, Teresa Inmaculada ; MARCOS ORTEGA, Luis de ; MARTÍNEZ 
HERRAIZ, José Javier ; PAGÉS ARÉVALO, M. Carmen ; RODRÍGUEZ GARCÍA, Daniel  
Fecha Inicio: 01/02/2013 
Fecha Fin: 31/01/2017 
Entidad financiadora: COMMISSION OF THE EUROPEAN COMMUNITIES JOINT RESEARCH CENTRE  
Cuantía económica: 0 


Cursos de Formación en TIC mediante la Metodología MOOC 
Referencia: 47/2013 
Investigador Principal: BARCHINO PLATA, Roberto  
Otros Investigadores: FERNÁNDEZ VICENTE, Eugenio José ; OTÓN TORTOSA, Salvador ; MARTÍNEZ 
HERRAIZ, José Javier ; MARCOS ORTEGA, Luis de ; JIMÉNEZ RODRÍGUEZ, M. Lourdes ; GARCÍA CABOT, 
Antonio ; GÓMEZ GONZÁLEZ, Jorge Luis ; GARCÍA LÓPEZ, Eva ; DÍEZ FOLLEDO, Teresa Inmaculada ; 
SANTAMARÍA GARCÍA, José María ; BENGOCHEA MARTÍNEZ, Luis ; HILERA GONZÁLEZ, José Ramón ; 
GUTIÉRREZ MARTÍNEZ, José María ; PAGÉS ARÉVALO, M. Carmen ; FERNÁNDEZ SANZ, Luís ; MEDINA 
MERODIO, José Amelio ; GUTIÉRREZ DE MESA, José A.  
Fecha Inicio: 30/01/2013 
Fecha Fin: 29/01/2014 
Entidad financiadora: ELOGOS S.L. 
Cuantía económica: 49.142,84 


ESVI-AL: Mejora de la Accesibilidad en la Educación Superior Virtual en América 
Latina 
Referencia: DCI-ALA/19.09.01/11/21526/279-146/ALFA 111(2011)-11 
Investigador Principal: HILERA GONZÁLEZ, José Ramón  
Otros Investigadores: MARTÍNEZ HERRAIZ, José Javier ; BARCHINO PLATA, Roberto ; OTÓN TORTOSA, 
Salvador ; BENGOCHEA MARTÍNEZ, Luis ; PAGÉS ARÉVALO, M. Carmen ; CANO PÉREZ, Carmen ; CANO 
RUIZ, Isabel ; DÍEZ FOLLEDO, Teresa Inmaculada ; GARCÍA CABOT, Antonio ; GARCIA LÓPEZ, Eva ; DE 
MARCOS ORTEGA, Luis ; GUTIÉRREZ MARTINEZ , Jose Maria ; GUTIERREZ DE MESA, JOSE ANTONIO  
Fecha Inicio: 15/12/2011 
Fecha Fin: 15/12/2014 
Entidad financiadora: COMISION EUROPEA 
Cuantía económica: 1.562.500 


Hacia un Nuevo Modelo de Ciudad Inteligente y Sostenible (PT2 Energía 
Eficiencia) 
Referencia: 162/2011-01 
Investigador Principal: GUTIÉRREZ MARTÍNEZ, José María  C
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Otros Investigadores: GÓMEZ PULIDO, José Manuel ; HILERA GONZÁLEZ, José Ramón ; BARCHINO PLATA, 
Roberto ; OTÓN TORTOSA, Salvador ; MARCOS ORTEGA, Luis de ; GARCÍA CABOT, Antonio ; GARCÍA 
LÓPEZ, Eva ; GUTIÉRREZ DE MESA, José A. ; MARTÍNEZ HERRAIZ, José Javier ; PAGÉS ARÉVALO, M. 
Carmen ; JIMÉNEZ RODRÍGUEZ, M. Lourdes ; NAVARRO HUERGA, Miguel Ángel ; GUTIÉRREZ BLANCO, 
Óscar ; CASTILLO MARTÍNEZ, Ana ; GUTIÉRREZ ESCOBAR, Alberto  
Fecha Inicio: 01/10/2011 
Fecha Fin: 31/12/2014 
Entidad financiadora: FERROVIAL SERVICIOS, S.A.  
Cuantía económica: 295.000 


 (SMOTY) Sistema de Seguridad Basado en Inteligencia Emergente en el Internet 
de las Cosas 
Referencia: IPT-2011-1328-390000 
Investigador Principal: GUTIÉRREZ DE MESA, José A.  
Otros Investigadores: HILERA GONZÁLEZ, José Ramón ; BARCHINO PLATA, Roberto ; MARCOS ORTEGA, 
Luis de  
Fecha Inicio: 04/05/2011 
Fecha Fin: 31/12/2014 
Entidad financiadora: MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN (MICINN)  
Cuantía económica: 235.984,23 


C
SV


: 3
68


59
57


98
04


44
11


03
15


35
66


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s





				2020-02-18T01:07:53+0100

		España












Memoria para la Solicitud de VERIFICACIÓN 


de Títulos Oficiales de Posgrado 
 


Curso 2020/2021 
 
 


 


6. PERSONAL ACADÉMICO 
 
 
 
6.2. Otros recursos humanos disponibles 


 


 
Para la impartición de estos estudios, el departamento de Ciencias de la Computación tiene el siguiente 


personal de apoyo disponible: 


 
1. Técnicos de Laboratorio: Para la atención a laboratorios, el departamento dispone de 3 Técnicos de 


Laboratorio a tiempo completo (técnicos especialistas en laboratorio– Categoría C Nivel C1). Según 


el número de asignaturas previstas, se requerirá una dedicación del 10%. 


2. Personal administrativo: El departamento dispone de 2 secretarias administrativas a tiempo completo 


(cuerpo administrativo - C1), y la dedicación medida a esta titulación será de un máximo 5%. Este 


personal realizará tareas de gestión económico- administrativas, lo que incluye apoyo en la generación 


de actas de calificación, información al alumnado, gestión administrativa de los trabajos fin de master, 


gestión económica de los recursos, etc. 


 
Las labores de control y vigilancia del edificio son realizadas por auxiliares de servicios adscritos a 


conserjería, que cuenta con una plantilla de doce personas. Así mismo la Universidad cuenta con servicio 


de vigilancia externa y en horas en las que el edificio está cerrado, que tiene contratado con una empresa 


de seguridad. 


 
La Gerencia del edifico realiza las tareas de gestión económica y administración del edificio, y para ello 


cuenta con tres personas. 


 
El personal está preparado para realizar su labor, y para que se pueda adaptar a los cambios, la 


Universidad tiene establecido un plan de formación en el que ofrecen cursos de formación específicos, 


para capacitarlo en el uso de las nuevas aplicaciones y metodologías que deben usar en su puesto de 


trabajo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
Página 1 de 1 C


SV
: 3


43
39


09
55


25
21


11
84


53
30


23
1 


- V
er


ifi
ca


bl
e 


en
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s





				2019-08-15T12:52:07+0200

		España












Página 1 de 4  


Memoria para la Solicitud de VERIFICACIÓN 


de Títulos Oficiales de Posgrado 
 


Curso 2020/2021 
 
 


 


7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
 
 
 
7.1.  Justificación de que los medios materiales y servicios disponibles propios y en su caso, 


concertados con otras instituciones ajenas a la universidad, (espacios, instalaciones, 
laboratorios, equipamiento científico, técnico o artístico, biblioteca y salas de lectura, 
nuevas tecnologías, etc.), son adecuados para garantizar la adquisición de competencias y 
el desarrollo de las actividades formativas planificadas, observando los criterios de 
accesibilidad universal y diseño para todos. 


 


 
Puestos en aulas: 


 


La Escuela Politécnica Superior tiene 14 aulas grandes (con capacidad para 120 alumnos en cada una), 
12 aulas de tamaño medio (con capacidad para 75 alumnos cada una), 1 seminario con capacidad para 
50 alumnos y 3 seminarios de tamaño con capacidad para 30 alumnos. En total, el número de puestos 
en aulas asciende a 2720. Esto permite impartir con garantías la docencia en los distintos grados, 
pudiendo desarrollar nuevas metodologías docentes, organizando la docencia en grupos grandes y 
reducidos, según conviene 


 
Puestos en las salas de estudio: 
54 mesas x 6 alumnos = 324 


 
Puestos en bibliotecas: 
Lectura: 303, Ordenador: 34, Escáner: 2, Salas de Trabajo en Grupo: dos, con ordenadores personales 
y 13 puestos en cada una. 


 
Número de ejemplares (lectura y  consulta)  en  Biblioteca  y  destaque  brevemente  colecciones  o 
ejemplares de especial relevancia: 


 


La Biblioteca Politécnica se ubica en el edificio Politécnico, que también alberga a la Escuela Politécnica 
y forma parte de la Biblioteca de la Universidad de Alcalá. El fondo bibliográfico está formado por unos 
22.700 volúmenes, 154 revistas especializadas y otros recursos electrónicos. 


 


Entre las colecciones de especial relevancia a las que el alumno tiene acceso a través de biblioteca: 


 IEEE Xplore: base de datos de publicaciones científico técnicas en revistas y 
 congresos especializados, de la sociedad IEEE (Institute of Electrical and Electronic Engineers of 


America). Se trata de la organización de mayor prestigio mundial en el campo de la ingeniería 
eléctrica, electrónica y comunicaciones. 


 IET: acceso a base de datos del Institute of Engineering and Technology, que es el 
equivalente a IEEE en el Reino Unido. 


 Base de datos Science Direct, que permite el acceso a publicaciones científicas de la editorial 
Elsevier. 


 


Además, el Campus Histórico de la Universidad, se encuentra el Centro de Recursos para el Aprendizaje 
y la Investigación que ofrece: 


 Monografías en formato electrónico 117.568 


 Monografías texto completo 31.055 


 Bases de datos 90 


 Fondo Antiguo de 1.501 a 1.800, 524 ejemplares 


 Fondo Antiguo de 1.8001 a 1900, 1.439 ejemplares 


 Tesis UAH en papel 


 Tesis UAH en formato electrónico 


 Proyectos y Trabajos Académicos 


C
SV


: 3
68


63
58


99
78


00
13


02
99


26
78


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







Página 2 de 4  


 Colecciones Especiales: Guinea 345 ejemplares, Historia de la UAH 105, Vinilos Música 602, 
Centro Estudios Cervantinos 5.164 


 Colecciones Repositorio e-BUAH: Revistas UAH digitalizadas 25; total artículos digitalizados 


 4.178; fondo histórico 248; fotografías 1.926; tesis 596; trabajos académicos 117. 
 
Tipo de conexión a Internet que hay en la facultad o escuela y si está a disposición de los alumnos: 


 


Ethernet a 1Gbps full-duplex; servicio wifi a libre disposición de los alumnos en la Escuela. Existen 
diversos modos de acceso a Internet por parte de los estudiantes: 


 
1.- Mediante acceso cableado en las correspondientes rosetas. 
2.- Mediante dos tipos diferentes de red wifi: EDUROAM y WLAN-UAH. 


Además, existen servicios particulares en el aula de informática, y en las salas de uso común. 


Aulas docentes: 
 


En la Escuela Politécnica Superior hay un total de 30 aulas docentes, ocupadas en horario de mañana 
y tarde, para impartir las distintas titulaciones de grado, entre las que se encuentra el Grado en Ingeniería 
Informática y, la titulación de la que procede, Ingeniería Informática, dotadas en su mayor parte de 
equipamiento informático y audiovisual (reproductores de vídeo y DVD, ordenadores con acceso a 
Internet, cañón de proyección, retroproyector, etc.). Además, existen los siguientes equipamientos 
docentes y espacios comunes: 


 
 Cuatro aulas de informática, con un total de 104 equipos. 
 Espacio propio para la Delegación de Alumnos. 
 Cuatro salas de reuniones, con capacidad para 30 personas, que también se emplean para 


actividades docentes (salas adicionales a los seminarios comentados anteriormente). 
 
Laboratorios con uso docente: 


 


En cuanto a los laboratorios con uso docente, sin entrar a detalles específicos del equipamiento de cada 
uno, la titulación dispone de los siguientes: 


 
 3 Laboratorios de Cálculo Científico, dotados con 18 ordenadores personales cada uno y 


software de cálculo científico y simulación. 
 1 Laboratorio de Física. 
 13 Laboratorios de Electrónica, equipados con instrumentación de medida, y equipos de desarrollo 


electrónico.  
 11 Laboratorios de Automática y Telemática, equipados con ordenadores, dispositivos de 


comunicación en red, dispositivos de análisis de redes, etc.  
 12 Laboratorios del departamento de Teoría de la Señal y Comunicaciones, dotados con 


instrumentación de laboratorio, ordenadores personales, y software de procesado de la señal 
(Matlab).  


 9 Laboratorios de Ciencias de la Computación,  dotados  de  ordenadores  personales  con 
compiladores de distintos lenguajes de programación (Python, Java, C#, etc.). 


 
Salón de Actos y Sala de Grados: 


 


- Sala de Grados, utilizada para actos institucionales y para la impartición de conferencias y 
seminarios, con capacidad para 120 personas. 


- Salón de Actos, también utilizado para la celebración de congresos y actos institucionales, 
pero también en Jornadas Técnicas, conferencias, etc. Tiene capacidad para 650 personas. 


-     Despachos del profesorado, en los que pueden desarrollarse algunas de las tutorías. 
 
Centro De Alta Tecnología Y Homologación (CATECHON): 


 


Ubicado en la Escuela Politécnica Superior. Es un Centro de Apoyo a la Investigación de la Universidad 
de Alcalá, y su objetivo es dar soporte en actividades de investigación y desarrollo tecnológico 
relacionadas con Tecnologías de la Información (Informáticas), Telecomunicación y Electrónica, tanto a 
la comunidad universitaria como a otras instituciones públicas y/o privadas. El CATECHOM cuenta con 
infraestructura, instrumentación y personal cualificado para la realización de ensayos en diferentes 
ámbitos: EMC, clima, vacío, seguridad eléctrica y antenas, así como calibraciones de equipos eléctricos y 
electrónicos. 
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El Sistema de Gestión de Calidad implantado atiende a los criterios de la norma UNE-EN ISO/IEC 
17025:2005 y es de aplicación a todas las secciones del Centro. El Centro de Alta Tecnología y 
Homologación pertenece a la Red de Laboratorios de Organismos Públicos de la Comunidad de Madrid 
-RLA-. Actualmente dispone de acreditación ENAC para la realización de ensayos de Compatibilidad 
Electromagnética: Emisión e Inmunidad (véase alcance), y de calibraciones en el área de Electricidad CC 
y Baja Frecuencia (véase alcance). 
 
Presta apoyo a los grupos de investigación de la Escuela Politécnica Superior, y sirve como centro donde 
los estudiantes pueden realizar ensayos en sus Proyectos Fin de Grado. 


 
Radio Club Universidad de Alcalá: 


 


El Radio Club Universidad de Alcalá (RCUA) es una asociación de radioaficionados y personas 
interesadas en el mundo de las radiocomunicaciones, ubicado en la Escuela Politécnica Superior. Esta 
asociación está enmarcada dentro del ámbito de la Universidad de Alcalá, pero también está abierta a 
cualquier persona ajena a ella que pueda aportar algo a la asociación. El Radio Club fue fundado a finales 
de 1993, con carácter interfacultativo, por un grupo de doce entusiastas entre estudiantes y profesores. 
La idea fue apoyada por las delegaciones de alumnos y los órganos de gobierno de la Universidad. En la 
actualidad está legalmente constituido y mantiene relaciones con organizaciones afines de otras 
universidades nacionales e internacionales. 


 


 


En concreto, para el desarrollo del Plan de Estudios propuesto en esta solicitud, se emplearán 
principalmente Aulas docentes y Laboratorios de uso docente del Departamento de Ciencias de la 
Computación. Dado el número de laboratorios del Departamento de Ciencias de la Computación, 
equipados para la impartición de docencia mediante ordenadores, con todos los requerimientos de 
conectividad y ergonomía necesarios, se prevé un 1.8% de utilización de dichos laboratorios. Este 
porcentaje se obtiene dado que el departamento tiene 11 laboratorios docentes y la semipresencialidad 
del estudio solo ocupará un laboratorio durante dos tardes a la semana, lo que equivale a la quinta parte 
de su capacidad. 


 


No obstante, las clases presenciales pueden desarrollarse en aulas específicas de laboratorio o de teoría.  
En este último caso, cada estudiante utiliza un ordenador portátil durante el desarrollo de las clases 
presenciales, que son de carácter teórico-práctico. El estudiante será el responsable de acudir a clase con 
un ordenador portátil de su propiedad, ya que no le será proporcionado por la UAH. El software se 
proporciona mediante máquinas virtuales y en los casos necesarios se utilizan servicios en la nube como 
los de Amazon o Microsoft Azure. 


 
Mantenimiento de medios materiales: 


 


Los medios principales para el desarrollo de las actividades del máster, son los equipos de los laboratorios 
y las instalaciones generales de la Universidad, y los medios online que permiten el desarrollo de las 
actividades a distancia. 


 


En cuanto a los laboratorios disponibles, el Departamento de Ciencias de la Computación realiza una 
renovación de equipos periódica que facilita el correcto estado de los laboratorios. Adicionalmente cuenta 
con el trabajo de tres técnicos de laboratorio que mantienen actualizado el software y el hardware de los 
equipos. 


 


En cuanto a la infraestructura de comunicaciones, eléctrica y física, los servicios generales de la 
Universidad se encargan del correcto funcionamiento de los mismos. 


 


La plataforma que se utiliza para la realización de las actividades online, BlackBoard, es mantenida 
correctamente por la Universidad a través de su Centro de Apoyo a la Innovación y Estudios On-line, y 
parte de la garantía de funcionamiento es que es utilizada para todos los estudios oficiales de grado y 
posgrado de la Universidad. 
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Colaboración con empresas: 
 


Se han firmado convenios de colaboración con las empresas Autentia, Deimos, Vass, Atalanta y Addentra. 
Estas empresas colaborarán con el máster proporcionando a los alumnos la realización de las prácticas 
externas. También contaremos con miembros de las empresas para las labores de apoyo a los profesores 
y formación de los estudiantes, así como su colaboración en la impartición de seminarios sobre temas 
especializados relacionados con las distintas temáticas del máster. Cuando dé comienzo el máster se 
contactará con otras empresas del sector para la firma de nuevos convenios. 


 
 
Aula Virtual de la Universidad de Alcalá: 


 


La Universidad de Alcalá ha creado en el mes de octubre de 2019 un Centro de Apoyo a la Innovación y 
Estudios On-line, donde se aglutinan los servicios que se ofrecen a los equipos docentes para el correcto 
desempeño de acciones formativas en ambientes de enseñanza a distancia y/o semipresencial. En 
concreto el Centro acoge al Servicio Aula Virtual, que gestiona la plataforma de gestión del aprendizaje 
Blackboard Learn, dicha plataforma ofrece una suite de herramientas basadas en la computación en la 
nube, como son: 


 


 BlackBoard Learn (Plataforma de aprendizaje) 


 BlackBoard Collaborate (Herramienta de Video-Conferencia integrada) 


 BlackBoard Mobile (App móvil para el acceso a los alumnos a la plataforma a través de 
dispositivos móviles tipo Smartphone y/o tablets) 


 


En la plataforma BlackBoard Learn, como en cualquier plataforma de gestión del aprendizaje, se dispone 
de una serie de funciones básicas, como son: 


 Gestor de contenidos: Permite a los profesores tanto crear contenidos como gestionar los 
existentes dentro de la plataforma. 


 Gestor de la Herramientas de Evaluación: Permite controlar tanto el envío, evaluación y 
notificación de cualquier actividad relacionada con la evaluación del aprendizaje tanto sumativa 
como formativa. 


 Gestor de las Herramientas de Comunicación: Donde se aglutinan las herramientas para 
implementar la comunicación entre usuarios: foros, wikis, correo, chat, videoconferencia, etc. 


 


Mención aparte, merece la herramienta de creación de informes de originalidad, para verificar el plagio en 
las entregas de los trabajos de los alumnos. Se dispone de dos herramientas: 


 


 SafeAssign: Totalmente integrada en la plataforma BlackBoard Learn y que permite asociar a 
todas las entregas la creación de un informe de originalidad.  


 Turnitin: Integrada también en la plataforma, que permite obtener un informe de originalidad sobre 
el Trabajo Fin de Master. 


 


Además, el alumno tiene acceso desde la web de la biblioteca de la universidad a un amplio catálogo de 
recursos electrónicos como libros, revistas, normas, tesis, etc. Para acceder a los recursos hace falta que 
el alumno se conecte a través de la VPN de la universidad en la siguiente dirección: 


 
http://www3.uah.es/bibliotecaformacion/AUTO/buscador/recursos_e.html 


 


 
7.2.    En el caso de que no se disponga de todos los recursos materiales y servicios necesarios en 


el momento de la propuesta del plan de estudios, se deberá indicar la previsión de 
adquisición de los mismos. 


 


No se prevé necesidad de adquisición de nuevos recursos materiales y servicios para la implantación 
del Plan de Estudios. 
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8. RESULTADOS PREVISTOS 
 


 
8.1.   Estimación de valores cuantitativos para los indicadores que se relacionan a continuación y 


la justificación de dichas estimaciones. No se establece ningún valor de referencia al 
aplicarse estos indicadores a instituciones y enseñanzas de diversas características. En la 
fase de acreditación se revisarán estas estimaciones, atendiendo a las justificaciones 
aportadas por la Universidad y a las acciones derivadas de su seguimiento. 


 


 


Actualmente se está impartiendo la titulación de Máster Universitario en Ingeniería del Software para la 


Web en la Universidad de Alcalá, por lo que es posible hacer una estimación basada en datos de cursos 


pasados. El nuevo Máster Universitario en Desarrollo Ágil de Software para la Web será su sustituto 


natural. 
 


En conjunto, considerando la media de los últimos cuatro años de los que tenemos datos, cuentan con 


una tasa de graduación de 61%. Los abandonos se sitúan cercanos al 18% y la tasa de eficiencia ronda 


el 86%. 
 


También se han utilizado para la estimación de los indicadores las titulaciones de Ingeniería y Máster 


de la Escuela Politécnica Superior de las que ya se tienen datos. Los valores escogidos son estimaciones 


conservadoras que se establecen como objetivo mínimo de calidad. 
 


Según el perfil del estudiante que cursará este Máster, los estudiantes mayoritariamente continuaran 


desde sus estudios de grado, pero también se incorporaran al máster desde una posición laboral al 


cabo de algún año de abandonar sus estudios de grado. Se prevé que incluso los estudiantes que 


continúen desde el grado, estarán trabajando o buscaran trabajo durante el desarrollo del máster. En 


cualquier caso, la mayoría de estudiantes serán de un perfil de motivación e interés en los estudios mayor 


que la media, bien por la mejora en sus expectativas profesionales de empleo, o por el interés de 


continuar una trayectoria investigadora. Por todas estas circunstancias, cabe pensar que la tasa de 


graduación será medio-alta condicionada por la dificultad de compatibilizar la vida laboral y académica 


de la gran mayoría de los estudiantes. Se ha determinado en un 75% como estimación sobre los datos 


disponibles en los programas similares mencionados. 
 


Aunque siempre hay que contemplar la posibilidad de abandono por incorporación al mercado laboral y 


la dificultad de conciliar la vida profesional con los estudios, lo que podría afectar a la tasa de abandono, 


que se ha estimado en un 10% por esa circunstancia. 


La tasa de eficiencia se debería situar en los valores altos, puesto que la duración del Máster Universitario 


en Desarrollo Ágil de Software para la Web (60 ECTS) sitúa rápidamente a los estudiantes ante la 


finalización de los estudios, con el efecto motivador que esto acarrea. Por ello se ha estimado en un 90%. 
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FECHA: 24/01/2024 


ID TÍTULO: 4317243 
 


EVALUACIÓN DE LA SOLICITUD DE 


 MODIFICACIÓN DE PLAN DE ESTUDIOS OFICIAL 


   
Denominación del Título Máster Universitario en Desarrollo Ágil 


de Software para la Web 
Mención o especialidades No 
Universidad solicitante Universidad de Alcalá 
Centro/s  Escuela de Posgrado      
Rama de Conocimiento Ingeniería y Arquitectura 
Informe Final/Provisional Informe final 
Iteración nº 1 
Comisión de evaluación Ingeniería y Arquitectura 


La Fundación para el Conocimiento Madri+d ha elaborado una Propuesta de 
informe   favorable. 
El presente informe únicamente recoge la evaluación de los aspectos 
señalados en la solicitud de modificaciones presentada a través de la sede 
electrónica del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, no 
considerándose evaluados aquellos aspectos que la Universidad haya 
modificado en la memoria y no hayan sido señalados en el formulario de 
modificación. 
Los cambios expresamente indicados en la SOLICITUD DE MODIFICACIÓN 
son los siguientes: 
Dimensión 1: 
Adscripción de la titulación Máster Universitario en Desarrollo Ágil de Software 
para la Web al ámbito de conocimiento “Ingeniería informática y de sistemas” 
(Real Decreto 822/2021, en la disposición transitoria quinta). 
 


Federico Morán 


Director 
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